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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY ACERCA 

DEL MOVIMIENTO CANTONAL Y CARLISTA.
V a s c o n p a d a s .—El Pretendiente ha pernoctado en Ochan- diano con el grueso de la facción, pasando por Villareal en la madrugada del 5. Las columnas van en su persecución.
A r a r o n .—I-Ja sido desarmada en Calatayud la fuerza que allí habia de cazadores de Madrid, y constituidos en prisión los que tomaron parte en la sublevación de Sagunto.Úna compañía de Almansa al mando del Capitán Peña alcanzó el 4 á la facción en el término de Aguaviva, dispersándola completamente , cogiéndola varios , efectos y causándole bastantes bajas..
Castilla la V ie ja -S a la m a n c a  ha vuelto á la obediencia del Gobierno: para inspirar confianza á las personas de orden han salido para la misma fuerzas de Carabineros y Yo-- luntarios movilizados de Ciudad-Rodrigo.
Valencia.—Las baterías de sitio han avanzado hasta 800 metros de la plaza: el espíritu de las tropas es excelente, y por el contrario decae el deios insurrectos, entre los cuales hay diversidad de opiniones, y es inminente una colisión entre ellos.
Las noticias que se reciben de todas partes respecto á orden público no pueden ser,, más satisfactorias para el Gobierno y contrarias á las aspiraciones de Jos enemigos 4e toda sociedad constituida.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitad^ en
tre el Gobernador de la provincia de Palencia y el Juez de 

• prim era instancia de Baltanás, de los cuales resulta:
Que ante el referido Juez se presentó á nombre de Don 

Bráulio Gallardo, vecino de Burgos, contra D. Leandro 
Gallardo, vecino de Paienzuela, un interdicto de retener? 
fundado en que este último habia cruzado á pié una tier
ra propia del demandante, sita én él pago de la Serna, tér
mino de Paienzuela, y cuya fincá, vendida por la Admi
nistración en 1859, no constaba debiera servidumbre al
guna de tránsito:

Que admitido el interdicto y  practicada la información 
de testigos, el Gobernador de la provincia, acogiendo una 
consulta de la Diputación provincial, despachó requeri
miento de* inhibición al Juez ,- manifestándole que sobre la 
tierra de la Serna estaba constituida desde antiguo una 
servidumbre pública de senda; y que á fin de que no so 
oscureciera este derecho, habia tomado acuerdo especial 
el Municipio , mandando que se conservara expedita la 
servidum bre, por lo que, según lo dispuesto en los artícu
los 66, 67 y 68 de la ley m unicipal, á las Autoridades ad
m inistrativas correspondía entender en la cuestión susci
tada:

Que el Juez, después de sustanciado el incidente, dictó 
sentencia sosteniendo su jurisdicción, alegando principal
mente que el interdicto se referia á un asunto de interés 
privado entre particulares, y que vendida la finca por el 
Estado sin carga alguna, el Ayuntamiento por sí solo no 
pudo imponerle aquel gravámen:

Que sin que conste que el Gobernador pasara el exhorto 
del Juez á informe de la Diputación provincial, aquella 
Autoridad despachó al Juzgado nueva comunicación in 
sistiendo en la competencia, con lo que se dió por susci
tado el presente conflicto:

Visto el arfc. 64 del reglamento de £5 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador, oido el Consejo pro
vincial (hoy Diputación) dentro de los tres dias de haber

recibido el exhorto en que el Juez se declarase competente, 
dirigirá nueva comunicación al requerido insistiendo ó 
no en su competencia:

Considerando que la audiencia del Consejo provincial, 
hoy las Diputaciones provinciales, es un trám ite esencial 
para dictar la providencia definitiva en que se establece 
el conflicto por la insistencia del Gobernador, y la falta de 
este trámite constituye un vicio de nulidad en la mencio
nada providencia;

El Gobierno de la República, conformándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien declarar mal formada esta , competencia, y que no há 
lugar á decidirla.

Madrid cuatro de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Stalmero».

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS.
Las notorias ventajas que .para el triunfo de la causa 

del orden, de la República, y. de la libertad ha producido 
la heroica defensa del Arsenal de la Carraca por un pu
ñado de valientes sostenida contra considerable número 
de insurrectos , cuyas ventajosas posiciones y numerosos 
recursos de ataque aumentan el mérito de aquel hecho de 
armas, llevado á cabo con sin igual constancia durante 1% 
dias de perenne bombardeo é infinitas privaciones, impo
nen al Gobierno de la República el deber de recompensar 
cumplidamente á los que con su valor y lealtad han rea
lizado aquel acto de incalculables consecuencias, así para 
la paz pública como para el crédito y la consideración de 
España ante los ojos de E uropa, y para el honor de la 
Marina nacional, hasta cierto punto mancillado, al con
templar los buques que en épocas bien próximas conquis
taban laureles en extrañas tierras para la historia patria 
bajo la sombra de un pabellón glorioso recorrer ahora los 
mares con bandera desconocida, cometer actos de agre
sión contra pueblos indefensos, y arrancar por la fuerza á 
ciudadanos pacíficos é industriosos el fruto de su honrado 
trabajo.

El Gobierno de la República cumplirá gustoso con ese 
deber sagrado tan pronto como conozca los personales ser
vicios de los que, como subordinados, se hayan distinguido; 
y siendo notorio el levantado comportamiento del Jefe de 
aquella fuerza,cuyas acertadas medidas, valor y constan
cia han sido causa principal de aquel favorable resultado, 
decreta lo siguiente:

Artículo único. En analogía á lo que dispone el art. 7.*, 
capítulo 3.°, tít. l.° de la ley de 15 de Diciembre de 1868, 
y siendo notorio el mérito contraido por el Contraalmi
rante D. José Ignacio Rodriguez de Arias y Viliavicencio, 
Capitán general del Departamento de Cádiz, en la heroica 
defensa del Arsenal de la C arraca , el-Gobierno de la Re
pública, de acuerdo con lo propuesto por el Ministro de 
M arina, ha tenido á bien promoverle al empleo de Viceal
m irante.

Madrid cinco de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.

Eí Ministro de Marina,
Jacobo Oreyro.

Habiendo cesado en el cargo de Director de la Caja 
general de Depósitos D. Ensebio Pascual y  Casas por con

secuencia del decreto de 8 de Julio último, que suprime la 
mencionada oficina, el Gobierno de la República ha te
nido á bien relevarle del cargo de Vocal del Consejo de 
administración y gobierno del fondo de redenciones y en
ganches de los matriculados de mar.

Madrid cuatro de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente dal Gobierno de la Repábliea.
Nicolás Salmerón.

El Ministro de Marina, 
ilacobo Oreyro.

El Gobierno de la República se ha servido nom brar 
Vocal del Consejo de administración y gobierno del fondQ 
de redenciones y enganches de los matriculados de m ar 
á D. José Manso, Director general del Tesoro, por haber 
pasado á formar parte de esta Dirección la suprimida 
Caja general de Depósitos, cuyo Director desempeñaba 
aquel cargo.

Madrid cuatro de Agosto de mil ochocientos setenta
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República 
Nicolás {Salmerón.

El Ministro de Marina,
J a co b o  Oreyro.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha resuelto que se den las 

gracias al Sr. D. Enrique Perez de Guzman el Bueno por 
el generoso desprendimiento y extraordinario celo con que 
ha desempeñado la Delegación del Patrimonio que fué de 
la Corona, cuyo cargo dimitió en 23 de Junio último, y de! 
cual cesa á virtud de reorganización del servicio, dispuesta 
por la ley de 24 de Julio anterior.

Madrid dos de Agosto de mil ochocientos setenta y tres~ 
El Presidente del Gobierno de la República 

Nicolás Salmerón.
El Ministro de Hacienda,
Jo«é de Carvajal.

El Gobierno de la República ha resuelto nombrar Di
rector general del Patrimonio que se reservó al último 
Monarca, con la categoría de Jefe superior de Adm inistra
ción, á D. José María Maury, Ordenador de Pagos por obli
gaciones del Ministerio de Gracia y Justicia,

Madrid dos de Agosto de mil ochocientos setenta y tre s .
El Presidente del Gobierno de la República. 

Nicolás Salmerón.
El Ministro de Hacienda.

«losé «le Carvajal.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
limo. Sr.: Suprimido por decreto de 25 de Mayo último 

el antiguo Sello Real de Castilla con que venian au tori
zándose los títulos y despachos expedidos por la Canci
llería de este Ministerio, y en cumplimiento del artícu 
lo 3.° del mismo decreto, que dispone se proceda á abrir 
sello de la Nación, el Gobierno de la República se ha ser
vido disponer:

4.° Se abre concurso para que en el término de 15 días 
contados desde el en que se publique esta disposición er 
la Ga c e t a , se presenten en este Ministerio modelos ó di
seños del Sello Nacional que haya de grabarse, cuyo diá
metro ha de ser de siete centímetros.
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2.° Los diseños contendrán un lema ó distintivo espe
cial, y deberán ir acompañados de un pliego cerrado, en 
cuyo sobre aparezca aquel, y dentro el nombre y domicilio 
de su autor.

3.° Trascurrido el plazo prefijado, serán remitidos todos 
los modelos presentados á la Academia de Nobles Artes 
de San Fernando para que designe entre ellos el que juz
gue más adecuado al objeto.

4 o El autor del modelo que merezca la preferencia de 
la Academia será remunerado con la cantidad de 250 pe
setas.

De orden del expresado Gobierno lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 5 de Agosto de 1873.

MORENO RODRIGUEZ.
Sr. Secretario general interino de este Ministerio.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIOü

RECTIFICACION.
En la orden del Poder Ejecutivo de 28 de Marzo último, 

inserta en la Gaceta de 3 de Abril siguiente, se cometió un 
error de copia en el párrafo segundo, observación 3.* de la re
gla 2.a Dicha observación debe decir: «Asimismo y por una 
»sola vez cinco fórmulas para cada 1.000 cueros al pelo y las 
«que correspondan á los demás efectos y al buque, teniendo 
«en cuenta que cada una es suficiente para desinfectar 700 
»piés cúbicos.»

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante la tercera decena de Junio de 1873.

[ NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA O MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION
TOTAL

  JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL DE ÁMBAS CLASES

Varones. Hembras, j TOTAL. Varones. Hembras. iTOTAL. \ de tíyos. j Varones. Hembras. 10‘1‘AL. Varones, i Hembras. TOTAL. de muertos.
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Totai.üük 438 96 234 i « 42 85 S 31Q 7 5 A9. 2 1 3 15 334

! ¡,

Defunciones re§is§mdms en ¡os Juzgados municipales de esta capital durante la 
h roe ni ¡lifnpiiiifi ¡!f /¿inm de 1873, clasificadas por sexo y estado civil de
los fallecidos.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante la tercera decena 
de Junio de 1873, clasificadas &egun las causas que las motivaron.

FALLECIDOS, FALLECIDOS

JUZGADOS TOTAL JUZGADOS DE MUERTE HATERA!. DE MUERTE
TOTAL

MUNICIPALES. VARONES. HEMBRAS.
GENERAL. MUNICIPALES. ENFERMEDADES

COMUNES.
ENFERMEDADES 

EPIDEMICAS é CONTA
GIOSAS.

un munnici 
NATURAL REPENTINA.

VIOLENTA;
CAÍDAt

HERIDA,
ETC.

DE MUERTE 
SENIL (VEJEZ).

6B NBR AL.
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Totales. . 131 49 14 194 119 22 16 157 351 Totales. . 176 144 8 11 5 2 i) 3 2 194 157

Madrid 30 de Julio de 1873.=«=El Director general, Miguel Ferrer y Garcés.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de Contabilidad é Intervención general 
de la A dm inistración del Estado.

Contaduría.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 999.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de Vienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
d la de la Deuda publica para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. ___________________ las relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
123498 Ayuntamiento de Al

mería........................ Noviembre 1871,. 148*14
123499 Idem de id............ '.. Marzo 1872.......... 78
123500 Idem de Albox, adicio

nal.,  ................   Diciembre 1870.. 137*80
123501 Idem de id.....................  Junio 1872......... 137‘80
123502 Idem de Alhabia  Octubre 1871_ 128
123503 Idem de Antas.......... Julio id    90
123504 Idem de id.....................  Octubre id  72
123505 Idem de Alsodux  Setiembre id   1040
123506 Idem de Bayarque . . . .  Octubre id   96
123507 Idem de Benahadux... Mayo 1872..........  40
123508 Idem de Bedar  Julio 1871 ..... 620
123509 Idem de id . . ............  Febrero 1872.... 620
123510 Idem de Canjayar  Abril 1871.......  25*30
123511 Idem de id................. Agosto id  310*80
123512 Idem de id............ Abril 1872........  £5<30
123513 Idem de id .      __ Agosto id  806*80
123514 Idem de Cuevas... . . . .  Setiembre 1871.. 22
123515 Idem de id   Enero 1872......... 62‘70
123516 Idem de Chercos... . . .  Octubre 1871____ 260 61
123517 Idem de Enix...........  Febrero id . . . . . .  £06
123518 Idem de id................  Abril id.   d.992‘60
123519 Idem de i d .  ...... Mayo id.................  740

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ________  las relaciones. Pts. Cénts.

123520 Ayunt.0 de Enix  Julio-1871  1.548
123521 Idem de id ................. Enero 1872......... 206
123522 Idem de id................  Mayo id ... . 2.732*60
123523 Idem de Félix.. ........ Abril 1871. 57‘80
123524 Idem de id................  Diciembre id .. . .  28440
123525 Idem de id .  ...........  Marzo 1872. 575*67
123526 Idem de Huéreal  Mayo 1871. 3040
123527 Idem de Mojacar.. , . . .  Idem id   81‘50
123578 Idem de id .  ...........  Junio id.............  80
123529 Idem de id................  Julio id.............. 80
123530 Idem de id .  ............  Junio 1872......... 4450
123531 Idem de id . .  . . . . .  Mayo id.............. 80
123532 Idem de Nijar    Junio id...  230
123533 Idem de Oria.............  Idem id .. 179*03
123534 Idem de Purchena. . . .  Febrero id...... 468*73
123535 Idem de Rioja...........  Setiembre 1871,. 388*80
123536 Idem de id................  Julio 1872. 388*80
123537 Idem de Serón.  ...... Febrero 1871_ 198'27
123538 Idem de id................  Marzo id __  80
123539 Idem de id................  Mayo id............. 812
123540 Idem de id................  Julio id..............  276
123541 Idem de id., adicional. Idem id..  296*52
123542 Idem de id................  Agosto id......... 53*72
123543 Idem de id   ......  Setiembre id .. . .  126*90
423544 Idem de id   Octubre id  106
423545 Idem de id  ......  Febrero 1872__  80
123546 Idem de id................  Junio id.............. 353
123547 Idem de id................. Agosto id......... 469*80
123548 Idem de id................  Setiembre id .. . .  402*90
123549 Idem de Tabernas  Enero id. 7‘51
123550 Idem de Velez-Rubio.. Febrero 1871.... 14544
123551 Idem de id................  Abril id... 75*80
123552 Idem de i d ...............  Idem 1872. 256*80
123553 Idem de Vera.............  Octubre 1871_ 762*76
123554 Idem de Urracal,. . . . .  Abril id ..........  14*04
423555 Idem de Zurgena  Setiembre id ... .  11*20
123556 Idem de i d . . . . . . ....... Enero 1 8 7 2 . . .  262*19

PROVINCIA DE CÁCERES.
123557 Ayuntamiento de Fres-

nedoso..................... Setiembre 1870.. 78542
123558 Idem de Guijo de San

ta Bárbara..............  Julio id    2.228*80
123559 Idem de Montehermoso. Idem id   4.450
123560 Idem de Millanes  Idem id ............. 630
123561 Idem de Madrigal  Agosto i d . . 1.037*50

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árden. 1 las relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE SORIA.
123562 Ayuntamiento de Langa Octubre 1870__  820*70
123563 Idem de id ................ Noviembre id___  2.786*20
123564 Idem de id................  Octubre 1871.... 886
123565 Idem de id................  Diciembre id .. . .  2.000*20
123566 Idem de id................  Setiembre 1872.. 10
123567 Idem de id .  ...........  Noviembre id .... 2.786*20

PROVINCIA DE TOLEDO.
123568 Ayuntamiento de Al-

deanueva de Barbar-
roya. . . ..... ............. Setiembre 1871.. 280*10

123569 Idem de id................. Noviembre id . . .  328*02
123570 Idem de id................. Julio 1872. .......  280*10
123571 Idem de id .  ...... . Diciembre id ,. . .  340*80
123572 Idem de id................  Setiembre 1870.. 980*10
123573 Idem de Oardiel. . . . . .  Mayo 1871.., . . .  1.660
123574 Idem de id............... Noviembre 1872.. 69.352

Madrid 9 de Junio de 1873.=E1 Contador, Isidoro Caba-
ñas.=V.° B.9=EI Director general, P. O., Oya.

F áb rica  Nacional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adqui

sición en subasta pública de 480 cajones áe madera de pino 
é igual número de zinc para envasar efectos timbrados que 
deben rem/itirse á las Islas Filipinas.

CONDICIONES FACULTATIVAS.
1. Son objeto de esta contrata la construcción completa 

de 480 cajones de madera de pino é igual número de zinc que 
se calculan necesarios para envasar los efectos timbrados que 
debe remitir la Fábrica Nacional del Sello á las Islas Filipinas 
en el corriente año.

2.a Es de cuenta del contratista la adquisición de toda la 
madera , zinc , clavazón , herraje y demás materiales necesa
rios para la construcción completa de los cajones, así como 
también la mano de obra, soldaduras y cuanto sea necesario 
para dejarlos terminados y entregados en los almacenes de la 
misma. Una vez colocadas las resmas en cada cajón, será de 
cuenta del contratista el taparlos, tanto los de zinc como los 
de madera, clavados estos con puntas de París de-siete centí- . 
metros de longitud, para lo cual tendrá un oficial en la Fá
brica en las horas que se señalen.

3.a Los cajones de madera tendrán las dimensiones interio
res siguientes: 73 centímetros de largo, 43 de ancho y 24 cíe alto,
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v  las m ism as las exteriores de los de zinc. Los testeros y  cos
teros tendrán el grueso de dos centím etros, y el precinto será 
de zinc del núm . 9 y del ancho de 28 milím etros, form ando 
cruz en el fondo y tap a , perfectam ente claveteado.con puntas 
de gota de sebo y con soldaduras según aparecen én el modelo 
aprobado que estará  de manifiesto. ^

4.a Toda la m adera que se emplee sera de pino de la m e
jo r 'ca lidad  que no sea cham osa, helada ni tenga a b b u z a , pe
lo s , n u d o s 'saltadizos ó cualquiera otro defecto que perjudique
á  su resistencia. .

5 a Se c e p i l l a r á  la m adera que se emplee como indica el 
caion de muestra, y no se adm itirá  ninguno que tenga en los 
testeros y costados m ás de dos piezas de ios fondos y tapas, de 
m anera  que formen una superficie igual y  continua, in te rs ti
cios ni grieta alguna.  ̂ ^

6.a Las chapas de zinc que se em pleen para  los cajones 
de esta clase serán del núm . 9, ó lo que es lo mism o, cada cha
pa de zinc de dos m etros de longitud por 80 centím etros de la
titud , y pesará de cuatro á cuatro kilogram os 5ÜQ gram os: toda 
la  chapa de zinc que se emplee será de la  m ejor c a lid ad , per
fectam ente igual y lam inada, sin b u rbu jas , ch isperos, hoja ó 
algún otro defecto.

7.a Los costados y tapas del cajón de zinc serán  cada uno 
de una  pieza, siendo los fondos y testeros de una sola, y de
biendo tener las cantoneras necesarias para  su soldadura^ la 
cual deberá hacerse con estaño y con arreglo á las in s truc io - 
nes que para  m ayor solidez dé el G uarda-alm acén del se
llado.

8.a A ntes de. em pezar la construcción de los cajones, tan to  
de pino como de zinc, el contratista rec ib irá  las órdenes que 
para sus dim ensiones le dé el G uarda-alm acén del sellado, pu- 
diendo ser estas aum entadas en ocho centím etros en cada uno 
de sus lados ó su equivalente en uno solo , sin que el rem a
tante tenga derecho á pedir por ello indem nización alguna 
siem pre y cuando el m ayor aum ento sólo se contraiga á la te r
cera parte de los cajones contratados.

9.a Asim ism o queda obligado el con tra tista  á hacer al m is
mo tipo de subasta m ayor núm ero de cajones que los que se 
contratan si las exigencias del servicio lo reclam an. E n el caso 
de que la A dm inistración no necesitase el núm ero de cajones 
que se fija en la condición 1.a, el rem atan te  acepta la obligación 
de atenerse por completo á los pedidos que la m ism a le haga; 
teniendo entendido que tanto  los aum entos como las dim ensio
nes serán obligatorios para el con tra tista  siem pre que no ex
cedan de la m itad de los cajones contratados.

10. Los cajones serán reconocidos á su en trada en la F á 
brica por los Sres. A dm inistrador Jefe , Contador y G uarda- 
alm acén del se llad o , siendo desechados todos aquellos que no 
reúnan las condiciones estipuladas en este pliego y las dem ás 
que sean consecuencia de él.

11. E l contratista  se som eterá al cum plim iento de cuantas 
órdenes le diese la A dm inistración de la F áb rica  rela tivas al 
m ejor desem peño de su cometido.

42. E l con tra tista  en tregará SO cajones de pino y 50 de zinc 
cada dia, á contar desde el cuarto  de aquel en que se le co 
m unique la orden de aprobación del rem ate.

CO N D IC IO N ES  ECONÓMICAS.

1.a El precio m áxim o de cada cajón de m adera de las con
diciones anteriorm ente expresadas se fija en 5 pesetas, y el de 
cada uno de zinc en 4 pesetas 50 céntimos. Serán desechadas 
las proposiciones que excedan de este tipo; pero será preferida 
la que se presente m ás baja.

2.a E l con tratista  quedará obligado á  su m in istra r al precio 
de rem ate m ayor núm ero de ca jones, según lo prevenido en 
la 9.a de las facultativas, si las necesidades del servicio lo ex i
giesen. En el caso de que la A dm inistración no necesitase el 
núm ero que se fija en la condición 1.a de las facultativas, el re 
m atante acepta la obligación de atenerse por completo á los 
pedidos que la m ism a le haga, sin derecho á reclam ación a l
guna por grande que sea la diferencia entre el núm ero cal
culado y el de los pedidos.

3.1 Las entregas, tanto ord inarias como ex trao rd in a ria s , si 
las hubiese, se verificarán á los cuatro  dias del pedido hecho 
al rematante.

4.a Si el con tra tista  dem orase las entregas m ás de dos dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas, según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra  en
torpecim iento alguno, quedará en libertad  de adqu irir po r 
cuenta y riesgo del rem atan te  las cantidades que necesite, abo
nando su im porte con cargo á la fianza que este hubiese pres
tado en garan tía  de su compromiso.

5.a La subasta se verificará en la m ism a el dia 20 del cor
riente, á las doce de su m añana, bajo la  presidencia del señor 
Administrador Jefe, asociado de los Sres. Contador del esta
blecimiento, G uarda-alm acén del Sellado y Notario, y

6.a Desde dicha hora hasta  la de las doce y m edia se re c i
b irá n  las proposiciones que presenten los lid iad o res , num e
rándo las por el orden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y  estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acom pañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la sum a 
de 230 pesetas en metálico ó su equivalente en papel del E s
tado, que será adm itido al tipo que establece la Real orden 
de 45 de Junio  de 4867. Serán consideradas como nu las las 
proposiciones que no reúnan  estos requisitos.

8.a Dadas las doce y media, se anunciará por el N otario 
quedar term inado el acto; y  leídas en alta  voz las proposicio
nes por el Presidente, se ad judicará por el mismo el rem ate en 
favor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a E n  el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá  entre los firm antes de. ellas una licitación 
oral por térm ino de 45 m inu to s , adjudicando el rem ate en |
favor d é la  más beneficiosa para  la H acienda; y si esta lic ita 
ción oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta 
del firm ante ele la proposición presentada con p rioridad. !

10. El documento de depósito de que habla la condición 7.a \ 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las p roposi- f 
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual j 
lo am pliará hasta la sum a de 460 pesetas en m etálico, ó su I 
equivalente en papel del Estado, que será adm itido en los té r -  ! 
m inos que fija la expresada sétim a condición. Dicho depósito ! 
quedará como fianza para  responder en prim er térm ino  del j 
compromiso del rem atan te  hasta  la total entrega del a rtícu lo  j 
contratado. i

41. Concluida la subas ta , se extenderá la correspondiente | 
acta, que firm arán los Sres. P residente, C ontador, G uarda- ? 
alm acén del sellado y el rem atante; y autorizada por el N ota- I 
rio, se elevará con el expediente de su referencia á la superior j 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación de- \ 
Unitiva. \

42. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tra tista , y este quedará obligado á acusar recibo de la com u
nicación, ám pliar el depósito de que habla la condición 40 y 
otorgar escritura pública an te  el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la  ap ro 
bación.

43. Por medio de esta escritu ra  el rem atan te  renunc ia rá  á 
todos los fueros y privilegios p articu la res , obligándose á re s 
ponder de cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabili
dad se le exigirá por la v ia  de aprem io y procedim iento adm i
nistrativo, con sujeción á lo que se dispone en el a rt. 40 de la 
ley provisional de A dm inistración y Contabilidad.

44. Form an parte de este pliego de condiciones el R eal de
creto de 27 de Febrero  de 4852 é instrucción de 45 de Setiem 
bre del mismo año.

45. Serán de cuenta del rem atante los gastos que ocasione 
el otorgam iento de la escritu ra  de que tra tan  las condiciones 
anteriores.

46. Si el rem atan te  no cum pliera las que debe llenar para 
el otorgam iento de la e s c r itu ra , im p id ie raN que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala ó declarase no poder cum plir 
su compromiso, aun después de haber empezado á llen a rle , se 
tendrá por rescindido el contrato  á perjuicio suyo.

47. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la an te rio r, pagando el 
p rim er rem atan te  la diferencia que hubiese entre ámbos re 
m ates y satisfaciendo adem ás los perjuicios ocasionados á la 
H acienda por la dem ora del servicio.

18. E n el caso de que no se presentasen proposiciones ad
m isibles en el nuevo rem ate, se h a rá  el servicio por A dm in is
tración, á perjuicio del p rim er rem atan te .

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la  in 
te ligencia , validez ó rescisión del contrato  se resolverán por 
los T ribunalea ord inarios , después de apurados los trám ites 
adm inistrativos.

20. E l im porte de este servicio será satisfecho al con tra
tis ta  por la caja de la  F áb rica  á m edida que vaya haciendo las 
entregas parciales, prévia la correspondiente consignación en 
d istribución de fondos.

Madrid 6 de Agosto de 4873.=E1 A dm inistrador-Jefe, Nico
lás Cabañas.

Modelo que se cita.
| D    vecino d e .    que vive calle d e    núm e

r o    c u a rto    se com prom ete á su m in is tra r á la F á 
brica N acional del Sello 480 cajones de pino é igual número 

i de zinc, que m arcan los anuncios publicados en la G a c e t a  de 
I Gobierno, fe c h a .. . . .  (ó Boletín oficial de la provincia, ó Diaric 
i oficial de Avisos de Madrid, fecha conformándose en ur
i todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la cantidac 
| d e . . . .  (en letra) p o r . . . . . ;  á cuyo fin acompaña el docu- 
I m entó que acredita haber efectuado en la Caja generai de De 
' pósitos el de . . . .  (en letra) necesario  para  optar á esta su 

basta.
M ad rid . (Fecha y firm a.)

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos

Debiendo verificarse en el mes de Setiem bre próximo los 
exámenes para  ingresar en esta Escuela, conforme á lo preve
nido en el art. 58 del reglam ento de la m ism a, aprobado por 
decreto de 24 de Octubre de 4870, queda abierto desde el dia 
de hoy hasta  el 31 del mes de Agosto el plazo para  la adm i
sión de solicitudes en la S ecretaría  todos los dias no feriados, 
de nueve á doce de la m añana.

P a ra  conocimiento de los candidatos se copian á continua
ción los artículos 48, 57, 59 y 60 del mencionado reglamento 
de la Escuela, en cuya Secretaría, y en los dias y horas an te
dichos, se facilitarán  á los candidatos que los pidan los pro
gram as im presos en que se detalla la extensión con que se 
han de ex ig ir las m aterias objeto de los exám enes de in 
greso.

Madrid 29 de Julio  de 4873.=^E1 Director in terino , Cárlos 
Campuzano.

Artículos del reglamento anteriormente citado.
A rt. 48. P a ra  ser adm itido en la E scuela como alum no ex

terno es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingreso, 
que se verificarán con arreglo á los artículos 57 á 6 0 .

Art. 57. P a ra  ing resar en la E scuela como alum no interno 
se necesita

Ser aprobado en las siguientes m aterias:
Física.
Química general.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las som bras y á 

la perspectiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á plum a.
A creditar por medio de certificación ó diploma haber p ro

bado académicamente las siguientes asignaturas:
G ram ática castellana.
Geografía.

. H istoria general y particu la r de España.
Nociones de H istoria na tu ra l.

A rt. 59. Los candidatos al ingreso elevarán al D irector de. 
la  Escuela ántes de 4.° de Setiem bre su solicitud de examen, 
acom pañada de las certificaciones ó diplom as á que se refiere 
el párrafo  segundo del art. 57.

Cada una de las m aterias enum eradas en el párrafo prim ero 
del m ism o artículo  será objeto de un exámen. E l Director de 
la E scuela fijará oportunam ente los dias en que hayan de ve
rificarse ios exám enes de cada m ateria, y los alum nos que de
ban exam inarse en este dia: esta d istribución se publicará en 
la tablilla  de órdenes para conocimiento de los interesados, y 

i si por causas im previstas fuere preciso modificarla se an u n - 
j ciarán  del mismo modo las alteraciones que en ella se in tro - 
1 duzcan.
;i Los exámenes serán públicos y se verificarán ante Tribu-
5 nales compuestos de dos Profesores de la Escuela nombrados 
\ por el D irector, y de un Ingeniero de Caminos, Canales y Puer- 
j tos no afecto al servicio del establecim iento, nombrado para 
i este fin por la Superioridad.
¡ Cuando el D irector de la E scuela juzgare conveniente pre- 
I sid ir los exámenes, cesará de form ar parte del T ribuna l uno 
| de ios Profesores de la m ism a.
j Los ejercicios tendrán lugar en la form a que determ inan los
i program as. *
¡ E l candidato que no se p resentare á su frir el exám en de
| una m ateria  en el dia y hora, que se le hubiere señalado en la 
¡ d istribución no será examinarlo de aquella m ateria  hasta el 
I año siguiente á no ser que el T ribunal le dispense la falta. En 
¡ cada examen, el T ribunal respectivo, por m ayoría do votos y 
1 en votación secreta, calificará á los candidatos con las no

tas de aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta del resultado 
firm ada por todos los exam inadores, que se arch ivará  en la 
Secretaría, y publicándose copia autorizada en la tablilla de 
órdenes para conocimiento de los interesados.

A rt. 60. P ara  ser adm itido en la Escuela no será preedso 
I exam inarse en un mismo año de todas las m aterias que se exi- 
j gen para  el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas 
{ todas sim ultáneam ente, expresán en la instancia que eleven ai 
1 D irector ántes de 4.° de Setiembre cuáles son los exámenes 
I que solicitan, presentando además (si ya no lo hubieran hecho 
I en los años anteriores) las certificaciones á que se refiere el 
i a rtícu lo  57 en su párrafo segundo.
| Estos exámenes se verificarán como prescriben los artícu - 
I los 58 y 59. Para  ser adm itidos á exám en de las materias, 

bastan  los requisitos enum erados en el párrafo segundo del 
artículo  57. —3

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE HACIENDA.
ESTADO de la  recaudación obtenida por las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Febrero últim o. Se' publica en Ga c e t a  4 . °  de

decreto deH  de_Abril de 18 G 5 . _ .____  _ _ _

i

Importación. Exportación. Navegación. Maltas. Comisos. Depósito.
SUBSIDIO TOTAL.

ADUANAS.
Sobre 

la importación.
Sobre 

la exportación.
Pesetas. Cents.

H abana ................... ................................ 3.263.693*92 528.320 09 495.319*48 28.904*78 48.000 457*53 545.766*30 842.732*89 5.393.493*69
M atanzas................. .. . . 477.031*06 384.461*02 74.894*48 » 44í.720‘30 435.660*30 4.483.767*36
C u b a ..................................................... 163.483*73 12.460-36 44.893*87 4.325*52 » » 40.764* i 3 42.463*38 242.386*99
C árdenas................ ........................... 357.314*66 248.373*61 52.024*24' 250 )> 86.625*56 259.993-40 4.004.581*44
Cien f u e g o s «............... .. 333.751*15 106.870 28.805*12

4.600*31
453*63 » » 57.588*99 406.328 532.796*89

Casilda .............................................. 53.136*16 46.445*73 » » » 43.284*03 47.005*73 264.474*96
S a m a  ............................ .............. 73 89 L‘90 

25.00 i ‘99 
39.638*67 
49.041*27 
85.803*43 
21.236*91 

4.368*39 
9.433*45 

))

62.430*22 43.42975
4.497*04
2.880*89
3.697*85
6.943*32
3.437*50
2.308*91
4.464*66
»

1.771*98 )> » 46.862U5 62.430*22 232.549*82
N uevitas............................................... » 390*76 986*25 >! 6.285*95 )> 33.864*99
M anzanillo.............................. .. 6.474*75

48.262*50
95.232*27
21.435

» i) » 9.888*65 6.564*44 65.429*07
Caibarien ............. ............................ )> » » 4.760*34 48.262*54 64.024*43
G ibara............................................... .... 425 » )> 6.450*60 424.045*95 258.599*57
Z a z a ...................................................... » }> )) 5.309*23 24.435 71.953 64
Baracoa . . .  . ..................................... 250 » » 4.087*53 w 8.044*83
G uantánam o................................... 49.445 )> » » 2.358*86 49.852*50 55.223*47
Santa C ruz,...................................... » )> » » »

En 4873 , ........... ............................ 4.767.813*69
4.033.868*54

4.549.577*55
4.638.508*95

404.994*09
421.947*83

33.474*67 48.986*25 457*33 878.750*39 1.956.470*98 9.607.525*45
1 En 4 8 7 2 ............................. .......... . . . . 5.636*28 22.275*36 » 404.074*56 1.038.588*88 7.584.839*90

733.945*15
» 88.931*40 49.953*74

27.838*39
» 3.289*44

457*53
))

474.675*83
»

897.942*60
»

- 2.022.685*25 
442.474*25

Madrid 4 de Julio de 1873.—El Jefe de la Sección, Ramón C hies.=V .° B .*=E l Secretario general, Tomás Roldan.
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ESTADO d e  la recaudación obtenida por las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Marzo. Se publica 
creto de 11 de Abril de 1865 .

en la G aceta con arreglo al art. 4.ºdel de

| Multas. Depósito.
SUBSIDIO TOTAL.

ADUANAS. ímportacion. Exportación. Navegación. Comisos.
Sobre 

la importación.
Sobre 

la exportación.
Pesetas. Cénls.

Habana ...* ...-• • • • • • ......... 2,905.766*47 887.75 i ‘2o 237.073*15 48.673*95 1.792*65 1.428*22 616.372*22I v i t ,r\ 1 , 1.476.054*26
630.239*72
146.331*90
396.749*20
239.050*15

41.676*35
180.172*14

6:174.922*17
Gi T\QC H ÁCI‘Í\0

613 497*93. 540.819*74 89.598*53 46*15
1.025*62

Io2.o44‘01 
62,592*21 

110.955*80 
79.058*17 
11.234*03 
10 840*83 
11.045*24 
3.099*88 
6.370*39 
9.425*27 

312*25 
4.752*33

v.U%u. /4b uoifln i íliH A
C uba...................................................... 250.354*62 45.096*84 17.370*27 .1.45*20 » 4vo.bíb 11

? ’QO PQQiQIí
Cárdenas...............................................
nipn t*npfj*ns. ............................. ..

444,548*41 
316.539 65

379.131*39
837.528*50

96.908*53
55.518*29

375
134*04

)>
»

»
))

i.4/o.boo oo
927.823 80 
147.533*95 
438.393*88 
37.481*28 
37.224*97 

231.469*32 
53.690*86, 
45.118*42 
15.7-19*42 
52.572*15

Es<5Ida 45.004*30 41.36058 7.927*94 248*07 » 82*68
ísíicmn ........................................... .. 43.363*32 180.-172*14 23.722*45 125 » »
Nuevitas........  ............................  . . . 44.755*52 103*25 1.515*22 » )> » 6-1*95
Manzanillo............................................ 20.327*56 5.182*86 1.740*96 » » )) 4.873*71

92.915*32Caibarien............................................... 25 482*45 92.903*33 13.797*64 >» ))
Gibara...................................... - ............ 37.607*47 » 6.665*42 » ))

■19.927*50Zaza........................................................ 2.049 49.728 2.901*67 )> » ))
Baracoa.................................................. 7.010*20 i) 6.956*69 » » )» »
Guantánamo........................................ 15.224*46 •16.529*52 89*95 ' » » 3.806*04 16.922*48
Santa Cruz............................................ » » » » » )> >1 »

En 4873................. ............................. 4.771.533*76 2.446.837*39 564.786*73 49.744*41 1.792*65 ■3.136*52 1.081.609*17 3.144.974*73 12.060.905*36
7.970.566*19En 4872................................................ 3.360.52843 2.259.926*98 540.886*25 22.720*70 101*05 1.005*77 333.833 1.451.567 26

. (De más en 4873.........
D iferencia . . j m¿rjos en 4873...

4.411 010*63 
»

■186.400* í-1
»

20.900*48 27.023*64 1.691*60
»

2.130*75
»

' 747.774*17
)>

1.693.407*49 4.090.339*17
)!

Madrid 4 de Julio de 1873.— El Jefe de la Sección, Ramón Chies.—Y.® B.#— El Secretario general, Tomás Roldan.

Secretaría general.
El Gobernador superior civil de Cuba, con fecha 15 de Ju

lio próximo, participa á este Ministerio que durante la quin
cena última no ha ocurrido novedad en el territorio de su 
mando.

Banco Español Filipino.
Estado de las cuentas del mismo en 31 de Mayo de 1873.

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

60 Casa del Banco: su valor actual..............  16.956*58
61 Menaje: su valoren la actualidad............  2.152*38
62 Pagarés descontados: 105 pagarés en

cartera............................................................ 653.044*80
63 Préstamos sobre alhajas: 13 id. id   43.684
64 Idem id. fincas: en cinco escrituras  #6.666*65
65 Idem id. buques: por och o ............................  52.500
66 Pagarés en demanda: por seis en litigio. 12.543*48
67 Escrituras en litigio: por seis en demanda. 12.165*34
68 Junta de Obras públicas: resto de su dé

bito   ............................................................  891*93
69 Sres. Zulueta y compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 58*1*2.................  255*41
70 G asto s de pleitos: por c o s ta s  p a g a d a s .. . .  275*39
85 Idem desde el í.° de este mes..................  999*89
86 Tesoro: existencia en metálico y billetes. 2.248.751*85

Total.........................  3.070.887*70

CUENTAS ACREEDORAS.

72 Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos
fuertes 200 ...............................................    600.000

73 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca
pital.  .................................................................. 60.000

74 Billetes en caja 4.739: su v a lor......................   66.515
75 Idem en circulación 12.161: su v a lo r .. . .  533.485
76 Ganancias y perdidas: beneficio desde 1.°

de este mes    .................................. 3.587*90
77 Depósitos: 99 c o n . ................................  44.433*50
78 Cuentas corrientes: 172 co n ........................ 1.736.283*52
79 Libramientos aceptados: 3 por valor de. 18.09542
80 Premios en suspenso: 1.056.........................  1.056*61
81 Dividendos atrasados: pendientes del 28 .°1

al 38.° dividendo......................................... 1.891*89
82 Prima de las nuevas acciones: resto por

pagar...........................    4*86
83 39.* dividendo: pendientes del actual di

videndo  3 494*40
84 Gasto de administración: pen d ien tes .... 1.439*90

Total.......................  3.070.887*70   _____
Manila 31 de Mayo de 1873.=E1 Tenedor de libros, José de 

Barrios.^V .0 B,*=--E1 Director de turno, Fernando Miñas ~ E s  
eopia.^=El Jefe do la Sección de Gobierno y Fomento del Mi
nisterio de Ultramar. Vicente Barberá.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Zaragoza.

D. Juan Freigedo Rivera, Alférez del batallón franco de la 
República de Zaragoza y Fiscal en comisión.

Habiéndose formado causa contra D. Pascual Aznar, alias 
Cojo de Cariñena, y otros cabecillas de rebelión carlista; y re
sultando culpables D. José Longoria, D. Bruno Morera, milita
res revirados; Nicolás Ferrer, Desiderio Jimeno, Juan Melguizo 
y  un gallego que tenia puesto de ropas viejas en Ja plaza de la 
Magdalena de esta ciudad, cuyas personas citadas hasta la fe
cha no se ha podido adquirir más datos de ellas con respecto 
á su procedencia;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas militares á los Oficiales del ejército, por el pre- 
>sente ci to, Hamo y emplazo por primer edicto á los expresados 
anteriormen te, señalándoles el depósito de prisioneros carlistas 
establecido en el cuartel de la Aljafería en esta ciudad, donde 
deberán presentarse dentro del término de 80 dias, á ’ contar 
desdóla publicación del presente edicto, á dar sus descargos, y

en caso de que no se presenten en el plazo señalado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza i .9 de Agosto de 1873.~Juan Freigedo.

Juzgados eclesiásticos.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido. — Por el pre

sente y  en virtud de •providencia del Sr. Dr. I). Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de Ma
drid y su partido, se cita á Luis Delanbre, natural de Grandeias, 
en Francia, y Manuel Estéban, natural de Cifuentes, abuelos 
paterno y  materno de Antonio Delanbre, natural de Alcoben- 
tías, para que en el término improrogable de 15 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  y  Diario dé Avisos de Madrid, com
parezcan en este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, 
á fin do conceder ó negar el consejo que según la ley necesita 
su nieto para contraer el matrimonio que tiene proyectado con 
Juliana del R io; ad virtiendo que de no comparecer se dará ai 
expediente el curso que corresponda y les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Madrid 31 de Mayo de 1873. =  Licenciado Cirilo Brea y 
Egea, X — 169

Juzgados de prim era instancia.

A lm a z a r .

D. Cándido Fernandez Trebiíio, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Gil 
Garcés, á nombre de Doña Cayetana Muñoz y Mediavilia, es
posa de A rgel Moreno y Gil, se ha pr esentado escrito á este 
juzgado en solicitud de que se la defienda por pobre para li
tigar y promover el correspondiente juicio necesario de testa
mentaría á consecuencia del fallecimiento de su madre política 
Doña Melehora Gil, ocurrido en Caltojar, dejando algunosbie- 
nes, de los cuales nada dice haber participado la solicitante, 
que ign orad  actual paradero de su dicho marido, de quien no 
tiene noticia, si bien sabe marchó á la Habana en calidad de 
voluntario; á cuya pretensión ha recaido la providencia cuyo 
tenor literal es el siguiente:

«Providencia.— Por presentado el anterior escrito, del cual 
se confiere traslado por término de 30 dias á Angel Moreno, 
en atención á ignorarse su paradero, y al Sr. Promotor fiscal 
del Juzgado'por el ordinario y por su orden; expidiéndose para 
que tenga lugar la citación de aquel los correspondientes edic
tos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d rid  , á tenor de lo prevenido en el art. 231 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Lo mandó y firma el Sr. f). Cándido Fernandez Trebino, 
Jaez de primera instancia de este partido, en Almazan á 7 de 
Julio de 1873, de que yo el Secretario judicial habilitado cer
tifico.— Cándido Fernandez Trebiño.=Ante mí, Felipe Mena y 
Sevilla.»

Y para que tenga efecto la inserción acordada, expido el 
presente que firmo en Almazan á 7 de Julio de 1873. =  Cán
dido Fernandez Trcb iño.=Por su mandado, Felipe Mena y 
Sevilla.

Alora.
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 

de s»te partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áD ón 

Juan Sánchez Moreno, Alcalde de la villa de Alozaina, como 
de unos; 45 años de edad, estatura buena, color trigueño, em
patillado,1 ojos pardos, pelo negro anillado; vestido con panta
lón, chaqueta y chaleco de lana mezclilla, con un kepis co
lor blanco con tres galones que usan los Capitanes de Volun
tarios, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 20 dias se presente en Ja cárcel de esta cabeza de partido 
con objeto de prestar declaración de inquirir en la causa que 
contra el mismo se sigue como autor de la muerte violenta de 
D. Juan Fernandez y Fernandez, que fué de su propio domici
lio, y otros excesos; apercibido que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial ordenen y practiquen la busca 
y  captura del citado reo, y siendo habido dispongan su remi
sión á la cárcel de esta villa por estar decretada su prisión.

Dada en Alora á 30 de Julio de 1873.=Nazario Vázquez.=  
Por mandado de S. S., Benito Casermeiro y Campóo.

Ateca.

En virtud^de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, recaída, en causa criminal que 
se sigue contra Higinio Alejandre, vecino de la villa de Ariza, 
por^ el delito de homicidio cometido en la persona de su con
vecina María Galan, se halla acordado recibir declaración como

; testigo en dicha causa á Casimiro Gutiérrez, vecino que lia sido 
í de dicha villa.

Y no habiéndose podido citar por ignorarse su actual domi
cilio , se ha dispuesto en providencia de este dia publicar su 
llamamiento para que en el término de ocho dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle Ja declaración que se 
interesa; bajo apercibimiento de que si no comparece será de- 

! clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Ateca 1.* de Agosto de i8 73 .= E l Escribano actuario ,  Félix 

Lassa.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ii¡Lan
cia de esta villa y su partido, se cita y emplaza por este se
gundo edicto á Francisco Giraberti, vecino que fué de Macha, 
hoy sin residencia fija, para que en el termino de ocho dias 
se presente en este Juzgado á prestar declaración que aparece 
como testigo en causa criminal; advertido que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

"Ateca 1.* de Agosto"de 1873.-—El Escribano actuarlo, Félix 
Lassa.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, se cita y emplaza á Alejandra Perez 
vecina que fué de Cetina, para que dentro del término de echo 
di as se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza 
para practicar con la misma cierta diligencia judicial recaída 

• en causa criminal que se sigue contra Francisco Romeo por el 
delito de violación; advertida de.que si no lo verifica la parará 
el perjuicio consiguiente.

Ateca í.° de Agosto de 1873.=EI Escribano actuario, Félix 
Lassa.

Avila.

i D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de Avila 
y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 45 
dias á Manuel Alvarez de la Viuda, natural del Barco de Avila, 
de 28 años de edad, abastecedor de aguardiente, y su esposa 
Felipa Diaz Garre-ña, natural do Escarabajos», de 32 años, de
dicada á las labores de su sexo, para que comparezcan en este 
Juzgado á fin de notificarles un auto dietado en causa que con
tra los mismos se sigue por lesiones á Manuel López Cenzano: 
apercibidos que si no lo verifican serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado'en Avila á 28 de Julio de 1873.~Fi\an cisco Vicario.— 
Por mandado de S. S., Juan R, Gutiérrez.

Ayamonte.
; D. Manuel de Rojas y Ortiz , Juez municipal de esta ciudad 
: y accidental de primera instancia del partido.

Por e! presente c ito , llamo y emplazo á Simón y Manuel 
Sancho, hermanos, vecinos de Navas del Madroño, partido 

, judicial de Garrovillas, provincia de Cáceres, para que en el 
término de 10 d ia s, contados desde el siguiente ai en que este 
edicto aparezca inserto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presenten 
en este Juzgado para ofrecerles la causa que en este Juzgado 
se ha seguido contra Domingo González y otro por asesinato 
en Ja persona de Félix Sancho Duque , padre de los citados; en 
la inteligencia que de no presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ayamonte 30 de Julio de i873.==Mannel de Rojas.-— Por 
su mandado, E. Nieto y Carlier.

Borja.
D. Félix Herrero , Juez de primera instancia del partido de 

Borja.
Hago saber que en el expediente de ejecución de sentencia 

que pende en este Juzgado por la Escribanía del re fren datarlo, 
procedente de causa contra Alejo Villabona y otros, vecinos 
de Am bci, sobre lesiones, tienen derecho á percibir las canti
dades que se expresarán los sujetos siguientes:

N ombres de los interesados.

D. Narciso Guiu, Juez municipal de A m b o !, 50 céntimos.
D. Mariano Lam ana, Secretario de id., una peseta 25 cén

timos.
Portero de dicho Juzgado, £o céntimos.
D. Antonio Tomás, Escribano de Palma de M allorca, 6 pe

setas 75 céntimos.
D. José María Oloriz , Escribano de Granada, una peseta 87 

céntimos.
En su virtud en providencia del dia de hoy he acordado la 

inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , de conformi
dad con lo prevenido en la regla 2.a de la Real orden de 6 de 
Junio de 4868, publicada en 43 del propio m es, á fin de que 
los interesados en dichas costas se presenten en el término de 
30 dias por sí ó por apoderado á recoger la cantidad que les 
corresponda en Ja recaudación de este Juzgado que corre é, cargo
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de D. Benito GirautaPerez; bajo apercibimiento dé lo  que hu- 
biere lugar. ■

Dado en B orjaá  1.° de Agosto de 18 i3 .= F elix  Herrero y 
S iciiia .= P or su mandado , Juan Antonio Grávalos.

Burgos.
En nombre de la Nación, D. Victorino Luna, Juez de pri

mera instancia de este partido de Búrgos.
Hago saber que en este Juzgado se halla pendiente el con

curso voluntario de acreedores á los bienes de los mayorazgos 
que en esta ciudad fundaron Doña Ana María y D. Juan Fer
nandez de Castro, en el cual á petición fiscal he acordado por 
auto de Id de este mes citar y emplazar nuevamente á los que 
se crean con derecho á expresados bienes para que se presenten 
en el término de 30 d ías, á contar desde que este edicto se 
inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id .

En su consecuencia hago dicha citación y emplazamiento 
á fin de que expresados acreedores se personen en este Juzga
do debidamente autorizados á hacer valer sus derechos con los 
documentos que les justifiquen; apercibidos que pasado ese 
plazo les parará el perjuicio que haya lugar , y continuará el 
concurso que hasta la conclusión de ese término queda para
lizado.

Dado en Búrgos á 16 de Marzo de 1873.=Victorino L u na .=  
Por su mandado , Plácido López de Iturralde.

En nombre de la Nación, D. Victorino Luna, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Hago saber que para el dia 31 de Julio último, y hora de 
las doce de la mañana, estaba señalada la junta de acreedores 
á los bienes de D. Deogracias Avila, vecino que fué de esta ciu
dad, declarados en concurso voluntario; y habiendo asistido 
varios acreedores con el Promotor fiscal en nombre de la Na
ción como uno de aquellos, por haber expuesto este no ser de 
su competencia, y sí de la Adm inistración, e] representar á la 
Hacienda pública, se acordó por las partes celebrar nueva 
junta, lo que se ha estimado por auto de ayer, señalando al 
efecto el dia 22 del presente mes, y hora de las doce de lam a- 
nana.

En su consecuencia, nuevamente cito, llamo y emplazo á 
todos los que se consideren acreedores á los bienes que á su 
muerte dejó repetido D. Deogracias Ávila para que en el dia 
y  hora señalados se presenten por sí ó por persona debidamen
te autorizada con el título justificativo de su crédito, apercibi
dos de no admitirles en la junta sin ese requisito; y  para el 
debido conocimiento se publicará el presente en la G a c e t a  de 
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Búrgos á 2 de Agosto de 1873.=V icterinoL una.=  
Por su mandado, PÍácido López de Iturralde.

Caldas de Reyes.
D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de Caldas 

de Reyes y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza á José Barros, ve

cino de San Miguel del Campo y cuya residencia se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias se presente ante la 
Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña á 
usar de su derecho en la causa que se le formó sobre robo á 
D. Manuel Ferrin y su esposa Doña María Alberta Ferrin.

Dado en Caldas de Reyes á 29 de Julio de 1873.=Juan P u ig .=  
De orden de S. S., Ramón Gómez Paseiro.

C arballino.
. D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de primera instancia 

de Carballino y su partido.
, Por la presente requisitoria y en nombre de la Naeion se 

llama, cita y emplaza á Manuel Rodríguez , álias Toubes, v e - , 
ciño de Pousada, parroquia de Amarante, término municipal 
de Maside, cuyas demás circunstancias se desconocen por ha
llarse ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de 15 dias se presente en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario para responder á los cargos que resultan con
tra él en la causa que se instruye sobre lesiones inferidas á 
José Valeiras; bajo apercibimiento de que en otro caso se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dada en Carballino á 30 de Julio de 1873.=Celestino A ria s.=  
Por mandado de S. S., Camilo de Ramos.

D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de primera instancia de 
Carballino.

Por medio de la presente y á nombre de la Nación llamo, 
cito y emplazo á José y Tomás Perez, hijos de padre incógnito, 
edad de 20 años, solteros, labradores, naturales y vecinos de 
Salamonde, correspondiente á este partido, para que dentro 
del término de 15 dias, contados desdecía inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado y Escribanía del autori
zante á fin de practicarles diligencia de emplazamiento, y para 
en ella nombrar Procurador y Abogado que les defiendan ante 
S. E. los señores de la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio, á donde se eleva la- causa que se les formó sobre 
amenazas y más excesos á Manuel Pregigueiro; apercibiéndo
les de que trascurrido dicho término sin verificarlo se dictará 
la providencia que corresponda y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Carballino 29 de Julio de 1873.=*=Celestino Arias V. G ago.=  
El Escribano, Agustín Pereira.

Castellote.
En nombre de la Nación, D. Juan Clemente Bernad y Ra

mírez, Juez de primera instancia de la villa de Castellote y  su 
partido, hallado en la actualidad en la ciudad de Alcañiz.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Damian Ramos, 
cuya vecindad y residencia se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias que por segundo término se le señala, y  que 
empezarán á contarse desde que esta cédula se inserte en la 
Gaceta de Madrid, se presente en las cárceles de esta cabeza 
de partido á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que instruyo sobre robo de dinero áD. Salvador Ginés, vecino 
de Las Cuevas de Cañart,

Dada en Alcañiz á 1.* de Agosto de 1873.—Juan C. B er- 
nad .= D e orden de S. S., Marcelino Luengo.

Castropol.
D. Pedro R. Villamil, Juez de primera instancia de Castro

pol y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á José Ramón Núñez 

Labandera, natural de la Ria de Abres, Concejo de Trabada, 
partido de Rivadeu, en la provincia de Lugo, y ausente en ig
norado paradero, para que dentro del término de 30 dias, á 

. contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á nombrar Procurador y 
Abogado que le defiendan en la causa que contra él me hallo 
instruyendo por lesiones á Basilio Reigada, vecino de Abres, 
en este partido; apercibido de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 31 de Julio de 1873.=Pedro R. V illa - 
mil.=~De mandado de S. S., por Canal, Antonio Villamil.

D. Pedro Rodríguez Villamil, Juez de primera instancia de 
la villa de Castropol y su partido.

Por empresente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
Ramón Diaz^ álias Talleiro, ambulante en lencería, vecino de 
Pílela, Concejo de Santirso de Abres, en este partido, para que 
en el término de 30 dias después de la inserción del presente 
en la G a c e t a  de M a d r id  se presente en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda con objeto de prestar declaración 
en causa que se sigue sobre malos tratamientos á Tomás y Fa
bián Miranda, á sazón en que se hallaban cumpliendo una 
condena en las Consistoriales de aquel Concejo; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Castropol á 28 de Julio de 1873.=Pedro R. V illa
mil.— Por mandado de S. S., Raimundo Fernandez Luanco.

| Celanova.
En nombre de la Nación, D. José Ramón García Camba, 

Juez de primera instancia de la villa de Celanova y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au

toriza pende causa criminal sobre robo perpetrado en la no
che del 23 de Octubre último á Manuela Vázquez, de Milmanda, 
habiéndole faltado los efectos siguientes:

Una colcha de una cam a, de lana blanca, con la figura de 
un cáliz en el centro.

Un vestido de zaraza blanca mosqueado de negro.
La chaqueta ó cuerpo de otro vestido, de tela riscada á 

cuadros con el campo verde.
Un refajo de media grana encarnado con un punto por el 

medio, y dos faltriqueras de mujer, de lienzo del país.
Por tanto exhorto y requiero á todas las Autoridades y 

agentes de la policía ju d ic ia l, y de mi parte les ruego se sir
van ordenar la detención de las personas en cuyo poder se 
encuentren dichos efectos y remitirlas en su caso con los mis
mos á disposición de este Juzgado.

Dado en Celanova á 28 de Julio de 1873.—José G. Cam ba.= 
De orden de S. S , Pablo María de Porras.

Cervera del Rio Pisuerga.

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

. Hago saber que en causa que me hallo iastruyendo contra 
Fausto y Bernardo García Sierra, solteros, mineros, hijos de 
Juan y Josefa, naturales de Santa María de Lieres , Pola de 
Siero, el primero, de 27 y el segundo como de unos 30 años de 
edad, domiciliados que estuvieron últimamente en Barruelo, 
sobre sedición en los dias 5 y 6 de este mes en dicho pueblo: 
practicadas sin resultado las diligencias acordadas en la repe
tida causa para la comparecencia en este Juzgado de aludidos 
sujetos á fin de ser indagados, he dispuesto llamarles y bus
carles por requisitorias á fin de que se presenten ó sean con
ducidos á este Juzgado en el término de 30 d ias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id ; 
apercibidos en otro caso de ser declarados rebeldes y de parar
les el perjuicio que hubiere lugar en derecho; rogando á las 
Autoridades se sirvan cooperar á la captura y remisión á dis
posición de este Juzgado del Fausto y Bernardo García, y ex
citando para ello el celo de los funcionarios de policía ju 
dicial.

Dado en Cervera del Rio Pisuerga á 31 de Julio de 1873.— 
Nicanor R ojas,= P or mandado de S. S., Manuel Alonso R o
dríguez.

Colmen ar Viejo.
D. Romualdo de la P isa, Juez dé primera instancia de esta 

villa y su partido. ,
Por el presente se encarga á las Autoridades, Guardia ci

vil y demás funcionarios procedan á la; busca y  captura de tres 
hombres armados, dos de ellos con éarabinas, cuyas señas no 
han podido adquirirse, aunque se infiere sean de los arrabales 
de Madrid, que en la noche del 21 al 25 del actual robaron en 
la carretera pública de esta villa á Fuencarral al carretero 
Francisco Martin, llevándose una muía de este , pelo colorado, 
edad como de 16 años, su alzada un dedo sobre la marca, con 
una rozadura en la pata derecha, y varios retales de terliz y 
paño que conducía el carretero, y caso de ser habidos los re
mitirán á este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
contraren la muía y efectos; pues así está acordado en provi
dencia dictada en la causa que se instruye con motivo de di
cho robo.

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Julio de 1873.=Romualdo 
de la P isa .=P or su mandado, Valentin Ugaide.

Dénia.
D. Francisco Molina Vozmediano, Juez del partido de Dénia.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

dias á José Tarrasó y Puig, de edad de 27 afios, de estatura 
alta, color trigueño, natural y vecino de Teulada, quien viste 
al estilo de los labradores del país, para que dentro de dicho 
término se persone en este Juzgado á ser indagado en la causa 
que se le sigue sobre homicidio de Pascual Riera; y como 
quiera que se ignora su paradero, se le apercibe que si deja 
trascurrir los 15 dias sin presentarse se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dénia 22 de Julio de 1873.=Francisco M olina.=De su or
den, Ramón María Llobell.

Bolores.
En nombre de la Nación, D. Joaquín Costa Fernandez, Juez 

del partido de esta villa de Dolores.
Por la presente hago saber que en el ramo de prisión di

manante de la causa que se instruye en este Juzgado contra 
José Antonio Varó Virlanga, entendido por Serna, sobre lesio
nes graves á José Antonio Martínez, se ha acordado llamarlo 
por medio de la presente requisitoria, señalándole el término 
de 20 dias para que comparezca en este Juzgado á fin de de
fenderse de los cargos que le resultan en la expresada causa, 
de que se le reciba la oportuna indagatoria y de ser reducido 
á prisión, para lo cual fué competentemente citado en su do
micilio, del cual se ha ausentado, ignorándose su paradero.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley de En
juiciamiento crim inal, se expide esta requisitoria para su pu
blicación. '

Dolores 26 de Julio de 1873.==Joaquin Costa Fernandez.= 
Por su mandado, Gregorio Romero.

Señas del procesado.
Edad 16 años, estatura cuatro piés y medio, color moreno, 

cara delgada, ojos pardos, pelo castaño, nariz regular, sin pelo 
de barba, y que viste á e^ilo del país, si bien unas veces con 
enagüelles y otras con pantalón.

Estepa.
D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia de este 

partido.
•A todos los de igual clase, Autoridades y agentes de la po

licía judicial de la Nación, por la presente requisitoria les hago 
saber que luego que la presente vean inserta en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia se sirvan dar las 

j órdenes oportunas para que por sus subordinados se proceda

dentro de sus respectivas jurisdicciones á la captura y remi
sión á la cárcel de este partido de Antonio Marin Velasco 
Marcelo Marin García, conocido por Aranda; Antonio Marin 
Lara y Antonio y José Marin Adame, vecinos de Casariche, 
cuyas señas se expresan á continuación, contra quienes dicté 
auto de prisión provisional en 16 de Junio último en causa que 
contra los mismos pende en este Juzgado por sedición, cuya 
prisión no ha tenido efecto por haberse ausentado dichos pro
cesados, ignorándose su residencia.

Dada en la villa de Estepa á 31 de Julio de 1873.=Rafael 
L opez.=Por mandado de S. S., José M. Prieto.

Señas de los procesados.
Antonio Marin Velasco, de 53 años, estatura regular, pelo 

entrecano, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara re
gular, color trigueño.

Marcelo Marin García, de 23 años, estatura cumplida, pelo 
castaño claro, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara 
regular, color sano.

Antonio Marin Lara, de 23 años, pelo castaño claro, ojos 
azules, barba poblada, cara y nariz larga, color sano, y su es
tatura buena.

Antonio Marin Adame, de 32 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color tri
gueño, el lado izquierdo de la cara todo cicatrizado por conse
cuencia de una quemadura, y el ojo de dicho lado remellado.

Y José Marin Adame, de 18 años, estatura baja, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, cara regular y co
lor trigueño.

Visten los dos primeros de ropa corta á uso del país, y los 
tres últimos de pantalón con sombrero calañés, á excepción del 
tercero, que lo es de hongo.

Gaucin.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins

tancia de este partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 

edicto á Juan González Hormigo y Domingo Rodríguez García, 
vecinos de Jimera, para que en el término de 30 dias compa
rezcan en este Juzgado para recibirles sus correspondientes de
claraciones en la causa criminal que se sigue al primero por 
lesiones á Ana Sánchez Telles con un arma de fuego; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican se sustanciará el proceso 
en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Gaucin á 30 de Julio de 1873. =  Fran- 
eisco de Orellana y Fernandez.=Por su mandado, Pedro Bar
roso.

Granada.—Campillo.
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 20 diás á D. Rafael Mellado M orales, Capataz que 
fué del presidio de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre infidelidad en la custodia de presos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 30 de Julio de 1873. =  Juan de la Cruz 
M ediero.=Por mandado de S. S . , Nicolás María López Marin,

Grazalema.
D. Juan Antonio Ayala y Pomar, Juez Interino de primera 

instancia de Grazalema y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Juan Vega A león- 

eher, vecino de .Cortes , provincia de. Málaga , cuyas señas no 
constan y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado á declarar 
en la causa criminal que contra el mismo y otros estoy si
guiendo por robo á Francisco Barreno, vecino de Algeciras; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y se le declarará rebelde.

Grazalema 23 de Julio de 1873.=Juan Antonio A yala .= P or 
su mandado, Santos Pajares Alvarez.

Jarandilla.
D. José López Carrón , Juez de primera instancia de este 

partido de Jarandilla.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Valle- 

dor Alvarez, natural de la parroquia de San Martin de la Suar- 
na, partido judicial de Fonsagrada, provincia de Lugo, y veci
no de Jerte, en este partido, de estado casado, trabajador del 
campo, de 49 años de edad y conocido por Juan Rabia, para 
que dentro del término de 20 dias comparezca en este Juzgado 
con el fin de hacerle saber la sentencia dictada en la causa 
que se le sigue por lesiones á su hermano José, y para que 
nombre Procurador y Abogado que le representen y defiendan 
en la Superioridad; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Jarandilla á 1.° de Agosto de 1873.=José L opez.=  
Por mandado de S. S., Simón Vivas.

Madrid.—Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, en autos 
sobre cuenta jurada promovidos por el Procurador D. Manuel 
García Besteiro contra Doña Rosa Malago, vecina que fué de 
esta capital, se cita y llama por este segundo y último edicto á 
los herederos y causa-habientes de la Doña Rosa Malago para 
que en término de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del actuario á deducir el derecho de que se crean 
asistidos en dichos autos, y otorgar las escrituras de venta y  
adjudicación de varias fincas que resultan rematadas y adju
dicadas; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar si no se presentan, dando á los autos el curso que cor
responda.

Madrid 28 de Julio de 1873.=E1 actuario, Villarubia.
X — 170

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. José González Martí

nez, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano de actuaciones* 
se anuncia por segunda y última, vez la defunción de D. Miguel 
Ortega y T o r io , casado con Doña María del Sagrario Alcalde 
y Pardillas, do 68 años de edad, ocurrida en esta villa el dia 44 
de Abril del corriente año, á fin de que si alguna persona tiene 
noticia de que hubiese otorgado testamento ó memoria testa
mentaria con posterioridad al 17 de Febrero de 1872 lo ponga 
en conocimiento de este Juzgado en el preciso é.improrogable 
término de 15 dias ; con apercibimiento que de-no hacerlo se 
cumplirá en todas sus partes el que en dicho dia otorgo ante 
el Notario de los de este Colegio D. Ignacio Palomar, bajo el 
cual aparece que ha fallecido, y procederá á lo demas que naya 
lugar. , _r _

Madrid 29 de Julio de 1873.=Saíustiano García Muñoz.
X — 166
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M a d rid .—In c lu s a .

E n v irtu d  de providencia del Juzgado de prijnera instancia 
del d is trito  de la Inclusa, se hace saber á D. L uis Rubal y R o 
dríguez, cuyo actual domicilio se ignora, que la cuenta de ad
m in istración  de la casa núm . 47, calle de la Comadre, com
p rensiva desde 11 de Mayo de 187$ a 31 de Marzo últim o, se 
h a lla  de manifiesto por ocho dias en la E scriban ía  del ac tua
rio  para  su exám en é impugnación si lo creyere conveniente á 
su  derecho; pasados los cuales se le tendrá por conforme.

Madrid 30 de Julio de 4873.=E1 Escribano actuario , Eze- 
quiel A rizm endi. X —168

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d is trito  de la Inclusa de esta c a p ita l, en autos ejecutivos 
en v ia  de apremio que siguen los Sres. Isidro F erre r-y  com
pañ ía  con D. Juan B autista B orella sobre pago de pesetas^ se 
requiere al último, cuyo dom icilio se ignora, para  que en té r 
mino preciso de segundo dia nom bre perito  para la tasación 
de los bienes que se le em bargaron, si no se conforma con el 
nom brado por la parte e jecu tan te , que lo es D. Ignacio B laz- 
quez; bajo apercibim iento de que si no lo verifica se le tendrá  
por decaído en el derecho de hacerlo.

Madrid 4 de Agosto de 1873 .=  E l E scribano, por mi com 
pañero López, Félix  Onti veros. X —167

Ronda.
D. Cándido González Campos, Regente del Juzgado de p ri

m era instancia  de esta ciudad y su partido por enferm edad 
del propietario &c.

P or esta requisito ria  hago saber á los Sres. Jueces de p ri
m era in stancia , m unicipales y agentes de la policía jud icial 
de la Nación que en este Juzgado y por la E scriban ía  de Don 
Cristóbal Joaquín M ontero , desem peñada por los in frascritos 
hom bres buenos, se sigue causa crim inal de oficio contra José 
O rellana H a rillo , vecino de M ontejaque, de 19 años, esta tu ra  
regular, pelo castaño claro , ojos pardos, nariz regular, barba 
n in g u n a , color c laro , cuya causa se incoó por el delito de le
siones á Antonio Moreno Morales.

D ecretada la libertad provisional del procesado si en el té r
m ino de 16 dias prestaba fianza personal por la cantidad que. 
se fijó, dejó pasar dicho térm ino , citándole de nuevo para  su 
com parecencia en e'i Juzgado; y no habiéndose presentado tam 
poco en v irtud  de este llam am iento, ausentándose adem ás del 
pueblo de su dom icilio, se ha decretado su p r is ió n , señalán
dole otros 16 dias para  que comparezca á responder á los ca r
gos que en dicha causa le resultan  ; apercibido que en otro 
caso se declarará rebelde, parándole el perjuicio que  haya 
lugar.

En su virtud, en nom bre de la Nación requiero á las Á u - | 
toridades m encionadas procedan á la busca y cap tura  del José ¡ 
Orellana Harillo, y conseguida lo rem itan  á este Juzgado con 
las seguridades oportunas.

Dado en la ciudad de Ronda á $0 de Julio de 1873.= C ám - 
dido G onzalez.=Por mandado de S. S ., B las G a rc ía .=  José 
Climent.

San Roque.
D. Joaquín Girón J im énez , Juez de prim era  instancia  de 

este partido.
A los Sres. Jueces de p rim era instancia  y funcionarios de 

policía jud icial de la Nación hago saber que en este Juzgado 
y  por ante el actuario  que suscribe se ha incoado causa c r i
m inal de oficio contra Diego Fernandez Morales, n a tu ra l y ve
cino de esta ciudad, de estado soltero, de oficio del  campo , de 
46 años de edad , esta tu ra  corta, color trigueño , ojos pardos, 
pelo castaño, nariz larga, boca regular y barbilam piño, por le
sión á Diego R am os Andrades, de la que falleció, en cuya causa 
y  con fecha 12 de los corrientes se ha decretado la prisión pro- ¡ 
visional del Diego Fernandez; y como  este se haya  ausentado j  

de esta ciudad, ignorándose su paradero, ruego á dichos seño- j 
res  Jueces y funcionarios que si en algún punto de sus respec- ! 
tiv o s partidos fuese habido procedan á su  cap tura y rem isión 
á  este Juzgado con las seguridades oportunas, pues en hacerlo  
así adm in is trarán  justic ia .

Al propio tiempo se cita , llam a y em plaza al susodicho 
Diego Fernandez Morales para que en el térm ino  de nueve dias, 
á  contar desde la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial  de esta p ro v in c ia , se presente en 
la  cárcel del partid o ; bajo apercibim iento de declararle re 
belde.

Del mism o-modo se c ita , llam a y em plaza á Patric io  R a 
m os Lorenzo y á su m ujer Micaela A ndrades, padres del fina
do Diego Ramos Andrades, vecinos que fueron de esta ciudad , 
de ignorado paradero , para que en el térm ino do nueve dias 
se  personen en este Juzgado á rend ir declaración en referida 
causa; apercibidos que de no verificarlo les para rá  el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Dado en Ja ciudad de San Roque á 18 de Julio de 1873 .=  
Joaquín G iro n .= P o r su m andado, M ariano M ártir.

Tortosa.
D. Tirso T rabadillo , Juez de prim era instancia  de Tortosa 

y  su partido.
Por el presente se c i t a , llam a y em plaza á Joaquín Ferré  

y  Vidal, labrador, vecino de la  Galera, para  que dentro del pre
ciso térm ino de 30 dias comparezca á este Juzgado á decla
r a r  nuevam ente y ratificarse en la que prestó en m éritos de la 

causa crim inal que estoy instruyendo ó denuncia de D. Ru
perto  Lamuza sobre abusos cometidos por los que componían 
las mesas electorales de varios pueblos del distrito  de las Ro
quetas.

Dado en T ortosa á $4 de Julio de 1873.=T irso  T rab ad illo .=  
A gustín  A rnau.

V a lla d o lid .—P la z a .
D. R am ón Crespo y Vicente, Juez de prim era instancia  del 

d is trito  de la P laza de esta ciudad de Valladolid.
P or el presente cito, llamo y emplazo á Mariano V alle A ré- 

v a lo , na tu ra l de T orrecilla  de la O rden , de edad de 32 años, 
de estado casado, de oficio cortador, vecino que fué de esta 
oiudad; y á Cárlos M artínez A legría, natural de Arcante, en la 
provincia de V ito r ia , de 40 años de e d ad , casado, de oficio 
cantinero y tam bién vecino de esta ciudad, y que hoy se ig 
n o ra  el paradero de los dos, para que en el término de 10 dias 
Im prorogables se presenten ante S. E. la  Audiencia te rrito ria l, 
p a ra  lo cual se les cita en la causa que contra ellos y otros se 
.sigue en este Juzgado, en la que se ha  dictado sentencia en 8 
del corriente por robo á D. R afael G arcía L osada; prev in ién
doles que si no comparecen les pararán  los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en V alladolid á $8 de Julio de 1873.=  Ramón Crespo 
y  V icen te .=  V alen tín  B arrigón.

V a lls .

D. Jacobo R ecarey, Juez de prim era instancia de la villa de 
Valls.

Por la presente requ isito ria  se cita y emplaza á Pablo V idal

y Roig, labrador, soltero, de 29 años de edad, n a tu ra l y vecino 
de Alcover, esta tu ra  regular , color sa n o , pelo castaño oscuro, 
ojos pardos, nariz  regular, y  viste el traje de los labradores de 
este país, cuyo paradero se ignora por^ haberse fugado de la 
cárcel de esta villa, para  que en el térm ino de 40 dias, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia de T arragona, com parezca en 
este Juzgado; apercibido en otro caso que será  declarado re 
belde y le p ara rá  el perjuicio que en derecho h ay a  lugar en la 
causa crim inal que se' sigue contra el m ism o sobre lesiones in 
feridas á su padre Pedro Vidal.

A la vez en nom bre de la Nación exhorto y de mi parte en
cargo á todas las A utoridades, á sus dependientes y á cual
quier ciudadano procedan á la busca , detención y rem isión á 
este Juzgado del nom brado Pablo Vidal.

Dado en Valls á $0 de Julio de 4873.=Jacobo R ecarey .— 
Por m andado de S. S ., Tomás Blasi, Escribano.

V e r g a r a .

D. Felipe Sarria , Escribano del Juzgado de p rim era  in s tan 
cia de esta v illa  de V ergara y su partido.

Certifico que por el Sr. Juez de prim era instancia  en causa 
que siendo sólo parte el Prom otor fiscal se instruye por^ m i 
testim onio contra José A lberdi y.Urcelay, na tu ra l de esta villa, 
labrador, de $4 años de edad, de estatura alta, pelo y ojos ne
gros, barba poblada; vestía boina azul, chaqueta y pantalón de 
paño oscuro y zapatos.

Clemente Murúa, na tu ra l de Oñate , de 2 i años de edad, la 
brador, de e sta tu ra  reg u la r, pelo y ojos negros; vestía  boina 
azul, elástico tam bién  azul, pantalón de algodón ceniciento y 
abarcas.

José M aría B ustegui, na tu ra l de V ergara , de 48 años de 
edad, labrador, criado del caserío de G anehegui, de e s ta tu ra  
alta, pelo y ojos castaños; vestía boina y elástico azules, pan 
talón de paño de cuadros y alpargatas.

Pedro José G abilondo, na tu ra l de V ergara, de $0 años de 
edad, de estatura  alta, pelo castaño , labrador; vestía  boina y 
elástico azules, blusa de color cen ic ien to , pantalón  de te la  os
cu ra  y alpargatas.

José Azcárate, n a tu ra l tam bién de V ergara, labrador, s i r 
viente, de 22 años de edad, esta tu ra  alta, pelo y ojos castaños, 
barba poca; vestía boina azul, elástico del mism o color, p an ta 
lón de hilo crudo y alpargatas.

R am ón Itu rb e , na tu ra l de O ñate, criado, lab rado r, de 22 
años de edad, esta tu ra  baja, pelo y ojos negros, barba poca; ha  
llevado boina azul, elástico y pantalón tam bién azules y  a lp a r
gatas.

Miguel María Ganehegui y E cenarro, de V ergara, M aestro 
de E scuela de los M ártires, de 37 años de edad, pelo castaño, 
barba p o b lad a , esta tu ra  a lta  y ojos castaños; vestía boina y 
elástico azules, pantalón de pan illa  y alpargatas.

Sim ón E lúa, n a tu ra l de M arquina, herrero , sirv iente, de 49 
años de edad, e sta tu ra  regular, barba bastante, pelo y ojos cas
taños; vestía  boina azul, blusa de algodón, pantalón  tam bién 
de algodón ceniciento con m otas y  alpargatas.

E stéban L izarralde y T e lle r ía , n a tu ra l de Vergara, lab ra
dor, de 49 años de edad, esta tu ra  regular, pelo y ojos castaños, 
barba lam piña; ha  llevado boina azul y  elástico del mismo co
lor , pantalón de hilo crudo y alpargatas.

José Jáu reg u i, n a tu ra l de V ilia rea l, s irv ien te , labrador, 
de 23 anos de edad, es ta tu ra  regular, pelo y ojos castaños, 
barba poblada ; vestía  boina y elástico azu le s , pantalón de 
paño oscuro y alpargatas.

Eustasio Jáu regu i, tam bién de V iliarea l, que estaba de 
sirv iente con el anterior, herm ano suyo; es de 21  años de edad, 
esta tu ra  regu la r, pelo y ojos castaños, barba poca; vestía 
boina y elástico a zu le s , pantalón de paño oscuro y a lpar
gatas.

R am ón Bengoa y L e tu ria , n a tu ra l de V e rg a ra , criado del 
caserío de G anehegui, de edad de 22 años, e s ta tu ra  ba ja , pelo 
ru b io , ojos azules, barba  ru b ia ; vestía  boina azu l, chaqueta 
y elástico azu l, pantalón  de paño color de chocolate y a l
pargatas.

A gustín A ranguren y B e r r io , n a tu ra l de esta v illa , estu
d ian te , de 46 años de edad , esta tu ra  regular, pelo neg ro , sin 
barba ; h a  llevado boina y b lusa azules , pantalón de paño ne
gro y alpargatas.

Ignacio Imaz, na tu ra l de A taun y vecino de V ergara, de 
40 años de edad; es de e sta tu ra  baja , pelo y ojos castaños, 
barba poca; vestía  boina y blusa azules y pantalón de paño 
oscuro.

Joaquín A rz in o a , n a tu ra l y vecino de esta v il la , tiene 33 
años de e d a d , es de e sta tu ra  regular, pelo y ojos negros; iba 
vestido boina a z u l , elástico a z u l, pantalón de algodón de igual 
color y alpargatas.

Franeisco  G arcía y M urúa; es estud ian te , n a tu ra l de Mon
tevideo, de $0 años de e d a d , esta tura  a lta , pelo y ojos negros, 
sin b a rb a ; vestía boina m’o ra d a , gaban de paño azul, pantalón 
de paño de rayas grises y  zapatos

Cruz E rra s ti, de 47 años de edad , labrador, de esta tu ra  
b a ja , pelo y ojos negros y sin barba ; llevó boina azul, blusa 
de igual color con barras b lancas, elástico encarnado y a lpar
gatas.

F rancisco  E c e n a rro , n a tu ra l de. este pueblo , operario de 
fábrica, de 48 años de edad , esta tura  regular, pelo y ojos ne
g ro s , im berbe; vestía  boina encarnada, blusa de algodón co
lor c la ro , pantalón azul y alpargatas.

Justo A lberd i, n a tu ra l tam bién de este pueblo, panadero, 
de 20 años de ed ad , de esta tu ra  a lta , pelo rub io , ojos azules 
y  poca barba ; llevó puerta  una boina a z u l, pantalón y blusa 
azules de algodón y alpargatas..

*Félix A gu irre , na tu ra l de O ñate, sirviente de un caserío, 
de 46 años de edad , esta tu ra  re g u la r , pelo y  ojos castaños, y 
sin b a rb a ; vestía  boina a z u l , chaqueta negra de percal, p an 
talón de algodón blanquizco y alpargatas.

Miguel B agazgoitia, natu ral de este pueblo , sa s tre , de unos 
66 años de edad. Se ausentó de este pueblo h a rá  medio año 
próxim am ente, é ignoro qué traje llevaría. E s de esta tu ra  re 
gular , pelo cano , ojos azules y buen color, por rebelión car
lista  ; h a  dispuesto se les cite en form a por hallarse .com pren
didos en el núm . 4.* del art. 4$9 de la ley provisional de E n 
ju iciam iento  ̂ crim inal, llamándoles p a ra  que en el térm ino de 
nueve dias siguientes desde la publicación de esta requisitoria 
en el B oletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  
concurran  á rend ir sus indagatorias ; bajo apercibim iento de 
que en otro caso se les declarará rebeldes y  les parará  el per
ju icio  á que hubiere lugar en derecho.

Y al propio tiempo se exhorta  á las A utoridades del fuero 
civil ordinario  y á los funcionarios que constituyen la policía 
jud ic ia l con el objeto de que si fuesen habidos cualquiera de 
los sobredichos proceda á su cap tu ra  y rem esa á este Juzgado 
con las seguridades debidas por haberse dictado con tra  los 
m ism os el auto de prisión provisional.

V ergara 6 de Julio de 4873.== E l E scribano , Felipe S a rr ia .

D. Felipe Sarria, E scribano del Juzgado de p rim era in s tan 
cia de esta villa de V ergara y su partido.

Certifico que por el Sr. Juez de prim era instancia  en causa 
que siendo sólo parte el Prom otor fiscal se in struye por m i tes- 
monio contra Mateo Castañares, na tu ra l de Mondragon, ap ren
diz de carp in tero , de 49 años de ed ad , esta tu ra  b a ja , pelo y  
ojos castaños, barba poca; vestía boina en carnada , blusa de 
percal color ceniciento, pantalón de paño oscuro y alpargatas.

L uis O lavarría, n a tu ra l de este pueblo, operario de fábrica, 
de 46 años de edad, esta tu ra  regular, pelo y ojos castaños, sin  
barba; vestía boina encarnada, blusa de percal color ceniciento, 
pan ta lón  de paño oscuro y alpargatas.

Manuel L uariz A risti, tam bién natu ra l de este pueblo, cria
do de caserío ,-de edad de 48 años, esta tu ra  a lta , pelo y ojos 
castaños, sin barba; llevó boina azu l, elástico del mism o co
lor, pantalón de algodón color oscuro y alpargatas.

José M aría M ayora y L a rrañ ag a , na tu ra l de V ergara , de 
edad de 48 años, esta tu ra  reg u la r, pelo y ojos castaños, barba  
poca; vestía  boina azul, blusa de percal ceniciento, pantalón de 
hilo crudo y alpargatas.

M arcial V ergara, expósito, se ignora de dónde sea na tu ra l, 
se encontraba sirviendo en el caserío de G allastegui-Torre, de 
edad de 49 años, esta tu ra  baja, pelo y ojos negros, barba poca; 
llevó boina y chaqueta elástica a z u le s , pantalón azul de a l
godón y alpargatas.

Cándido U rcelay, na tu ra l de Oñate, aprendiz de carpintero, 
de edad de 21 años, a lto , de pelo negro y ojos garzos, barba  
poca y color pálido; llevó boina azu l, elástico de igual color, 
pantalón de algodón de cuadros m arcados y alpargatas.

Francisco Éledro y Z ubizarreta, na tu ra l de Elgueta, aprendiz 
de carpintero, de 22 años, de e sta tu ra  regular, pelo negro, ojos 
garzos, barba poca, color bueno; vestía" boina azu l, b lusa de 
algodón de cu a d ro s , pantalón azul de la m ism a tela y a lp a r
gatas.

V icente L arrañaga y G u e rra , n a tu ra l de V ergara , de 22 
años, alto, de pelo y ojos negros, barba poca, color bueno; v es
tía  boina n e g ra , blusa azul de algodón , pantalón de hilo del 
mism o color y alpargatas.

José M aría A ranzabal, n a tu ra l de E lgueta, de 48 años, alto, 
pelo y ojos negros, barba poca, color bueno; llevó boina encar
nada, elástico azul, pantalón tam bién azul de algodón y a lpar
gatas.

José Ignacio Jáuregui é Ig a rza ,.n a tu ra l de V ergara , de 22 
años, alto, pelo y ojos castaños, barba poca, color bueno; vestía  
boina azul, elástico y pantalón tam bién azules y alpargatas.

M artin M aría Ganehegui y A lb iona, de 21 años de edad, 
soltero, labrador, de estatu ra  a lta , pelo y ojos negros, b arb a  
poca; vestía boina azul, elástico tam bién  azul, pantalón de a l
godón color oscuro y alpargatas.

José María Gabilondo y O lavarría , de 21 años, soltero, la 
brador, esta tu ra  regular, pelo y ojos negros, barba  poca; ha  
llevado boina azu l, blusa y pantalón tam bién azules y al
pargatas.

Ignacio O lavarría y A lberdi, de $1 años, casado, labrador, 
alto, pelo y ojos castaños y poca barba; vestía boina azul, e lás
tico colorado, pantalón oscuro y alpargatas.

Manuel Ibarra  y U rcelay, na tu ra l de esta v illa , de 46 años 
de edad , de esta tu ra  regular, pelo y ojos castaños y de barba  
poca; m archó vistiendo boina azu l, chaqueta  y pantalón de 
algodón de color ceniciento y alpargatas.

José L arrañaga y L arrañaga, tam bién n a tu ra l de este pue
blo, de 46 años, esta tu ra  regular, pelo y ojos castaños y sin  
barba; vestía  boina encarnada, b lusa azul, pantalón ceniciento 
y  zapatos.

Miguel Ir ib e -E ch ev e rr ía ; na tu ra l de A rech av a le ta , de 46
años, esta tu ra  regular, pelo y ojos castaños y sin barba; fué 
llevando boina azu l, blusa tam bién azu l, pantalón de lan illa  
oscuro y alpargatas ; por rebelión carlista  ha  dispuesto se les 
cite en form a por hallarse com prendidos en el núm. 4.° del 
artículo  4$9 de la ley provisional de Enjuiciam iento  crim inal, 
llam ándoles para  que en el térm ino de nueve dias siguientes 
desde la publicación de esta requ isito ria  en el Boletín oficial 
de esta provincia y P a c e t a  d e  M a d r i d  concurran  á rend ir su s  
indagato rias; bajo apercibim iento de que en otro caso se les 
declarará  rebeldes y les para rá  el perjuicio á que hubiere  lu 
gar en derecho.

Y al propio tiem po se exhorta  á las A utoridades del fuero 
civil ordinario  y  á los funcionarios que constituyen la policía 
jud ic ia l con el objeto de que si fuesen habidos cualquiera de 
los sobredichos procedan á su captura y  rem esa á este Juzgado 
con las seguridades debidas por haberse dictado contra los 
m ism os el auto de prisión provisional.

V ergara 40 de Julio  de 4873.=E1 Escribano, Felipe S arria .

CÓRTES CONSTITUYETES.Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  6 de Agosto 
de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  P e d r e g a l .

A bierta la sesión á las ocho y tres cuartos, y  leída el ac ta  
de la  anterior, fué aprobada.

Se dió cuenta de una com unicación del- Sr. M inistro de G ra
cia y  Justic ia  rem itiendo copias de las hojas de servicio de los 
Jueces y Prom otores fiscales de Madrid, con las que, y las r e 
m itidas con anterioridad, quedaba completo el to tal de las pe
didas.

Se anunció que quedaría só b re la  m esa á disposición de los 
S res. Diputados.

Acto continuo se dió lec tu ra  de la siguiente proposición:
«Pido á las Cortes C onstituyentes se sirvan  declarar que 

han  visto con satisfacción la conducta decidida de los V olun
tarios de la  R epública de U trera  aprehendiendo 700 carabinas, 
cuatro piezas de a rtille ría  y 4$$ prisioneros de la colum na de 
V oluntarios de Sevilla, que dieron al llegar á aquella pobla
ción v ivas contrarios á  la soberanía de las Cortes C onstituyen
tes de la R epública española.»

«Palacio del Congreso 4 de Agosto de 4873.=José F an to n y  
y  S o lís .» . ^

T erm inada la lectura, dijo en su apoyo
E l Sr. P a n t a n y :  Sres. Diputados, pocas palabras habré  de 

pronunciar en apoyo de la proposición que he tenido la ho n ra  
de p resen tar á la  Cámara, pues por Jas c ircunstancias y  por el 
mom ento en que se han  verificado los hechos á que se refiere 
tiene ta l im p o rtan c ia , que está en la conciencia de todos su  
oportunidad.

E l pueblo de U tre ra , pueblo republicano que ha  venido 
prestando grandes y señalados servicios á la causa de la R e -  . 
pública, se vió en el dia 22 del mes próxim o pasado favorecido 
por una eolum na de V oluntarios de la  R epública procedente 
de Sevilla, que tenia  por objeto im poner á aquella población 
un criterio  diferente del que hab ia  en sus honrados m orado
res. Poco satisfecho el pueblo de U trera  de las intenciones d e  
éstos V oluntarios, que venían en núm ero de L000 con cuatro  
piezas de artillería, trató  de oponerse á la en trada de esta f u e r -



GACETA DE MADRID.— NÚM. 218. 6 AGOSTO DE 1873.  1283

za: no obstante, los Voluntarios de Sevilla se dirigieron á la 
plaza, y allí dieron vivas cjue se consideraron subversivos por 
los honrados vecinos de Utrera, pues los vivas eran á la Repú
blica democrática federal social: hubo entonces momentos de 
conflicto, y los republicanos de Utrera tuvieron que recurrir á 
las armas, y hubo una hecatombe terrible que dió por resul
tado el aprisionamiento de-4#3 Voluntarios de Sevilla, cuatro 
piezas de artillería y 700 carabinas.

Utrera ha dado en esta ocasión una prueba más de su sen
satez amor á la República y respeto á la soberanía de las 
Cortes, no queriendo acatar otras disposiciones que las que 
emanen de esta Asamblea, á la que ruego que, teniendo esto 
en cuenta, se sirva tomar en consideración la proposición que
acabo de apoyar. .

Prévia la oportuna pregunta, quedo tomada en considera
ción, aprobándose acto continuo sin debate alguno.

El Sr. MBoi’&n (D. Valentín): Ruego á la mesa se sirva dar 
lectura del art. 116 del reglamento, reservándome la palabra 
para hacer después una observación.

El Sr. S ecre ta rio  (Cagigal): «Art. 116. Las proposiciones 
que no tengan por objeto una ley deberán leerse en la sesión 
en que se presenten, si se entregan ántes de entrar en la orden 
del dia, y si no en la inmediata, y las Cortes decidirán si las 
toman ó no en consideración después de haber oido á su autor.»

El Sr. M oran : Hace algunos dias que he tenido el honor 
de presentar á la mesa una proposición que se halla compren
dida en la prescripción del artículo que se acaba de leer; y en 
su virtud pregunto á la mesa si está dispuesta á hacer que se 
cumpla el reglamento con igualdad para todos, puesto que se 
han leido ya otras proposiciones presentadas después de la 
mía, y hasta se han discutido.

El Sr. V icep res id en te  (Pedregal): Ignoro qué proposi
ción es la que tiene presentada el Sr. Moran.

El Sr. a lo ra n : Si la mesa no tiene inconveniente, diré 
cuál era el objeto de esa proposición. Está reducida á pedir á 
las Cortes se sirvan suspender la ejecución de los decretos dic
tados por el Ministerio de Fomento en los dias % y 3 de Junio 
último reformándola segunda enseñanza y la Facultad de F i
losofía y Letras.

El Sr. V ic e p re s id e n te  (Pedregal): La mesa la considera 
como proposición de ley.

El Sr. M o ra n : Entendia yo que proposiciones de ley eran 
-aquellas en que se tendia á modificar ó derogar en todo ó en 
parte alguna ley; pero en esta proposición no se pide sencilla
mente más.que la suspensión de un decreto; y como un de
creto no es ley, juzgo yo que mi proposición no es una propo
sición de ley. Por lo demás, si he querido que esté firmada 
por siete Diputados, es porque tenia empeño en que en ella fi
guraran firmas de todas las fracciones de la Cámara, como así 
ha tenido lugar.

El Sr. V icepresiS.de si te  (Pedregal): La mesa ha conside
rado que la proposición por su índole y tendencia tiene el ca
rácter de proposición de ley, y la Presidencia en este momento 
no puede hacer otra co.sa que atenerse á ese acuerdo de la mesa.

El Sr. M o ra n :  Pues entonces ruego á la mesa se sirva 
preguntar á la Cámara si cree que esa proposición tiene ó no 
el carácter de proposición de ley.

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Pedregal): La Presidencia no se 
halla ahora en el caso de someter á la Cámara ese acuerdo de 
la mesa.

El Sr. M o ra n  : En ese caso ruego al Sr. Presidente se 
• sirva mandar leer el art. 71 del reglamento. • --gri

Leido dicho artículo por el Sr. Secretario Cagigal, decia lo 
siguiente:

«Art. 71. Las proposiciones ele ley que hagan los Diputados 
se pasarán á la mesa para que autorice su lectura. Bastará el 
voto de uno de sus individuos para que se entienda concedida- 
la autorización. Si se negase por unanimidad, y el autor ó au
tores no se conformaran con esta resolución;, las Cortes en 
sesión secreta acordarán lo que estimen conveniente.»

El Sr. M o ra s » : En virtud de lo que dispone el artículo 
que se acaba de leer, me hallo en el caso de preguntar á la 
mesa si ha negado el permiso para la lectura de esa proposi
ción ; porque entonces, Con arreglo á lo que en ese artículo 
se prescribe, á la Cámara es á quien toca resolver en sesión 
secreta lo que crea más conveniente.

El Sr. V icep re s id en te  (Pedregal):  La mesa no ha to
mado aun acuerdo sobre ese punto; de modo que está todavía 
por autorizar su lectura, y no ha llegado el caso de consultar 
á la Cámara.

El Sr. l l o r a n  : Desearía saber qué garantías son las que 
tiene el Diputado para que se dé lectura de las proposiciones 
que presente, y sean discutidas, si la mesa ha de poder retar
dar el dar su autorización el tiempo que le parezca.

El Sr. V ic e p re s id e n te  (Pedregal): Debo manifestar á 
S. S. que habrá 40 ó 50 proposiciones presentadas ántes que la 
suya en la mesa, y cuya lectura no ha sido posible autorizar 
todavía.

El Sr. M o r a n : Pues anuncio una interpelación al Sr. Mi
nistro de Fomento sobre los decretos publicados en los dias % 
y  3 de Junio último, relativos á la reforma de la segunda en
señanza y la Facultad de Filosofía y Letras, y declaro que no 
puedo ménos de considerar este asunto dé mucha más impor
tancia que el de dar gracias á los Voluntarios de la Libertad, 
pues afecta profundamente á la enseñanza, y  con esos decretos 
se perjudica á los distritos universitarios que no son el de 
Madrid. ■

El Sr. V icep res id en te - (P ed rega l): La mesa trasmitirá 
al Sr. Ministro de Fomento, la: interpelación que acaba de 
anunciar S. S.; y debe recordar qüe no es este un asunto que 
se haya descuidado, pues de él sé lia tratado ya en esta Cáma
ra con motivo de una interpelación del Sr. Vallés y Ribot.

El Sr. H e rre ra : Tengo el honor de presentar á las Cortes 
dos exposiciones, una del Ayuntamiento y otra del Comité re
publicano federal de Cañete las Torres /provincia de Córdoba, 
en las que manifiestan que reprueban la rebelión^ cantonal se
paratista; que reconocen la. legitimidad de esta Cámara, y que 
se ofrecen á ella para conseguir el restablecimiento del orden.

El Sr. H ra g^ ra s : Presento á las Cortes dos exposiciones, 
una del Comité republicano federal' de Peñaranda de Duero y 
otra del de G-uzmañ, declarando qüe están dispuestos á cum
plir y hacer cumplir todas las disposiciones que emanen de la 
soberanía de esta Asamblea.

El Sr. Teijeiro leyó un telegrama que le habia remitido la 
Tertulia republicana de la Corúña.

El Sr. §>nare* García: Voy á hacer un ruego á la mesa. 
.Tengo entendido que hay tres ó cuatro actas sobre las cuales 
jío  se ha presentado dictamen ; y como no es, justo que dejen 
de sentarse aquí los que á ello tengan derecho, mucho más 
cuando va á empezar la discusión del proyecto de Constitución, 
ruego á la mesa se sirva excitar el celo de la comisión de ac
ias para que cuanto ántes dé ‘ dictamen de las que haya pen
dientes.

El Sr. V icep res id en te  (Pedregal): Se pondrá en cono
cimiento de la comisión de actas la excitación de S. S.

El Sr. Ochoa: Pido que se lea el art. 65 del reglamento.
El Sr. Secretario (Cagigal): Dice as í: «Ño se levantará

la sesión sin haber destinado dos horas por lo ménos á los 
asuntos señalados en la orden del dia.»

El Sr. O cSioa: Sr. Presidente, han dado las nueve: todos 
los dias se invierten las sesiones en cosas inútiles, y yo ruego 
al Sr. Presidente destine siempre dos horas á la orden del dia.

El Sr. V ic e p re s id e n te  (Pedregal): Esa excitación ó 
cargo no puede S. S. dirigirlo á la mesa, porque aun no ha 
trascurrido media hora desde que se abrió la sesión, y esta 
debe durar tres.

El Sr. M u ro : El sábado presenté á la mesa una proposi
ción de ley sobre obras públicas. Es de suma urgencia, por
que hay una porción de empresas que están esperando ciertas 
aclaracíonss de la ley para emplear sus capitales en obras pú
blicas. Suplico, pues, á la mesa tenga la bondad de dar cuenta 
cuanto ántes de esta proposición.

El Sr. Vicepresidente (Pedregal): Pronto se dará lec
tura de ella.

Leida una proposición de ley sobre desestanco del tabaco, 
dijo en su apoyo

El Sr. V a s im e n a : Pocos esfuerzos necesito hacer para 
demostraros la excelencia y la bondad de esta proposición, 
porque bajo cualquier punto de vista que se la mire es útil y 
conveniente.

Es posible que haya correligionarios vuestros que al verme 
penetrar en vuestros talleres con la demoledora piqueta para der
ribar el feo y raquítico edificio del estanco me griten: aguar
da, detente, fíjate en que en este vetusto edificio se albergan 
40.000 personas de ámbos sexos, y tiene el Estado 80 millones 
á su disposición. Pero si esto me dicen, yo contestaré que si 
bien es verdad que traigo en una mano la piqueta demoledora, 
también lo es que traigo en la otra un plano acabado para so
meterlo á vuestro examen; también lo es que traigo los recur
sos precisos para pagar la mano de obra, y que doy un plazo 
de 15 meses para levantar otro edificio más sólido donde que
pan, no 40, sino 400 000 personas, sin contar con que los con
trabandistas abandonarán su industria desde el momento en 
que desaparezca el lucro que ántes tenían, y los Carabineros 
serán innecesarios. Y  en cuanto á los ingresos, no sólo no han 
de ser menores que ahora, sino que se triplicarán.

No os pido que toméis la proposición en consideración, por
que sé que lo habéis de hacer; me limito á rogaros penetréis 
en el templo de la libertad, y ofrezcáis á esta deidad uno de los 
últimos eslabones arrancados á la cadena del privilegio y del 

‘monopolio.
Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración la pro

posición, el acuerdo de las Cortes fué afirmativo, y pasó á la 
comisión correspondiente.

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Pedregal): Orden del dia: discu
sión del proyecto dé ley declarando extensiva á los vencimientos 
de Agosto y Setiembre la ley de 4 del actual referente á las 
letras sobre provincias y pagarés á cargo de la Tesorería 
Central.

Leido el proyecto, y abierta discusión sobre el mismo, fué 
aprobado sin debate, anunciándose que pasaria á la comisión 
de corrección de estilo y se señalarla dia para su votación de
finitiva.

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Pedregal): Continúa la orden 
del dia: discusión del dictámen de la comisión de presupues
tos relativo al año económico de 4873-74.

Se dió lectura de los siguientes artículos adicionales:
«El Diputado que suscribe ruega á las Cortes se sirvan 

aprobar los siguientes artículos adicionales al proyecto de ley 
que se discute:

«1.® Quedan excluidas del presupuesto las dotaciones res
pectivas á la Casa R ea l, Almirantazgo y Direcciones supri
midas.
' »g.° Las cuotas de contribuciones por concepto territorial, 

cultivo y ganadería que resulten con arreglo al art. 4.° de esta 
ley sufrirán la reducción que expresa la siguiente escala:

Hasta 25 pesetas el 50 por 100.
Hasta 50 id. el 30 id. id.
Hasta 150 id. el 20 id. id.
Hasta 1.500 id. el 10 id. id.

»3.° En el plazo improrogable de 40 dias todos los terrate
nientes de la Nación darán cuenta detallada á los respectivos 
Municipios de la cabida y calidad de sus pertenencias en tier
ras ó plantíos. Pasado este plazo procederá la acción pública 
de denuncia por las ocultaciones, y prévio el juicio sumario 
correspondiente la cantidad de terreno no amillarada se ven
derá en pública subasta, aplicando sus productos en la siguiente 
forma:

40 por 100 al denunciador.
30 por 100 al Estado.
30 por 100 al Municipio.

»No se consideran ocultaciones los errores de mensura que 
la ley consiente.

»4.° El parentesco para el efecto de la herencia abintestato 
sólo alcanzará hasta el cuarto grado civil, ascendientes y des
cendientes ilegítimos y cónyuges.

»Los que muriesen sin testamento ni parientes en los grados 
prediclios serán heredados por el Estado y Municipio en igual 
participación.

»5.°, El Ministro de Hacienda presentará en breve á las Cor
tes los proyector de ley necesarios para la nivelación de los 
presupuestos.»

«Palacio de las Cortes 28 de Julio de 1873.—Jerónimo 
Palma.»

El Sr. Beniíea .de fjgigo: La comisión tiene el senti
miento de manifestar que no acepta los artículos adicionales 
cuya lectura acaba de oir la Cámara.

Abierta discusión sobre aquellos, y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que pidiera la palabra, se preguntó á la Cámara 
si los tomaba en consideración, y el acuerdo fué negativo.

Se leyó.el siguiente artículo adicional del Sr. Avila :
«Los Diputados que suscriben ruegan á la Cámara se sirva 

aprobar el siguiente artículo adicional al dictámen de la co
misión de presupuestos:

«Quedan suprimidas del presupuesto de gastos del Minis
terio de Gracia y Justicia las cantidades designadas á sueldos 
ó salarios de los ejecutores de las sentencias.»

En su apoyo dijo
El Sr. A  vila : Este artículo ¡adicional obedece á dos prin

cipios muy decantados por nuestro partido cuando ím era el 
encargado de la gestión de los negocios públicos. A l principio 
de las economías primeramente, pues por este artículo se ve
rifica una de más de 100.000 rs. en el presupuesto de Gracia y 
Justicia, destinados hoy en pleno siglo N1X, en plena demo
cracia, en plena República, á recompensar los servicios del 
verdugo. Pero no es esto sólo lo que me mueve á levantarme 
aquí. Hay además de esta razón, que no deja de ser poderosa, 
otra de muchísima importancia y que también está en la con
ciencia de todos vosotros, porque se armoniza muy bien con 
los principios democráticos que constantemente venimos sos
teniendo: razón de moralidad, de consecuencia política.

El partido republicano ha predieado^ siempre la humanidad, 
la fraternidad, el respeto á la personalidad humana, y por esta 
razón nuestro partido no debe conservar en sus Códigos leyes

injustas e inhumanas, ni consignar en sus presupuestos can—’ 
tidad alguna para recompensar al verdugo, institución emi
nentemente bárbara y feudal: el verdugo, rechazado con hor
ror por la conciencia universal.

Nosotros , que debemos inspirarnos siempre en ella, que es 
soberana por ser el deseo de los ciudadanos, tenemos la obliga
ción de hacer leyes que respondan á la voluntad de la Nación.

Y  ya que no nos es posible borrar las huellas de lo pasado* 
no se nos prive de la facultad de mejorar lo presente, impri
miendo nuevo rumbo al porvenir.

No quiero extenderme en largas consideraciones sobre el 
principal de los derechos del hombre, el de personalidad, ni 
sobre si la sociedad tiene ó no el derecho de matar, que el po
der nádie se lo niega; cuestión es esta que muy pronto la oirá 
la Cámara de labios más elocuentes, mañana quizá, al discutirse 
el título preliminar del proyecto de Constitución.

No quiero tampoco recordaros el largo y repugnante catá
logo de ejecuciones injustas que desgraciadamente registra la 
historia de todos los tiempos, de todos los países ; catálogo gra
bado con caracteres de sangre. Me limitaré á fijar la atención 
de la Cámara sobre este punto para que haga un paralelo en
tre la sociedad antigua con sus anatemas, su Inquisición y  su 
verdugo, que aun existe en la presente para mengua y ver
güenza nuestra, y  la sociedad moderna con su ideal de liber
tad, de igualdad, de justicia y el más profundo respeto a la  
personalidad humana.

Estoy seguro, Sres. Diputados, que de esta comparación 
saldrá un voto unánime en favor de la proposición que he te
nido el honor de apoyar tan brevemente, porque todos estáis 
penetrados, como yo lo estoy, de la justicia que ella encierra.

El Sr. f ie n !  te z  <ie l i t ig o  : El Sr. Avila ha pronunciado 
un discurso muy elocuente, pero no relativo al presupuesto, 
que es de lo que aquí se trata, sino más bien acerca de la su
presión de la pena de muerte. Cuanto ha dicho S. S. relativo á 
la sociedad antigua y á la moderna, lo ha expresado S. S. con 
mucho acierto y elegancia ; pero en nada de ello ha hablado 
de números, que es lo que indudablemente interesa al pre
supuesto.

En cuanto á la supresión de la cantidad asignada al verdugor 
debo decirle que eso no es lo más práctico. Yo no tengo incon
veniente en aceptar la enmienda de S. S .; pero lo que quiero, 
y no dudo que la Cámara lo quiere así también, porque está en 
nuestros principios, es, no que se quite Ja cantidad asignada al 
verdugo, sino que se quite la pena dennuerte; porque la supre
sión de dicha cantidad no tiene importancia ninguna, porque 
miéntras haya fondos particulares y reservados en el Ministerio 
de Graciay Justicia que se puedan aplicar á gastos imprevistos 
el dia que venga .un poder que quiera hacer uso del derecho 
de castigar, y crea que se salva la sociedad con la pena de 
muerte, de aquellos fondos podrá poner si quiere un verdugo 
en cada provincia.

En cuanto á la parte de la enmienda que se relaciona con 
el presupuesto, me es indiferente, porque me importa poco que 
se quite el ejecutor del presupuesto miéntras queden aquellos 
fondos reservados á que antes me he referido.

El Sr. A v i la :  Doy las más expresivas gracias al Sr. Be- 
nitez de Lugo por las frases tan lisonjeras que me ha dirigido, 
hasta el punto de conceder los honores de discurso á mis des
aliñadas palabras en apoyo del artículo que se discute.

Dice 8. S. que lo que él deseara es la abolición de la pena 
de muerte, pero que á nada conduce la supresión del ejecutor. 
Eso seria lo lógico; pero el orden de factores no altera el pro
ducto. En el art. l.° del título preliminar del proyecto de Cons
titución que ha de empezar á discutirse, quizá mañana mis
mo, se dice: «Toda persona encuentra asegurados en la Repú
blica, sin que ningún poder tenga facultades para cohibirlos; 
ni ley ninguna para mermarlos, todos los derechos naturales.»

Y  como si no fuera bastante el respeto á todos los derechos 
naturales, para que no quepa la menor duda los consigna á 
continuación, poniendo en primer término el más principal, ó 
el derecho á la vida y á la seguridad y á la dignidad hu
mana.

Luego por este artículo viene ya á proscribirse la pena de 
muerte.

Yo rogaría á la comisión y á la Cámara que aceptara este 
artículo que propongo, no sólo por estar conforme con el título 
preliminar del proyecto de Constitución, sino porque también 
lo exigen las promesas y compromisos solemnes adquiridos 
por nuestro partido desde la oposición.

El Sr. B e n ite z  d e  Puesto que mañana va á em
pezar la discusión del proyecto de Constitución, entonces se 
vendrá á hacer lo que desea, y que todos en unión de S. S. de
seamos, esto es, que desaparezca la pena de muerte. El ver
dugo ya he dicho que no importa que exista: lo importante es 
suprimir la pena de muerte; esta es la gran cuestión, y esto 
es lo verdaderamente práctico.

Hecha la oportuna pregunta, quedó tomada en considera
ción la proposición.

Abierta discusión sobre la misma, y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que pidiera la palabra en contra, fué aprobada.

Se leyó el siguiente artículo adicional del Sr. Vallés y 
Ribot:

«Los Diputados que suscriben tienen la honra de someter ai 
acuerdo de las Córtes Constituyentes el siguiente artículoa di- 
cional al dictámen de la comisión de presupuestos:

«Se entenderá lo anteriormente dispuesto sin perjuicio de 
los créditos comprendidos en los artículos 1.°, 5.° y 6.° del ca
pítulo 1.°, sección 5.a del presupuesto de obligaciones genera
os del Estado para el año económico de 1872-73, con cargo á 
los cuales continuarán atendidos sin alteración los derechos 

'existentes á la publicación de esta ley.»
El Sr. fc.ope® S a n t is o : Desechada la enmienda del se

ñor García López, y autorizado por el Sr. Vallés y Ribot, re
tiro la que se acaba de leer.

Se dió cuenta del siguiente artículo adicional :
«Se suspende el pago de las cargas de justicia hasta que 

una comisión de Diputados (que se nombrará)  señale las car
gas de justicia cuyo pago procede en derecho.»

En su apoyo dijo
El Sr. P e re®  P a s t o r : La conveniencia y justicia de lo 

que se propone en el artículo de que se acaba de dar .cuenta- 
está en la conciencia de todos los Sres. Diputados. Si hay una 
sola carga de justicia cuyo pago sea indebido, procede la sus
pensión que yo propongo miéntras se hace la revisión corres
pondiente, revisión que han acordado varias Córtes desde las 
más antiguas. Hay muchas entre esas cargas por servicios ó 
empleos que se encuentran ya abolidos.

Yo pido, pues, que se suspenda el pago de las cargas de 
justicia miéntras una comisión nombrada por ia Cámara re
visa los expedientes é indaga las que proceden de título one
roso ó por otro concepto, á fin de que se declaren caducadas 
las que no deban seguirse pagando.

El Sr. B e n it e z  « le  Sjws;o : La comisión se considera en 
el imperioso deber de no admitir el artículo adicional del se
ñor Perez Pastor, porque barrena todas las leyes y todos ios 
derechos.

En todas las Córtes se ha hablado mucho de las cargas do 
justicia, y es preciso que en estas se diga también aigo. por
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más que el escaso número de Sres. Diputados que se encuen
tran presentes excusarla, el c¡i:ie no se hablase con grande ex
tensión. El Sr. P erezPastor sabe que la manera de contraer la 
Deuda ha variado extraordinariamente de los tiempos antiguos 
á los modernos. Es más: cada dinastía, cada situación de las 
diferentes por que ha pasado España, ha tenido distinta manera 
de hacer Deuda. En la época moderna la Deuda se emite en 
papel que se llama consolidado interior y exterior. Sabe el se
ñor Perez Pastor que la dinastía austríaca vivió en España 
todo el tiempo que vivió merced a la venta de vales reales; 
sabe también que la dinastía borbónica vivió lo mismo que la 
austriaca mediante la venta de los juros, y que la dinastía de 
Trastamara vivió mediante la venta de las alcabalas y oficios.

De manera que lo que llama el Sr. Perez Pastor cargas de 
justicia no es más que una forma de deuda como cualquiera 
otra. En todas épocas los Reyes se han visto en la necesidad 
de aprontar dinero, y han hecho lo que un particular vender 
una finca, un término alcabalatorio, por ejemplo; así es que 
las alcabalas forman la mitad de esas cargas.

Oficios enajenados. Sabe S. S. bien que se crearon muchos 
oficios que daban pingües rentas, los cuales eran enajenados 
por la Corona mediante precio, constituyendo una clase de 
deuda; y si el Sr. Perez Pastor desea más datos en este asun
to, tenga en cuenta lo que se acordó por Enrique III, el cual 
dispuso que las mercedes que se hubieran entregado mediante 
precio siguieran disfrutándolas los compradores, y que las de
más volvieran á la Corona, disponiéndose lo propio con las al-

No es sólo este dato, que ya es importante, sino que vino á 
hacerse la primera revisión de las cargas de justicia en tiempo 
de D. Juan II. En aquellas Cortes castellanas, que por cierto 
eran sumamente celosas, se decia al Rey que era preciso no se 
deshiciese de los bienes de la Corona, y que dê  cuantos se ha
bía deshecho ántes mediante precio no podia hacerse una 
nueva enajenación si volvían á ser de la Corona.

Vienen luego las Cortes de 1810; ordenan una segunda re
visión, y se dice entonces que todas las cargas de justicia que 
no hubieran sido compradas mediante precio volvieran á la 
Nación y quedaran caducadas, á no ser que se hubiesen con
cedido por grandes y señalados servicios á la patria ó por otros 
motivos. Esta segunda revisión, verificada ya en 1810, hizo que 
volviese a la Nación un inmenso número de cargas de justicia 
que no habian sido obtenidas mediante precio. Esta es, por 
consiguiente, una propiedad que se adquirió de la misma ma
nera que si se hubieran vendido las fincas por la Corona.

Pero aun hay más todavía, de lo que me ocuparé después 
que me haga cargo de otra revisión que habia olvidado, an
terior á la decretada por las Cortes de 1810. En 1591, bajo el 
reinado de Cárlos II, se decretó también otra revisión general, 
que es la segunda en el orden cronológico, pues la de 1810 es 
la tercera. Esa revisión se hizo por el Consejo de Hacienda, 
echándose abajo todas las cargas que no procedían de título 
oneroso.

Como ya dije ántes, en el año 42 los legisladores ele Cádiz 
se ocuparon con grande interés de las cargas de justicia y 
mandaron la revisión, declarando caducadas todas las que no 
habian sido obtenidas por título oneroso, menos las concedidas 
por grandes y señalados servicios á la patria, que en junto son 
cuatro: las que se pagan á los descendientes de Colon, de Her- 
nan-Cortés, del Gran Capitán y de Pizarro.

Pues bien: estas cargas de justicia deben sostenerse y han 
existido siempre, lo mismo en la edad antigua que en la mo
derna.

Vamos ahora á otra revisión. Se llega al año 55, y aquellas 
Cortes ordenan una nueva revisión; de manera que la que 
ahora quiere el Sr. Perez Pastor seria la quinta, pues ya van 
cuatro. Esta revisión se dispuso que se hiciera ante el Tribu
nal Supremo la mayor parte, y ante el Consejo de Estado. En 
el Tribunal Supremo el Fiscal representa al Estado, ó sea á la 
Nación, y las partes tienen también su Abogado. Así es que el 
Tribunal Supremo ha condenado al̂  Estado algunas veces, 
después de haber seguido un pleito, á que continúe pagando 
las cargas de justicia.

Nosotros ahora representamos aquí e\ Estado, y ¿podemos 
venir á sublevarnos contra una sentencia del Tribunal Supre
mo que ha declarado que debe pagar el Estado determinadas 
cargas de justicia? ¿No debemos ser los primeros en respetar 
las sentencias de un Tribunal?

Al Tribunal Supremo han ido varias cargas de justicia; y 
al negar allí el derecho que á algunas de ellas tuviera el Conde 
de Montijo, ha dicho: «Estas cargas de justicia que tenia el 
Conde de Montijo, no habiendo sido compradas á título one- 

t o s o , desaparecerán inmediatamente del presupuesto.»
Además de otras cargas importantes de justicia que como 

de las anteriores han aparecido las sentencias e n  la G a c e t a , 
se dice que «no habiendo sido dadas por servicios prestados, 
quedan caducadas;» pero en cambio respecto de otras que ha
bian sido adquiridas mediante precio, el Tribunal Supremo ha 
condenado al Estado á pagarlas por tener este origen. Vea el 
Sr. Perez Pastor si nosotros hemos de sublevarnos hoy contra 
una sentencia del Tribunal Supremo.

Por otra parte, el Sr. Perez Pastor no debe olvidar que las 
cargas de justicia están sufriendo un descuento de un d 5 por 100; 
y este es un derecho, no solamente adquirido, sino que es 
una cantidad entregada para que se capitalice y amortice.

Se cree además que las cargas de justicia se pueden supri
mir, y hay necesidad de ver las condiciones de las mismas. 
En primer lugar tienen gran número de censos sobre fincas 
^que el Estado ha vendido y que estaban afectas á particulares, 
y estos censos han venido áser cargas de justicia.

Otras cargas de justicia proceden de las salinas. Cuando se 
estancó la sal, el Estado se apoderó de las salinas y de los ré
ditos que producían. Dígame el Sr. Perez Pastor si estas car
gas se pueden quitar.

Un ferro-carril tiene que pasar por unas tierras determi
nadas, y en lugar de dar el valor de la tierra, se da un rédito 
que constituye otra carga de justicia.

Existen, por último, las alcabalas. Ciento setenta y cinco 
son los pueblos que las tienen adquiridas por un título oneroso, 
y que no pueden vivir sin esa carga de justicia. ¿Hemos de 
privar á esos pueblos del derecho que tienen á disfrutar esas 
alcabalas, con las cuales cubren su presupuesto? ¿Y no sabe el 
Sr. Perez Pastor á lo que se han avenido los tenedores de las 
cargas de justicia? Pues el Sr. Ladico presentó un brillante 
informe, en el cual, de acuerdo con esas personas, se propone 
que las cargas de justicia se capitalicen en treses haciendo una 
rebaja de 10 por 100. Y esto, aparte de la ventaja que en sí 
tiene, producirá el resultado de que desde el momento en que 
las cargas de justicia pasen á ser Deuda del Estado, sus tene
dores tendrán que entrar en el arreglo que es indispensable, 
porque no podemos vivir con la enorme Deuda que nos abru
ma. Y si hoy les queda un 16 de valor por cada 3 de rédito, 
calcule S. S. lo que les quedará el día que ese arreglo se ve
rifique.

Vea, pues, el Sr. Perez Pastor si se puede hacer por una 
enmienda una reforma tan importante, cuando ya está pensa
do el arreglo. Este vendrá aquí, y entónces podremos discutir 
Ampliamente el asunto.

Yo, que creía proceder con estricta justicia, proponía un 
arreglo que he tenido buen cuidado en callar cuando he visto 
que los interesados se conforman con ménos.

Concluyo rogando al Sr. Perez Pastor que retire su  ̂en
mienda, y sobre todo que tenga presente que oponernos á las 
sentencias de un Tribunal es injusto, y precisamente porque 
somos legisladores no debemos hacer atropellos.

El Sr. **ere* P a s to r :  Siento no poder complacer al se
ñor Benitez de Lugo, á quien agradezco la benevolencia con 
que me ha tratado.

¿Es justo crear fantasmas para combatirlos? Pues esto es 
lo que ha hecho el Sr. Benitez de Lugo. Yo no he pedido que 
se supriman las cargas de justicia, sino que se suspenda el 
pago hasta que se verifique la revisión que considero necesa
ria desde el momento en que hay cargas de justicia concedi
das por servicios á la Nación, porque algunos de estos servi
cios puede suceder, ó que en realidad no se hayan prestado, ó 
que no merezcan recompensa alguna.

Varias veces hicieron los Reyes promesa de no hacer ena
jenaciones; varias veces protestaron las Cortes contra ellas ; y 
si bien después de las mercedes enriqueñas quedaron sólo sub
sistentes las cargas de justicia ^adquiridas por título oneroso, 
es lo cierto que después se han concedido gratuitamente.

Cierto es que se han hecho algunas revisiones de las car
gas de justicia; pero se han hecho de una manera incompleta.

Cuestión de alcabalas. Ya las leyes de Partida decían que 
el Rey no tenia derecho á ceder sino por su tiempo....

El Sr. VicegBresitfeBite (Pedregal): Concrétese S. S. á la 
rectificación.

El Sr. P e r e s  P astor : Que el Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia en cuanto á algunas cargas de justicia Es cier
to; pero como esas sentencias pueden ser injustas, quiero yo 
la revisión.

Ha dicho S. S. que yo deseo quitar los censos y las recom
pensas por salinas. Yo no quiero quitar nada; lo que quiero es 
la revisión de los expedientes.

Que las cargas de justicia son recompensas de servicios se
ñalados. Pues en España se han concedido gracias en ese con
cepto á todo el mundo, y hasta podría pedirse una carga de 
justicia para los descendientes-de Narvaez por sus señalados 
servicios. Si hemos quitado el privilegio que tenían los Minis
tros de cobrar cesantías, ¿no tendremos derecho á quitar estos 
otros recargos que no proceden de título,oneroso?

Ha dicho el Sr. Benitez de Lugo que hay muchos pueblos 
que no pueden vivir sin las alcabalas. Yo vuelvo á preguntar 
si las alcabalas no son una traba para el comercio, y si no han 
protestado contra ellas las Cortes en muchas ocasiones.

El Sr. Vi ce p r e s t  d e n te  (Pedregal): S. S. está replicando,, 
no rectificando.

El Sr. Pere®  P a s to r ;  El Sr. Benitez de Lugo parece que 
tiene más interés que los mismos tenedores de las cargas de 
justicia, cuando iba á proponer un arreglo más favorable que 
el que ellos aceptan.

El Sr. W icepresiíiCBJte (Pedregal): Vuelvo á decir á V. S. 
que está fuera de la rectificación.

El Sr. P e r e a  P a s to r :  Pues me siento.
El Sr. B em stea «te Lugo: He dicho ántes que por seña

lados servicios no hay más que cuatro cargas de justicia; y no 
es cierto, como ha dicho el Sr. Perez Pastor, que se hayan 
concedido á todo el mundo por cualquier servieio.

Los Reyes protestaron contra las cargas de justicia, porque 
es muy cómodo protestar de no deber, y sobre todo no pagar, 
que es lo que se quiere hacer.

Dije también que se habian hecho ya cuatro revisiones, y 
que esta que propone el Sr. Perez Pastcr es la quinta, y la úl
tima se ha verificado oyendo al Tribunal Supremo de Justicia, 
y no como ha indicado S. S., con arreglo á leyes injustas, sino
á leyes antiguas El Sr, Barberá no tiene razón para hacer
ciertos signos con los cuales da á entender que no conoce el 
asunto y parece poner en duda mis palabras. Yo afirmo que al 
dar esas sentencias el Tribunal Supremo las ha dado en vir
tud de decírsele: «Las cargas de justicia no compradas las 
echarás abajo.» Sólo, pues, se conservan las compradas.

El Sr. Barbera: Siento que el Sr. Benitez de Lugo haya 
creído ver en mis signos la menor falta de respecto á su per
sona, pues considero á S. S. como se merece: mis indicaciones 
eran la manifestación de mi conformidad con la teoría del se
ñor Perez Pastor. Por lo demás, el Tribunal Supremo, señor 
Benitez de Lugo, no hace más que aplicar las leyes, y al es
tablecer una disposición legal no cabe alegar una sentencia de 
ese alto Cuerpo. Si las Cortes han declarado que parte de es
tas cargas deben suprimirse, tiene razón el Sr. Perez Pastor 
al decir que miéntras llega la supresión deben suspenderse to
das, y el Tribunal Supremo en esto repito que no ha hecho 
más que declarar que tales cargas de justicia existen y deben 
pagarse. Si las Cortes acuerdan lo contrario, aplicará la ley 
igualmente.

El Sr. Bexsite® d e  L o g o : Debo recordar al Sr. Barberá 
que el Tribunal Supremo, no sólo aplica Ja ley, sino también 
la justic ia , que está por encima de las resoluciones de Ja Cá
mara. Si se ha dicho que eche abajo todas las cargas de justi
cia no compradas, claro es que solo quedan subsistentes las ad
quiridas por compra.

El Sr. Barberá: Está en un error el Sr. Benitez de Lu: 
el Tribunal Supremo no declara si es de justicia ó no una car
ga; se limita á aplicar la ley.

El Sr. Palma: Como miembro de la comisión de Hacien
da, aludida por el Sr. Benitez de Lugo, tengo que decir algu
nas palabras. Efectivamente, como Ponente de esa comisión, 
el Sr. Ladico formuló un ilustrado dictámen sobre esta cues
tión; pero habiendo dejado luego el Sr. Ladico de desempeñar 
'dicho cargo por su entrada en el Ministerio, ni su dictámen 
llegó á leerse en el seno de la comisión, ni mucho ménos á 
aprobarse. No puede, pues, tomarse ese dictámen como la ex
presión de las opiniones de la comisión sobre una materia res
pecto á la cual nada ha resuelto todavía ni tiene determinado 
pensamiento.

El Sr. B en ite®  fie Lugo: Dice el Sr. Palma que la co
misión de Hacienda carece hoy por hoy de criterio en la cues
tión de las cargas de justicia, y en ese caso la comisión ha 
perdido en vez de haber ganado, pues ántes tenia alguno.

El Sr. Palma: Mis indicaciones se reducen á reconocer 
que la soberanía de la Asamblea es la que ha de fijar la opi
nión que debe prevalecer; si la comisión no la tiene hoy, y en 
este concepto puede haber perdido, la tendrá muy pronto , y 
entónces la Cámara resolverá como crea más conveniente. En 
lo que insisto es en que ni el dictámen del Sr. Ladico puede 
considerarse como la expresión de las ideas de la comisión, ni 
el hecho de haber esta llamado á su seno para oir sus obser
vaciones á los tenedores de cargas de justicia significa que esté 
de acuerdo con ellas, sino únicamente su deseo de respetar los 
derechos legítimos y proceder con la ilustración necesaria en 
tan grave asunto.

Previa la oportuna pregunta, fué tomado en consideración 
el artículo adicional nominalmente por 59 votos contra 31 en 
esta forma:

Señores que dijeron si:
Cagigal. v Somolinos.
Bartolomé y Santamaría. Lafuente.
Gómez Cuartero. Sánchez Yago.
Quintero. De Andrés Montalvo.
Suñer y Capdevilla (menor). García Alvarez.
Muro. Portal és.
Suarez García. Perez Pardo.
Valbuena. López Santiso.
Mendez Ibañez. Velez.
Torre Ajero. Betancourt.
Brogeras. Fernandez Ortega.
González Alegre. Alcoba.
Correa. Ugarte.
Rodríguez Sepúlveda. Camps.
Blanco Villarta. Miranda.
Alcantú. Aguilar.
Fantony. Villapadierna.
Moran (D. Miguel). Bonet.
García López (I). Anastasio). Español.
Caballero. García Martínez.
Villanueva. Rodríguez Teijeiro.
Quesada. Montero.
Pascual y Casta ñon. Castellano.
Perelló. Cacho.
Soriano Prada. Bernales.
Perez Pastor. García Morales.
García Marqués. Suñer y Capdevila (mayor).
Malo de Molina. Valero.
Barberá. Sr. Vicepresidente (Pedregal'....
García Criado.

Total, 59.
Señores que dijeron no:

Monturiol. Ercazti.
Sainz y Rueda. Aristizaba!.
Solier (D. Guillermo). Veamurguía.
Prefumo. Muñoz Nougués.
Benitez de Lugo. Castelar.
Martínez Pacheco. García (D. Bernardo),
Ladico. Martin de Olías.
Tomás y Salvany. García Gil.
Regidor. Molinero.
Plá y Martí. Morayta.
Palma. Figueras y Silvela.
Güell y Mercadé. Fernandez Villaverde.
La Hidalga. Sarda.
Val. Sanromá.
González Valledor. Martínez y Martínez.
Vicente y Monzon.

Total, 31.
Leido de nuevo el artículo adicional , se dió cuenta de la 

siguiente adición del.Sr. Ochoa:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

á las Cortes el siguiente acuerdo, como adición á-la enmien
da del Sr. Perez Pastor sobre cargas de justicia:

«Se elegirá por las Cortes una comisión compuesta.de nue
ve individuos, que hará en el improrogable término de un mes, 
con audiencia de los interesados, la clasificación de .las car
gas de justicia.»

El Sr. Ochoa: Cuando se abrió el Congreso presenté una 
enmienda, que fué tomada en consideración, pidiendo se de
clarasen extinguidas todas las cargas de justicia que no pro
cedieran de enajenación hecha al Estado por título oneroso. 
Hoy, ai leer la del Sr. Perez Pastor, que no he podido votar, 

.he creído conveniente presentar la adición de que acaba de 
darse cuenta. Yo entiendo que tenemos derecho á revisar las 
cargas de justicia, porque no participo de las opiniones del 
Sr. Benitez de Lugo, en razón á lo cual opino que es suma
mente justo lo que solicito; y por tanto, deseando no molestar 
la atención de la Cámara, concluyo rogándola que se sirva to
marla en consideración.

Leido otra vez el artículo adicional del Sr. Perez Pastor,, 
y abierta sobre él discusión, dijo

sEl Sr. L a d ic o :  Sres. Diputados, cada vez que se trata de 
economías, el tema obligado de ellas son las cargas de justi
cia. No me extrañan, pues, sus muchas revisiones. El Sr. Pé
rez Pastor no ha podido ménos de reconocer la legitimidad de 
aquellas; y sin embargo, aprobada la proposición de S. S., nin
gún propietario se creería seguro de continuar poseyendo su 
legítima propiedad. Las cargas de justicia han pasado ya á 
terceras manos. Ya en 4842 se dijo que no se podrían enajenar 
cargas ele justicia más que por grandes y relevantes servicios 
ó por título oneroso. Entónces las cargas de justicia reempla
zaban al crédito; y prescindiendo de otros varias disposiciones 
antiguas, veamos lo que se ordenó en las Cortes Constituyen
tes de 1855.

Por la ley de 29 de Abril los poseedores de cargas de jus
ticia debían proceder á su revisión, señalándose al año si
guiente para hacerlo el plazo de tres meses. Las que durante 
estos tres meses no se presentaron quedaron caducadas. Des
pués sólo se otorgaron por grandes y relevantes servicios,, 
como los de Colon, Pizarro y otros esclarecidos varones. La 
defensa de Zaragoza, hecha por Palafox, ¿no merece una re
compensa nacional? Pues estas son las únicas cargas de justicia, 
valederas: las obtenidas por título gracioso, por donaciones da 
los Reyes, se hallaban anuladas ya por nuestras antiguas leyes.. 
¿A dónde nos conduciría el sistema de venir cada cuatro ó 
cinco años á revisar los títulos de propiedad? Es una cuestión 
de hecho y de derecho. Las Córtes no son Tribunales de jus
ticia que puedan fallar sobre la legitimidad ó ilegitimidad da
la propiedad.

Ha dicho el Sr. Perez Pastor que en los tiempos de Enri
que IV se conspiraba y se sublevaba la nobleza para obtened 
cargas de justicia. Pues yo conozco también en los tiempos mo
dernos algunos, y no quiero citar nombres propios, que sa 
han sublevado únicamente para atacar poblaciones indefen
sas , sacar dinero y hacer fortuna.

Creo, señores., que aquí se trata de incluir ó no en los pre
supuestos una deuda liquidada y aceptada. Si no se incluyen 
en los presupuestos las cantidades necesarias para pagar laa 
cargas de justicia que representan los intereses de una deuda- 
legítima, ¿por qué no hemos de dejar de incluir los intereses: 
de un semestre de la Deuda? ¿ Qué conseguiríamos con esto?' 
Tener que pagar otro año más cantidad. Pues entónces más 
vale no hacerlo y pagar cada año lo que le corresponda.

Los acreedores por cargas de justicia son realmente unos 
acreedores con hipoteca; y comotal^s, sus créditos son privi
legiados y no pueden dejar de incluirse en los presupuestos.

En vista, pues, de estas razones espero que no se apruebe? 
el artículo adicional ni la enmienda que con él se discute.

El Sr. O cltoa: Muy léjos estaba de mi ánimo que este de
bate viniera, ni ménos que yo tuviera que tomar parte en él;, 
pero ya que ha venido, justo es que respondamos á las razones;, 
que aquí se han expuesto en favor de las cargas de justicia.

Dicen los Sres. Benitez de Lugo: y Ladico que las cargas 
de j usticia son en su principio un sistema económico; yo no*
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tengo esta opinión; en algunas ocasiones habrán podido servil* 
para buscar dinero, pero por regia general no son eso; proce
den de orígenes que la revolución ha destruido, y estos oríge
nes anti-legales de muchas de ellas ios prueban las continuas 
revisiones hechas sobre esas cargas desde el tiempo de Enri
que III hasta 1817; lo que hay es queresas revisiones se han 
hecho en todos tiempos sin arreglarse á un verdadero criterio, 
y por eso lia habido necesidad de repetirlas.

Se dice que hoy ya no hay reconocidas como cargas de 
justicia más que aquellas que Jo han sido por sentencia de los 
Tribunales; pero no es esto tampoco exacto: hay muchas reco
nocidas por Reales órdenes, y esas es menester revisarlas de 
nuevo. Lejos, pues, de haber en esas revisiones la garantía de
que ya no quedan más que las justas, lo que prueban es la 
desconfianza que ha habido siempre respecto de esos pagos.

A h ora , para concluir, diré que yo no voté el artículo adi
cional de mi amigo el Sr. Perez Pastor porque no determinaba 
el plazo de suspensión; pero desde el momento en que esta 
condición se le ha dado por mi enmienda, que reconoce en los 
acreedores el derecho de probar la razón que les asiste, creo 
que la Cámara debe aprobarla.

El Sr. Eisulfca: Voy á ser muy breve.
Dice el Sr. Ochoa que la enajenación de las cargas de jus

ticia no constituirá un sistema económico; pero yo pregunto 
á S. S.: ¿qué otro medio tenian las antiguas monarquías de 
premiar á ios que llevaban los soldados á las conquistas? Sólo 
¡a enajenación de esas cargas. Por consiguiente, eran induda
blemente un verdadero sistema económico.

En cuanto á la revisión de 1817, hecha por la voluntad del 
Monarca, entonces soberano, se hizo-de mala manera y atro
pellando derechos; y por reconocerse así, ni siquiera sejpublicó 
el Real decreto en la Colección legislativa.

Dice S. S. que las cargas de justicia se enajenaban ó se re
galaban á los favoritos del Rey. Efectivamente, hay muchas 
que no fueron más que donaciones graciosas; pero estas se re
vocaban también con facilidad.

Dice S. S. que no hay tramitación, y sin embargo-yo debo 
manifestar que la hay y que tiene sus plazos fatales, y con esos 
trámites se han echado abajo muchas cargas de justicia.

Ultimamente, añadiré que el término de un mes que S. S. in
dica para hacer la revisión délas cargas de justicia le creo in
suficiente, y entiendo que es materialmente imposible hacer la 
revisión en ese tiempo.

El Sr. ©canoa: Voy á rectificar brevemente algunos erro
res de concepto que me ha atribuido S. S., y principiaré por 
decir, respecto á la fecha de 4817, que no he indicado lo que 
S. S. ha dicho, sino que he sostenido que entones se atacó á las 
cargas de justicia; y si esto pudo hacerse en aquella época, del 
mismo modo ha podido hacerse después.

Debo insistir en que las cargas de justicia nunca han podido 
considerarse como un sistema económico, pues no puede sos
tenerse que sea tal sistema económico el que la voluntad de 
un Rey enajenase lo que en muchas ocasiones no era una pro
piedad de que aun entonces pudiese disponer.

Que no ha habido procedimiento legal preestablecido, no 
hay duda; y lo prueba el que los tenedores de las cargas de 
justicia han tenido que acogerse al derecho com ún, aparte de 
ios que han acudido á algún Ministerio para obtener una Real 
orden.

Y para concluir, debo manifestar que la revisión de esas 
cargas se está, haciendo, y en 1871 han sido declaradas nulas 
una porción de cargas de justicia enteramente graciosas del 
tiempo de Enrique IV ; lo que desdo luego echa por tierra la 
regla general del Sr. Ladico de que no hay más cargas de jus
ticia que las adquiridas á título oneroso.

El Sr. I^ailifico: Dice el Sr. Ochoa que los tenedores dé las 
cargas de justicia tienen que acogerse al derecho común y 
acudir á los Tribunales; y yo debo manifestarle que solamen
te usan de ese recurso cuando no se conforman con las deci
siones de la Hacienda ó del Consejo de Estado. Por lo demás, 
si se consigna la cantidad necesaria para pagar las cargas de 
justicia, no me opondré á la enmienda de S. S.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Pedregal): Se suspende esta dis
ensión.

Se suspende la sesión hasta las tres de la tarde.
Eran las .once y media.

Continuando la sesión á las cuatro ménos cuarto, dijo 
■ El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Oervera): Continúa la discusión 

pendiente del dictámen sobre el proyecto de ley de presupues 
tos. Sigue el debato acerca del artículo adicional del Sr. Perez 
Pastor, y adición del Sr. Ochoa á este.

El Sr. C a n a le ja s : Sres. Diputados, la cuestión de las 
cargas de justicia es sin disputa alguna una de las más graves 
y de más trascendencia que pueden llamar la atención de los 
hombres que se dedican al estudio del derecho y que asimismo 
se interesan en la buena administración del Estado. Yo no voy 
4 entrar en el fondo de esa cuestión; pero los Sres.' Diputados 
saben que las cargas de justicia vienen siendo objeto de una 
revisión constante desde que .se dió una ley recopilada, que 
creo data desde mediados del siglo XVII. Desde aquella época, 
luego en las Cortes del año 10 y después en las Constituyentes 
del 5o, las cargas de justicia han venido pasando por el tamiz 
de los legisladores y de los hombres entendidos en derecho, y 
después de esta constante revisión los actuales poseedores de 
las cargas de justicia no perciben lo que por título oneroso les 
corresponde sino después de haber dejado sus títulos en poder 
de la Dirección de la Deuda, y haber sido revisados y contro
vertidos en ella, y después ante la Sala cuarta del Tribunal de 
Justicia. Sin embargo, parece que ahora se quiere que la Asam
blea asuma las condiciones y facultades de la Administración 
y del Supremo Tribunal de Justicia; de suerte que lo adminis
trativo y lo judicial vienen á quedar encomendados á una c o 
misión de estas Cortes Constituyentes. La confusión de dere
chos, dê  facultades y de poderes que nace de esto salta de tal 
manera á los ojos, que seria imperdonable el que hiciera hin
capié en demostrarlo.

Y, señores, desde el momento en que las Cortes Constitu
yentes en una cuestión de propiedad asuman derechos y fa
cultades propias de la via administrativa y de la ju d ic ia l, la 
propiedad no tepdra más garantía que la voluntad de una co
misión de las Cortes Constituyentes , ni habrá aquí más dere
cho ni más justicia que lo que quiera esa comisión. Sentad 
ese precedente, y tocareis muy pronto los resultados.

Yo repito que no es mi intento entrar en el fondo de este 
asunto, haciendo sólo esta indicación con el objeto de llamar 
la atención de los Sres. Diputados acerca de la gravedad y tras
cendencia de esta medida, que no obedece ciertamente á un 
principio de econom ía, y que puede traer consecuencias que 
es preciso tener muy en cuenta, pues con la misma razón que 
hoy se pone en te a de ju icio lo relativo á las cargas de justi
cia y se exige la exhibición de los títulos ante una comisión, 
puede pedirse otro día que los propietarios exhiban los suyos 
ante una comisión de las Córtcs Constituyentes á fin de que 
esta los examine y  declare si es buena ó mala la posesión de 
que hoy gozan. ¿Y  es esto legal ? ¿Es posible sostenerlo?
_  Si el temor de que algunas cargas de justicia hayan podido

eximirse de los preceptos de la ley recopilada, de las disposi
ciones dictadas en el ano 5o y de las determinaciones del Tri
bunal Supremo dé Justicia en todas las sentencias que viene 
dictando sobre el particular, ha podido dar lugar á la idea de 
que haya alguna vigilancia por parte de las Cortes Constitu
yentes, semejante á la que ejerce el poder legislativo respecto á 
la^Deuda y á otras cuestiones de crédito público, ya habría que 
mirarlo de distinta manera; pero aceptando el hecho tai y como 
se presenta, es preciso examinarlo con mucha detención: y, 
además, hay que considerar que nos encontramos aquí con 
una enmienda en la cual se propone que la comisión ha de 
llevar á cabo en un mes la revisión de los títulos, decidiendo 
con audiencia de los interesados lo que sobre la justicia de 
tales títulos corresponde en derecho. Yo no adelanto nada nue
vo á lo que ya todos comprenderán en el fondo de su concien
cia, al decir que es imposible que la comisión en el término 
de un mes desempeñe ese cometido.

Pero yo quisiera saber, en el supuesto de que esa disposi
ción se aceptara, qué acontecerá en el caso de que se pase el 
mes sin hacer esa revisión; porque ó se ha de dilatar una sus
pensión ilegal, injusta, de un derecho que náclie Im puesto en 
tela de juicio, ó se ha de determinar que si la comisión no ha 
cumplido con su cometido, los tenedores de las cargas de jus
ticia vuelvan á percibir el importe de ellas hasta que la revi
sión se efectúe, pues no scráj culpa suya si no se lleva á cabo 
en el término que se fija.

Yo bien sé que la animosidad contra las cargas de justicia 
nace de la creencia de que los poseedores de estas son las an
tiguas clases nobiliarias; pero en esto se padece una equivoca
ción, pues hay centenares de Ayuntamientos que las poseen, 
procediendo sus títulos de las antiguas sisas, cientos y millo
nes, convertidos después en cargas de justicia, y que no tienen 
otra cosa para levantar las cargas municipales; y si á esos 
Ayuntamientos se les priva de ese derecho, quedarán material
mente incapacitados de poder cubrir su presupuesto m unici
pal. No se trata, pues, de un privilegio que tengan las clases 
nobiliarias, sino de derechos que pertenecen á muchísimos 
Ayuntamientos, contra los que en último resultado irá dirigi
da esa disposición. Pesen los Sres. Diputados estas considera
ciones, y resuelvan en justicia; y ya que liemos de llegar á la 
enmienda, bueno seria que se explicase la inteligencia que debe 
darse á las palabras con que se expresa el pensamiento que en 
ella se encierra. He dicho.

El Sr. B a rto lo m é  y S a n ta m a ría : No creia, Sres. Di
putados, tener que terciar en este debate en el terreno que el 
tír. Canalejas ha colocado la cuestión , y yo deploro infinito 
que se haya entrado en él, pues no creia que se pudiera dudar 
ni un momento siquiera de la idoneidad de la comisión de las 
Cortes Constituyentes para resolver sobre ose punto, porque 
estas están muy por encima del Tribunal Supremo, por más 
que S. S. crea otra cosa.

Yo no era ni podia ser nunca partidario de la suspensión 
de pagos tal como venia en la enmienda, y sin embargo la 
v bté , porque se dejaba ver que esa suspensión sólo había de 
tener iugar ínterin resolviera una comisión de las Cortes Cons
tituyentes ; y creo m ás, y es qu e , ai verificarse esa revisión, 
á los interesados que no estén de acuerdo con lo que se re
suelva les quedará su derecho perfectamente expedito parare- ; 
clamar.

Yo bien sé que hay cargas de justicia reconocidas en pago 
de minas, de salinas y de otros derechos, y estas se comprende 
muy bien que no habían de tocarse; pero hay otras dadas como 
regalo por ios antiguos Reyes, y sobre esas será respecto á las 
que la comisión ha de emitir su dictámen más ó ménos favo
rable; y aun en ese caso, siempre les quedará á los poseedores, 
como ya he d ich o, su perfecto derecho á reclamar. Pero la 
adición tiene un objeto que ciertamente no está bastante claro 
al suspender el pago por un m es, y es el de obligar á los po
seedores de.las cargas de justicia á que vengan por interés 
propio á someterse á este examen.

Si la comisión no termina en un mes su cometido, los 
poseedores de las cargas de justicia volverán á percibir lo que 
les corresponde, y la comisión podrá venir á la Cámara á 
pedir una nueva próroga, que esta sin duda concederá : en una 
palabra, lo que desean los autores de la enmienda, y creo que 
también ios de la proposición, es que se haga una revisión 
verdad para que, sisón perfectamente justas, no se tenga que 
hablar más de ellas y no se las trate siempre como se las viene 
tratando por espacio de tantos años. Pero de todos modos, cons
te de una vez para siempre que los autores de la adición no 
quieren que se suspenda el pago sino sólo por un m esqy en el 
caso de no hacerse la revisión en este tiempo, al pedirse una 
nueva próroga se buscará una nueva fórmula para que los te
nedores de las cargas de justicia procuren venir á esa revisión.

El Sr. C an a le jas : Ya ve la Cámara que en el fondo cási 
estamos de acuerdo el Sr. Santamaría y yo; no hay más dife
rencia sino que el Sr. Santamaría quiere que haya una sus
pensión de pagos por un mes, y yo no creo que esa suspensión 
tiene fundamento alguno, y entiendo además que no está jus
tificada. Si el Sr. Santamaría está conforme en que en el se
gundo mes vuelvan á percibir ios poseedores ó propietarios de 
esas cargas de justicia lo que a su derecho corresponde, ¿por 
qué no lo han de percibir durante ese mes que duran las Jun
ciones inspectoras ó judiciales de la comisión que las Cortes 
nombren? ¿Y qué motivo legal ni qué conveniencia puede ha
ber en que durante ese mes tenga lugar la suspensión? Yo no 
comprendo á qué conduce esto, como no sea que se haya creido 
que la comisión obrará así con más rapidez para causar los 
ménos perjuicios posibles á ios interesados.

En cuanto á la cuestión de las facultades que pueden tener 
las Cortes Constituyentes, qué duda tiene que son superiores 
á todo poder; pero también es cierto que no son el poder judi
cial, pues ni sentencian, ni juzgan, ni siguen un procedimiento 
como los Tribunales. En una palabra, no ejercen las funciones 
judiciales, pues aquí no entramos en las cuestiones de lo tuyo 
y de lo mió: hacemos, sí, altas y elevadas declaraciones; dic
tamos leyes que todos tienen que obedecer y cumplir; pero no 
entramos en el terreno puramente judicial. Hay más: en un 
juicio seguido ante un Tribunal de justicia se sigue un proce
dimiento en el que todas las cuestiones se examinan detenida
mente, y no tiene comparación con ese exámen el que puede 
hacer una comisión de las CÁrtes en el breve plazo que se la 
designa, y esto lo comprenderá perfectamente el Sr. Santama
ría. Otra cosa seria si se tratase solamente de una inspección 
como la que tiene lugar con las operaciones de la Deuda, cuyo 
medio podría indudablemente adoptarse, y creo que así que
darían satisfechos los deseos de todos. # #

Si hay recelos de que algunas cargas de justicia no se 
ajustan á lo que las leyes tienen preceptuado, nómbrese una 
comisión inspectora, como es jurisprudencia ¿stablecida por 
estos Cuerpos, que ejerza las omnímodas facultades de que esta 
revestida la comisión inspectora de la Deuda.

El Sr. Bartolomé y San tam aría : Sin duda no me 
he explicado bien, cuando el Sr. Canalejas no me ha compren
dido. S. S. cree que la suspensión de pagos se propone como 
un acicate á la comisión, y ya he manifestado que tiene por 
objeto el servir de estímulo á la comisión y á los interesados.

Por lo que- hace á 3a teoría del derecho y á la aplicación ¡

de la justicia, ¿como he de creer yo que la Cámara sea la Ha- - 
mada á ventilar las cuestiones de lo tuyo y de io mió? Lo que 
la Cámara tiene obligación de hacer es la revisión: aquellas - 
cargas cuyo derecho sea perfecto, nada hay que disponer con
tra ellas; pero aquellas otras que no se encuentran en este caso 
no resolverá la comisión, sino que vendrá á decir á la Cámara ̂ 
que deben ir á los Tribunales. Así no se lesiona ningún de
recho, y se verifica la revisión que debe hacerse por honor de 
las mismas Cortes Constituyentes y hasta en beneficio de los 
interesados, pues de este modo dejará ya de hablarse tanta 
como se habla de este asunto.

Sabido es que son ya varias las revisiones que se han he
cho de las cargas de justicia, lo cual prueba que no se han de
bido hacer bien; porque si hubieran estado bien hechas, hu
biese bastado con la primera. Por esto me adhiero á la propues
ta de que se haga la revisión; pero no puedo aceptar que se 
suspenda el pago en absoluto, porque esto pudiera dar lugar á 
grandes perjuicios, y es preciso reconocer que hay muchas 
cargas cuyo derecho no puede ponerse en duda.

En esta consideración nos fundamos para fijar el tiempo de 
un mes; y yo rogaría al Sr. Ministro de Hacienda que se sir
viera aceptar lo que en 1$ enmienda proponemos como media 
de conciliario todo.

El Sr. M a r o :  Desde que se inició esta mañana el debate 
que ocupa á la Cámara formé el propósito de terciar en él, no 
para presentar ninguna novedad en las consideraciones que 
pueda hacer, sino para condensar las doctrinas y principios que 
existen en materia de cargas de justicia. Aquí no se tratada 
la justicia ó injusticia de las cargas, sino de una enmienda al 
dictámen de la comisión de presupuestos que tiene un sentido 
concreto. Se trata de nombrar una comisión que revise los 
antecedentes relativos á las cargas de justicia; esta comisión, 
desempeñará su cometido en un mes, y entre tanto los dueños 
de las cargas de justicia no percibirán las cantidades á que 
hoy tienen derecho.

Esto es pura y simplemente lo que debemos discutir: de
biendo tenerse en cuenta que siempre que se ha examinada 
una ley de presupuestos se ha tratado de las cargas de justicia. 
Esto, como comprende la Cámara, es muy natural: ¿cómo no 
ha de suceder así, cuando las cargas de justicia forman un ca
pítulo especial de la ley de presupuestos?

No se trata tampoco de ninguna medida dictatorial, coma 
parece que ha entendido el Sr. Canalejas, sino que se viene á 
pedir en la enmienda el exacto cumplimiento de la ley. Es in
dudable que en las cargas de justicia se han cometido grandes 
abusos. Todas las Cortes, desde que se conocen las cargas de 
justicia con este ó con otro nombre, han protestado contra 
ellas; pero como las Cortes españolas no han sido, hasta que se . 
ha establecido el régimen parlamentario y constitucional, Cór- , 
tes propiamente tales, es claro que no han podido hacer antes ; 
de ahora lo que hoy se quiere que se haga.

No hemos de ser nosotros ménos liberales que las Cortes ( 
de Valencia, que se dirigían ya al Rey Alfonso V reclamando- 
contra las cargas de justicia, y en cuya virtud aquel Rey au
torizaba á sus vasallos para que se negaran á pagar cualquie r  
cantidad que tuviera ese carácter. Nosotros no queremos ir tan 
allá, y nos limitamos á pedir que se corten los abusos que h?i- 
yan podido cometerse con este motivo.

En las Cortes Constituyentes de 1854 á 56 se debatió tam
bién ampliamente eFita materia; se presentó un voto particular 
del Sr. González de la Vega, si no recuerdo mal, y una en- • 
mienda del Sr. Sánchez Silva, que tenia próximamente el mis- • 
mo objeto que la de que ahora nos ocupamos, Entonces se dijo . 
que no se pagaran las cargas de justicia hasta que la com isión . 
reyisora nombrada por la ley de 29 de Abril de 1855 no diera., 
dictámen acerca de todos y  cada uno de los expedientes relatí- • 
vos á cargas de justicia.

Pues bien: los autores de la enmienda piden el cumplí-  , 
miento de esa ley, que contiene cuatro artículos, por el p r i- . 
mero de los cuales se crea la comisión encargada del recono- - 
cimiento y clasificación de las cargas; se ordena que esta co
misión evacúe su cometido en ocho meses, y se dispone por 
último en el art. 4.® lo siguiente: (Le leyó ) Nosotros no vamos ., 
tan allá, ni damos facultades tan extraordinarias á la comi
sión; pero como aquí hay grandes abusos, deseamos que estos? 
se corten y desaparezcan de una vez; y si algún derecho se., 
considera lesionado, abiertos están los Tribunales donde se 
puede hacer valer.

He dicho ántes que en las Cortes de 54 á 56 se presentó un 
voto particular y una enmienda en el mismo sentido que la 
que ahora se discute, enmienda que no se tomó en considera
ción. Sin embargo, las Reales órdenes que se dictaron para, 
ejecutar la ley de Abril de 1855 trataron de reparar la fa lta . 
que se cometió, dando atribuciones extraordinarias á la comi
sión y poniendo esta cuestión de las cargas de justicia en una 
situación clara y despejada. ¿Hemos de ser nosotros, dado . 
nuestro carácter constituyente, ménos liberales que las Cortes . 
de 4855? Aquí, señores, se confunden dos cosas distintas: los 
tiempos normales y tranquilos con los períodos esencialmente 
revolucionarios. Nosotros hemos venido aquí á hacer la revo
lución; y la enmienda de que se trata, por otra parte, es la 
que ménos derechos puede lastimar.

Nosotros proponemos una cosa muy sencilla: queremos, 
ántes de declarar si las cargas de justicia son buenas ó malas......
que se haga la revisión; y aun las que se consideren malos, si 
se creen perjudicadas en su derecho, pueden hacerle valer en 
otro terreno. Se trata sólo de cortar abusos y deshacer las ini
quidades- é injusticias que hayan podido cometerse. Cuestión 
es esta que, según nos ha dicho el mismo Sr. Canalejas, viene 
agitándose desdemediados dei siglo XVÍI; y si después de tan
tos años no la resolvemos nosotros, es prueba clara de que no 
servimos para ello. Por otra parte, esta cuestión no es sólo de 
economías, sino también de compromisos adquiridos. Las car
gas de justicia han sido siempre enérgicamente combatidas por 
el partido republicano, y una Cámara republicana está en el 
caso de ser consecuente y de cumplir los compromisos que res
pecto de este punto tiene con ira idos.

El Sr. Canalejas: Como la Cámara ha podido ver, el se
ñor Muro y yo no disentimos en el fondo en esta cuestión. 8. S. 
quiere que se haga la luz en este asunto; eso quiero yo. Pero dice 
el Sr. Muro que si en la revisión que propone se ataca algún 
derecho, abierta está la puerta de los Tribunales para acudir 
en queja. ¿En contra de quién? ¿En qué forma? ¿No conoce 
S. S. que eso no procede? Si el Sr. Muro quiere que no se las
time ningún derecho, eso mismo quiero yo; sólo que el señor 
Muro cae en una contradicción al proponer los medios de lle
var á cabo sus deseos.

Conviene también que no confundamos la cosas. Dice el 
Sr. Muro que desde las Cortes de Alfonso V se viene reclamando 
contra las cargas de justicia; y lo que entónces y después se 
vino combatiendo por algún tiempo fueron las donaciones y 
mercedes enriqueñas á la c^ase nobiliaria. Estas, s í, fueron 
combatidas, hasta que al fin se consiguió que se anularan. 
Pero no se trata ahora de esas cargas, sino de las que nacen 
de un título oneroso, como las que disfrutan los Ayuntamien-» 
tos de Valladolid, Málaga y Madrid.

Se dice que miéntras no se aclare tal o cual ti tu,o queden 
suspensos todos. Yo encontraría justo que no se pagara el titulo
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sospechoso; pero respecto á aquel en que no hay siquiera una 
presunción, me parece Ja pretensión ilógica. ,
* Y no diga el Sr. Santamaría que estamos en un periodo 
revolucionario; porque la revolución es un movimiento nacía 
la justicia y el derecho, y de ningún modo la violencia y el 
desconocimiento de Jas leyes.

El Sr. H n r o :  Ya que el Sr. Canalejas ha recordado a los 
Procuradores de Vallado lid que levantaban su voz paia p ío- 
testar de las iniquidades que solían llevar envueltas en si estas 
cuestiones, estoy en el caso de decirle á S. S. que por eso, 
como Procurador de Valladolid, he tratado de este asunto.

Por lo demás, S. S. ha venido á estar de acuerdo conmigo, 
pues reconoce que de lo que se trata es sólo de nombrar una 
comisión cuyo dictamen ha de ser discutido por las Cortes, y 
me parece que la resolución de estas en su caso vale más que 
la de seis ó siete Magistrados. Por otra parte , si los propieta- 
rios de las cargas de justicia se creyeran perjudicados, podrían, 
según lo que siempre se ha dispuesto, hacer valer su derecho 
ante quien corresponda. Lo cierto es que en este asunto hay 
grandes injusticias, lo cual no ha tenido inconveniente en con
fesar el Sr. Canalejas; y que siendo así, la Asamblea no puede 
consentir que siga en pié lo que sea %bsurdo.

El Sr. Ministro de Hacienda: Gran pena me ha causado 
oír los excelentes discursos de los señores que han tomado 
parte en este debate, mal gastados en esta cuestión, pues no 
parece sino que vamos á resolver sobre el trascendental asunto 
de las cargas de justicia. Señores, esta es una materia muy 
grave, y yo debo recordar á la Cámara que hace pocos dias 
tuvo que revotarse con motivo del nombramiento de una co
misión que se incautara del Patrimonio que fue de la Corona, 
la cual, tan pronto como se reun ió , conoció que no tenia ido
neidad para cumplir con ese mandato, y solicitó de la Cámara 
que enmendara su error, dejando al Poder Ejecutivo lo que le 
corresponde, y al legislativo lo que estaba dentro de sus a tri
buciones.

Ahora se trata de juzgar lo que está fuera de la órbita le
gislativa; y yo os pregunto: ¿no creeis que tienen algún valor 
las sentencias del Tribunal Supremo respecto á esta materia? 
¿No creeis que las Cortes no están llamadas á ejercer funcio
nes propias del poder judicial? Vais á juzgar de la validez de 
los títulos de las cargas de justicia; vais á examinar una titu
lación enmarañada; y todo ¿para qué? Para que si no se con- 
forman los interesados con vuestra decisión , vaya esta cues
tión á ventilarse de nuevo en los Tribunales con menoscabo 
de la investidura de Diputados al ponerse en tela de juicio la 
fuerza y la autoridad de vuestro fallo. Creo que esta no es una 
situación aceptable para la dignidad de la Cámara.

Además, estamos expuestos á que sucediera con J a  comi
sión-que se nombre lo mismo que con la de incautación de los 
bienes del Patrimonio, resultando queso considerara luego sin 
la personalidad necesaria y sin la idoneidad para revisar los 
grandes y numerosos protocolos en que se consignan los fun
damentos de las cargas de justicia, pues ni siquiera se dice en 
la enmienda que esa comisión haya de componerse de Le
trados.

Pero concretándome al verdadero punto del debate, ¿es po
sible, tratándose de presupuestos, legislar de una manera es
table? No; y así es que la mayor parte de las enmiendas á que 
ha podido aludir el Sr. Muro fueron siempre desechadas por 
las Cortes. Hay, señores, dentro del sistema parlamentario una 
gran confusión de atribuciones, sobre la cual llamo la atención 
de la Cámara. Yo sé que hay una comisión de Hacienda que 
está tratando detenidamente esta misma cuestión que queréis 
tratar aquí de una manera superficial y vaga: ¿y podernos to
mar una resolución decisiva en esta materia, cuando se está 
discutiendo por una comisión idónea y nombrada por las Cór- 
tes con plenitud de atribuciones para estudiar y proponer una 
resolución en este asunto? Si la enmienda dijera: «suspéndase 
por un mes el pago de las cargas de justicia, y pasado ese pla
zo, si las Cortes no lian adoptado un acuerdo, continúen pa
gándose,» entonces pudiéramos entendernos. Pero aquí hay no- 
tabie confusión, pues nos estamos ocupando al mismo tiempo 
de la enmienda del Sr. Perez Pastor , que dice una cosa, y de 
la adición verbal del Sr. Santamaría, que es diferente. ¿Admite 
el Sr. Pcrcz Pastor la interpretación hecha por el Sr. Santa
maría? Creo que no.

Por consiguiente , de todas maneras la partida de cargas 
de justicia debe figurar en el presupuesto, pues mañana pue
den presentarse á"cobrar los acreedores y habrá que pagarles. 
A s í , pues, en esta divergencia de opiniones es imposible que 
la Cámara dé un voto importante y serio acerca de este punto.

Poro dice el Sr. Santamaría que se suspenda el pago por 
un mes. ¿Y para eso hacemos tunto ruido? Y las cargas que 
ya han sido objeto de la revisión y el fallo del Tribunal Su- 
premo ¿han de dejar de pagarse? ¿Se limita la suspensión sólo 
á las que no btm sido revisadas? Pues estas, Sr. Santamaría, 
no se lian pagado. De modo que sí las cargas da justicia han 
de figurar en el presupuesto, la suspensión del pago por un 
mes es una cosa baludí dentro de la importancia que se está 
dando á esta cuestión.

En resumen: cuando la comisión que se está ocupando de 
este asunto presente su dictamen, entonces el fallo de la Gá- 
mara será inapelable ; pero entre tanto ruego á los autores de 
la enmienda y la adición que las retiren para traer de nuevo 
la cuestión con más estudio, si lo creen conveeiente ; y si no 
acceden á mis indicaciones, apelo á la Asamblea para que no 
emita un juicio aventurado en materia tari importante.

Eí S i ' / B a r í© ! o r n é  y S a n t a n i f t m :  Niego en redondo 
que la Cámara se haya revotado en la cuestión del nombra
miento de la comisión para incautarse de los bienes ( êl Pa
trimonio ; lo que esta comisión hizo fue acordar que la admi- 
nísh ar inr: de esos bienes siguiera por el Ministerio de Hacien
da á fin de no echar sobre ninguno de sus individuos una 
carga tan pesada. Además, la comisión del Patrimonio no 
quería intervenir ni intervino en,eso, empleando su tiempo en 
lo que constituía el verdadero objeto de su misión, y nada más.

No hay contradicción entre mi adición y la enmienda del 
Sr, Pcrez Pastor. Pero dice el Sr. Ministro de Hacienda que 
para qué se quiere la suspensión del pago durante un mes, y 
ya indiqué ántcs que este plazo se fija para que sirva como de 
espuela á los interesados en las cargas de justicia y á la co
misión que so nombre. Podrá ser corto en algunos casos; pero 
es seguro que para Ja generalidad de ellos será muy suficiente.

Bajo este punto de vista no puedo retirar mi adición: sin 
em Largo, yo daba por sentada la redacción del artículo, y así 
lo expresé ántes, tal como lo ha expresado el Sr. Ministro de 
Hacienda. Si el Sr. Perez Pastor no tiene inconveniente, y el 
reglamento me ¡o permite, que lo dudo, yo tampoco tengo ín- 
conveniente en retirarle para redactarle de nuevo, toda vez que ■ 
mi mente ha sido seguir el mismo espíritu que ha guiado al 
autor de la enmienda. Mi adición no está redactada en la pro- 
pia forma-porque la he formulado de prisa, y por eso no está 
redactada tan concretamente como el Sr. Ministro desea y como 
yo también habría deseado.

El Sr. P c r e *  P s w i o r : Voy á explicar clara y explícita
mente el a 1 canee.de mi proposición y el de la adición del se- 
ñor Santamaría. El sentido de ámbas es que para la revisión 
de las cargas da justicia se nombre una comisión de nueve Di

putados que en el término de un mes proponga las que deben 
ó no pagarse, suspendiendo entre tanto su abono. Se oponen á 
ello el Sr. Ministro de Hacienda y el Sr. Canalejas, que no 
creen justa esta suspensión. Yo pregunto: ¿no es más lógico 
suspender el pago de todas las cargas, aunque en algunas pro
ceda en derecho, que reconocer el pago de todas y que luego 
resulten muchas que no tengan derecho en que apoyarse? Por
que se suspenda el pago por un mes ó dos, ¿vamos á desco
nocer el derecho que asiste á los perceptores de las que deban 
pagarse? Siento no acceder al ruego del Sr. Ministro de Ha
cienda, que desea que retire mi enmienda.

Yo creo que no ocurrirá ningún conflicto parlamentario 
porque se nombre una comisión para revisar las cargas de jus
ticia, porque haya otra llamada comisión de Hacienda que pu
diera informar sobre este asunto. Esta tiene mucho trabajo 
sobre sí, y creo que aun no habrá despachado, porque es im 
posible, la mitad de los asuntos que tiene á su cargo. ¿ Cómo, 
pues, ha de poder despachar la revisión con la prontitud ne
cesaria? El Sr. Canalejas cási ha negado el derecho de esta 
Cámara para hacer la revisión. Esta comisión que ella nombre 
ha de dar dictamen en el término de un mes; y si en este tér
mino no ha podido revisar todos los expedientes sobre cargas 
de justicia, presentará dictámen sobre ios revisados y pedirá 
próroga, haciendo en este caso la Cámara lo que le parezca.

Yo bien sabia que se habían de oponer muchas voces elo
cuentes al nombramiento de esa comisión, porque en Madrid 
hay muchos interesados en el cumplimiento de esas cargas. 
Pero los Diputados de provincias, por más que á los de Madrid 
no les convenga, tenernos el deber de venir aquí á matar este 
favoritismo, á matar esta centralización tan funesta. Hay m u
chas cargas de justicia que se pagan en Madrid, y digo esto sin 
atacar en lo más mínimo á la buena fé de ios señores que han 
hablado en ese sentido.

El Sr. P l á  y A Sartí : Debo decir que la comisión de Ha
cienda ha tenido que estudiar efectivamente muchos de los pro
yectos que se han presentado á la Cám ara; pero de todos ha 
dado ya. dictám en, méuos de tres, y no ha presentado el rela
tivo al proyecto sobre cargas de justicia porque el Sr. Minis
tro nos ha suplicado que estudiásemos para dar pronto dictá
men sobre el importante proyecto de ley de la Deuda flotante. 
Si no hubiera sido por esto, ya estaría aquí el dictámen rela
tivo al de las cargas de justicia, porque la comisión lo ha es
tudiado muy profundamente, y es muy fácil que pasado mañana 
se presente dicho dictámen.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a :  Aun no se entienden los 
Sres. Santamaría y Perez Pastor, porque cuando el Sr. Santa
m aría dice que está de acuerdo con el Sr. P as to r, este señor 
dice: yo no estoy de acuerdo con el Sr. Santamaría. Es impo
sible que se entiendan el autor de la enmienda y el de la adi
ción, porque la una contradice á la otra. La causa de esta si
tuación anormal es el reglamento, que nos obliga á discutir la 
enmienda y el artículo; de modo que cuando la enmienda mo
difica el artículo, no sabemos qué es lo que hemos votado.

La enmienda del Sr. Pastor dice que se suspenda el pago 
de las cargas de justicia hasta que se nombre una comisión 
que señale aquellas cuyo pago procede, y el Sr. Santam aría 
añade que la comisión durará un mes. Y si durante un mes 
no ha emitido dictám en, pregunto yo: ¿se pagarán las cargas 
de justicia? Yo entiendo que no debemos votar iniéntras no 
haya un acuerdo entre los Sres. Perez Pastor y Santamaría.

Sobre todo, ¿para qué vamos á votar acerca de esto si la 
comisión de Hacienda va á presentar pronto dictamen sobre 
un proyecto relativo á cargas de justicia?

Dice el Sr. Santam aría: las cargas que hayan sido revisa
das por el Tribunal Supremo no exigirán revisión. Pues en
tonces, ¿á qué esa comisión? Las que no estén revisadas las 
mandaran al Tribunal Supremo. Pues entonces, ¿para qué se 
nombra la comisión si ha de quedar reducida á tan escasas 
atribuciones? Estas materias, señores, deben estudiarse bien y 
presentarse en una discusión que tenga sus límites, no en una 
discusión vaga como esta, que toca todas las cuestiones sin 
desarrollar ninguna.

Dice el Sr. Perez Pastor que porque en Madrid hay muchas 
cargas de justicia, nosotros, que somos Diputados de provin
cias , estamos interesados en que las cargas de justicia sean 
consagradas por el voto de las Cortes.

Debo decir á S. S. que yo no soy Diputado de Madrid, ni 
lo son tampoco los que han tomado parte en este debate. Ade
más, yo aquí soy Diputado de España, y porque tengo grande 
interés en que se resuelvan las cosas de mi país en justicia 
es por lo que hago algunas observaciones á la Cámara.

Esta discusión es estéril después de lo manifestado por el 
Sr. Plá y Martí. Puesto que hay un proyecto sobre cargas de 
justicia, lo que vamos á hacer aquí es legislar para dos dias 
hasta que venga el dictámen de ese proyecto. Yo creo que si 
seguimos en este asunto no conseguiremos otra cosa que per
der el tiempo.

El Sr. Peres P a s to r :  He pedido la palabra para decir 
que estamos de acuerdo el firmante de la adición, el Sr. Muro 
y yo. La enmienda con la adición quiere decir lo siguiente: 
«Se suspende el pago de las cargas de justicia mientras una 
comisión que se nombre revise en el término de un mes aque
llas cuyo pago procede en derecho,» Llega el mes, no ha po
dido Ja comisión llenar su cometido: pues presenta dictámen 
sobre las que haya podido revisar; pide próroga, y las Cortes, 
en uso de su derecho, se la conceden ó no.

El Sr. O c h o a : Extraño que el Sr. Carvajal haya cometido 
algunos errores ai ocuparse de esta cuestión. Yo presenté en 
los primeros dias una proposición sobre supresión de cargas 
de justicia, porque creo que las que son justas no deben dejar
se de pagar inmediatamente.

Tres procedimientos ha habido en España para el recono
cimiento de las cargas de justicia: Reales órdenes, expediente 
contencioso-gubernativo con audiencia del Consejo de Estado, 
y sentencia del Tribunal Supremo. Respecto á este último pro
cedimiento , ninguna duda puede caber de que el reconoci
miento ha sido justo : alguna duda hay en cuanto al segundo; 
y sobre el primero, no sólo puede abrigarse duda, sino que hay 
la cási seguridad de que el reconocimiento ha sido injusto al
gunas veces; y precisamente la comisión que yo deseo que se 
nombre para revisar las cargas de justicia debe dedicar su prin- 
cipal atención á los reconocimientos hechos por Reales órdenes.

Concluyo manifestando, de acuerdo con los Sres. Perez Pas
tor y Santamaría, que no tengo inconveniente en retirar la en
mienda, siempre que en el proyecto de ley sobre cargas de ju s 
ticia venga consignado el principio de revisión y el nombra
miento de una comisión para que la verifique.

El Sr. B a r t o l o m é - y  8 © 9 ita m a r í i« : Estoy conforme 
con el el Sr. Ochoa; pero deseo concretar la cuestión. No está 
en manos del Sr. Ministro hacer que en el dictámen se com
prenda jo que se propone en el artículo adicional. Caso de que 
ese dictámen venga, si nosotros presentamos la adición, ¿está 
dispuesto el Sr. Ministro de Hacienda á aceptarla? Si S. S. 
contesta afirmativamente, en nombre del Sr. Perez Pastor y en 
el mió queda retirada la enmienda.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a : A medida que avanza la 
discusión se van manifestando opiniones contrarias, porque la 
del Sr. Ochoa pugna con las de los Sres. Pastor y Santamaría.

Renuncio á señalar los puntos de discordancia; pero admitiendo 
la transacción fácil que propone el Sr. S antam aría, estoy de 
acuerdo con él.

Esa enmienda debe presentarse cuando venga el dictámen 
sobre las cargas de justicia: entonces es el momento oportuno, 
y esto lo que he venido diciendo desde el principio y lo en que 
se ha convenido al fin. Si se establecen bases racionales para 
llevar á cabo esa revisión, estaré de acuerdo con la enmienda. 
Estoy conforme en que hay muchas cargas de justicia que ne
cesitan revisarse; ya ven S. SS. cómo en el fondo estoy de 
acuerdo con ellos; en lo que no lo estaba era en el procedi
miento.

El Sr. Vicepresidente (Cervera): La enmienda y la adi
ción están aceptadas ya por la Cámara, y no basta que las re
tiren sus autores, porque no son ya de ellos, sitio de la Cá
mara. Por consiguiente sólo cabe la votación.

El Sr. B a r t o l o m é  y  § a n t a m » r i a :  Creo, Sr. Presi
dente, que siempre queda el medio de rogar á los firmantes de 
la enmienda á la Cámara que se sirva desecharla, y esto es lo 
que yo hago.

Prévia la oportuna pregunta, fué desechada la enmienda 
con la adición.

Se leyó la siguiente enmienda:
«A los 30 dias de ser aprobado por las Cortes Constituyen

tes el proyecto de Constitución, el Ministro de Hacienda p re
sentará al Congreso para su aprobación ó modificación los pre
supuestos definitivos de ingresos y gastos de la República fe
deral española para el ejercicio de 1873 á 1874.»

El Sr. B en iles de Lu g o : La comisión no tiene incon
veniente en admitir la enm ienda; pero como atañe principal
mente al Sr. Ministro de H acienda, desearía oír la opinión 
de S. S.

El Sr. Ministro de H acienda: Estoy á las órdenes de la 
Cámara. Si acuerda que presente los presupuestos á los 30 dias 
después de aprobada la Constitución, lo haré, pues estoy pre
parado para verificarlo.

El Sr. Barto lom é y S a n t a m a r í a :  Vistas las decla
raciones del Sr. Ministro de Hacienda y de la com isión, re 
nuncio á apoyar mi enmienda.

Hecha la oportuna pregunta, la Cámara tomó en considera
ción la enmienda.

El Sr. P a l m a :  Pido que se lea el art. 92 del reglamento, 
dentro del cual tengo derecho para que se dé lectura de una 
enmienda que tengo presentada.

Leído el artículo por un Sr. Secretario, dijo
El Sr. Beta átese ele Lugo: Esta enmienda no se ha leído 

ántes.
El Sr. Vicepresidente (Cervera): Como se trata de un 

artículo que emana de una enmienda, no es aplicable á este 
caso el artículo que ha citado S. S.

El Sr. P a l m a :  Los términos del reglamento están bien 
claros: la enmienda se ha convertido en artículo, y como tal 
artículo se va á discutir; y como ántes de anunciarse la discu
sión he presentado esa enmienda, me parece que está en la le
tra y en el espíritu del artículo del reglamento mi deseo.

El Sr. V ic e p r e s id e a i r e  (Cervera): La enmienda no cor
responde al artículo; es más bien un artículo adicional al p re
supuesto.

El Sr. P a l m a :  Si el Sr. Presidente no estima que la en 
mienda corresponde al artículo, yo le ruego que consulte á la 
Cámara.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): No hay necesidad de 
consultar, porque no se trata de una enmienda á un artículo, 
sino de una enmienda á otra enmienda.

El Sr. P a l m a :  Pues pido la palabra en contra del artículo.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): La tiene V. S.
El Sr. P a l m a :  Aunque este artículo es muy plausible, 

me parece que tiene una omisión importante. El partido repu
blicano, y también algunos monárquicos , han venido soste
niendo el principio de la nivelación de los presupuestos....

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Tiene V. S. la palabra 
sólo para hablar en contra del artículo adicional.

El Sr. P a l m a :  Pues del artículo adicional estoy hablando.
Yo creo que seria conveniente se dijera en él que los presu

puestos habían de venir nivelados.
Eí Sr. Vicepresidente (Cervera): No se trata de eso; se 

trata de establecer el término de un mes para que después de 
aprobada la Constitución se presenten los presupuestos.

El Sr. Palma: Estoy hablando en contra del artícu lo , y 
lo encuentro malo porque no contiene la idea que yo acabo do 
expresar.

Los presupuestos han venido siempre con déficits de consi
deración, y esto consiste en que se han hecho de una manera 
poco discreta, en que se han hecho p ira  cubrir ciertas necesi- 
des más bien aparentes que reales. Por consecuencia es un 
deber del partido republicano presentar los presupuestos nive
lados. Si nosotros sabemos introducir aquellas reformas que el 
país reclama, habremos realizado en el poder los principios que 
hemos proclamado en la oposición, cosa que no ha hecho nin
guno de los partidos que han gobernado en España.

¿Qué medios hemos de adoptar para llevar á cabo la nive
lación? La Cámara y el Ministro lo saben ; pero bueno es que 
yo haga algunas indicaciones. Puede la Nación proporcionarse 
un ingreso considerable....

El Sr. Vicepresidente (Cervera): Está V. S. fuera del 
artículo. Cuando llegue el caso podrá S. S. exponer sus ideas 
acerca de este punto; pero ahora no puede ser.

El Sr. P a lm a :  Defiero á las indicaciones del Sr. Presi
dente, y me siento, aunque creyendo que estaba dentro del ar
tículo.

El Sr. Barto lom é y  S a s i t a m a r í a :  Quiere el Sr. Pal
ma que los presupuestos vengan forzosamente nivelados. Yo 
dejo á la consideración de la Cámara si es esto absolutamente 
indispensable. En primer lugar aquí han de venir los presu
puestos, aquí se han de discutir, y aquí pueden nivelarse"; y en 
segundo, hay escuelas, y yo pertenezco á una de ellas, que no 
se asustan de la desnivelación de los presupuestos. Pero para 
nivelarlos no basta, como suele decirse, dar palo de ciego en 
el presupuesto de gastos hasta que quede arreglado al de in
gresos. Yo creo que la salvación del país está en elevar los in
gresos. En tal concepto, suplico á la Cámara se sirva aprobar 
el artículo tal como está redactado.

Sin más discusión fué aprobado el artículo adicional.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Se suspende esta dis

cusión. El Sr. Ministro de la Gobernación tiene la palabra.
El Sr. Ministro de la doBernaclon: Es para dar cuenta 

al Congreso de las últimas noticias recibidas de provincias.

TERUEL.

Calatayud 5 (9 m.)—Llegué esta madrugada con columna 
de Daroca, y desarmada sin resistencia la fuerza de cazadores 
de Madrid.== Capitán de Guardia civil, Ferruca.

ZARAGOZA.
5 (41-45 m.)— Capitán general Capitanes generales distri

tos, General en Jefe del Norte, Vitoria y de Andalucía en San 
Fernando.—Toda la  fuerza del batallón de cazadores de Ma
drid ha sido desarmada en esta plaza y Calatayud, y reducidos
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á  prisión los que se encontraron en Sagunto al com eterse el 
asesinato del Teniente Coronel M artínez; pronto caerá el rigor 
de la ley sobre los culpables.

o (11-10 n.)—Capitán general á M inistro G uerra.—Recibo 
aviso de C ala ta y u d  de haber quedado desarm ada tam bién toda 
la  fu e rz a  de cazado res  de M adrid  que allí quedó, y  constitu i
dos en p ris ió n  todos los que de ella se encontraron en la su 
b lev ac ió n  de S a g u n t o .4 (11-45 n.)— Capitán general á M inistro G uerra .— Según 
me participa el Com andante m ilitar de A lcañiz, facción Calvo 
h a  sido com pletam ente dispersada por la colum na del Coman
dante G u e r re r o : el cabecilla Calvo ha huido: presentado cuatro 
quintos de Ariño que pertenecían á dicha facción.

5 (2-55 t.)—-Capitán g en era la  M inistro G uerra .—Com pañía 
A lm ansa del Capitán Peña alcanzó facción ayer cuatro tarde 
en el molino del Chorrado?, térm ino de A guaviva; tuvo hora  
y m edia de fu eg o d isp e rsá n d o lo s  com pletam ente, cogiéndoles 
varios efectos, y se cree que se le han  causado algunas bajas.

CÁDIZ.
Puerto de San ta  María 4 (40-38  m .)—A yudan te de M ari

na al M inistro del ram o. — Con referencias á notic ias de un 
patrón que llega de C ád iz , se baten unos con o tro s, y la a r t i 
llería se ha apoderado de los principales puntos, a rriando  ban
dera roja. E l Comité intentó fugarse y se lo im pidieron. Ha 
entrado escuadra inglesa.

Puerto Real 4 ( 1-5 t.) —- Capitán general D epartam ento 
al M inistro de Marina. — Ocupado San F ernando  y Chiclana, 
se me ha entregado T orregorda y C ortadura con 100 a r tille 
ros que están ya en C uatro-T orres. E spero á General Pav ía, 
y creo que resistencia de Cádiz será corta. L a Villa de Madrid 
será custodiada por buques ex tran jeros h a s ta  tra e rla  al A rse
nal. Todo m archa bien.

Puerto de Sania María-A (1 t .)— Cádiz 8 de la m añana.— 
El Comité de salud pública resignó esta m adrugada en el 
Cuerpo consular. Este me hizo el honor de elegirm e Presiden te 
de una Jun ta  provisional de Gobierno. Acepté p ara  im pedir el 
caso inm inente de que hub ieran  de desem barcar tropas de los 
buques extranjeros. Tam bién designaron les Sres. Cónsules al 
Sr. B rigadier Tacón y al Sr. D. Angel Dacarrete para form ar 
parte de la Junta. El B rigadier Tacón h a  sido ñcgnbrado Go
bernador m ilitar. Varios Oficiales de reem plazo sé le han p re 
sentado, y la A rtille ría  le ha reconocido. E sta  se m uestra  an i
m ada de buen espíritu , y la g ran  m ayoría  de la M ilicia igua l
m ente. No creemos que el orden peligre. Hemos enviado con 
toda urgencia com unicaciones á  los Generales A rias y  P av ía  
para que envíen inm ediatam ente fuerzas. Con hom bres de o r
den de todas las procedencias políticas form am os una Ju n ta  
provisional de Gobierno que funcione hasta  la llegada de las 
A utoridades del Gobierno. Los Cónsules han  dirigido una alo
cución al pueblo, y la Ju n ta  h a rá  lo m ism o no bien se consti
tuya. Las tropas serán  m uy bien reeib idas.= M anuel R ancés y 
V illanueva.»

Como observará la Cám ara, los que han  defendido den tro  
del Congreso el honor nacional, los que han atacado tan  d u ra 
m ente al Gobierno por la declaración de p irate ría , h an  en tre 
gado el poder á u na  Ju n ta  de Cónsules ex tranjeros.

Puerto Real 4 (1-5 t.)—Capitán general D epartam ento al 
M inistro M arina.—Verificada en Cádiz reacción , apoyado el 
comercio en las fuerzas a r ti l le r ía ,  que al fin han vuelto á  su 
deber. Preso el Comité revolucionario. E nvié al G eneral R i
vera con toda la fuerza que ten ia  de in fan te ría  de M arina, 
ejército y caballería . La bandera española ondea en Cádiz, re 
conoce al Gobierno constitu ido. Felic ito  á V. E., felicito al Go
bierno. Espero ai G eneral en Jefe hoy mismo.

Idem  4 (4-30 t.)—Capitán general D epartam ento al M inistro 
M arina.—N uestras tropas están en Cádiz. La Ju n ta  de San F e 
lipe ha saludado al llegar es ta  y los buques. La fragata  am e
ricana saluda tam bién al pabellón español. E l General P av ía  
h a  continuado con sus tropas para Cádiz. Considero pacificada 
toda la provincia, y no hay  m ás que sen tir que los destrozos 
causados por los enemigos de la sociedad y de la Nación.

Cádiz 5 (8-40 m.)—Él General en Jefe al P residen te Poder 
Ejecutivo y M inistro G uerra.—T antas gracias pur la M ic ita -  
cion, y gracias por la acertada elección G obernador civil. To
dos los pueblos rebeldes de esta provincia se están desarm an
do por pequeñas colum nas que los reco rren , é in tim ado el d es
arm e por telégrafo A lgeciras y T a r ifa , que se declararon en 
cantón. Si no obedecen m is o rd e n e s , m archaré sobre estos 
puntos.

ALICANTE.
4 (8-55 m .)— Gobernador Delegado á  M inistro Goberna

ción.—Han llegado de C artagena Cónsul prusiano Spottorno y 
corresponsal del Temps. T ripulaciones fragatas hab rán  des
em barcado sin arm as. Ind ican  que por buques ex tran jeros se 
aguardan instrucciones Gobierno para conducirlas al punto 
que designe, y con este objeto salió esta ta rde  Spottorno á  Ma
drid. Dicen re ina  desaliento en in su rrec to s , an im adversión á 
C o n tre ras , y que este pide no ser desem barcado en Cartagena.

Torrevieja  4 (8-30 n .)—A yudante M arina á M inistro del 
ram o.—Por m arinería  fugados C artagena, llegados diligencia 
que salió once m añana hoy, se sabe que dos fragatas e x tra n 
jeras custodian E scom breras V itoria  y  A lm ansa  a llí fondea
das, prohibiendo salida todo buque guerra: en una  de ellas en 
cuéntrase C ontreras y P ernas prisioneros. Anoche m archó N u - 
m a n da  para que unión Mendez N u ñez  rescaten fragatas. Poca 
gente trab a ja : hay A rsenal escasez m etá lico : grandes deser
ciones buques sublevados. Se ha  im pedido sacar v íveres plaza 
para fragatas ex tran jeras esta m añana.

A licante  4 (9-40 n.)—Com andante M arina á M inistro del 
ram o.—Con referencia al Cónsul de A lem ania y  corresponsal 
del T em ps , llegados hoy á e s ta , se sabe re in a  g ran  desan im a
ción entre insurrectos Cartagena. C ontreras pide no le desem 
barquen a llí, y que dicho Cónsul lleva u n a  m isión especial á 
esa capital para  poner á disposición del Gobierno todas Tas 
fragatas apresadas en el puerto que designe. Las tripulaciones de las fragatas habrán desem barcado á esta fecha sin arm as.

Idem  5 (9-4.0) — Gobernador Delegado á M inistro G oberna
ción.—H a llegado Pelayo de C artagena. P or m aestros del A r
senal se sabe que sábado salió M endigorría é in fan tería  m a ri
na para Murcia: que Ib eria , ai m ando C arre ras, salió tam bién 
para Lorca y Aguilas; y que al saberse apresam iento fraga tas  
regresaron Jefes solos á Cartagena, suponiéndose en la pobla
ción habian  sido abandonados por su tropa. E n C artagena no 
hay  tropa, y sí solam ente unos £.000 V oluntarios movilizados. 
A yer á las tres no hab ia ya  ningún m arinero  á bordo de las 
fragatas.

Idem  5 (9-30 m .)— Com andante M arina á M inistro ram o.— 
Por m aestros salidos ayer C artagena se me noticia sábado sa
lió M endigorría é in fan te ría  m a rin a , m andada por G aivez , á 
M u rc ia , para oponerse á la en trada G obernador c iv i l , que 
m arch ab a  á aquel punto con G uardia c iv i l ; que Iberia  sa
lió para Lorca y Aguilas al m ando de C arreras ; y que al 
saberse hab ian  sido apresadas las fra g a ta s , regresaron  el do
mingo á C artagena, en donde se encontraban ayer solos, supo
niéndose hayan  sido abandonados por la tropa. E n C artagena

no hay  m ás que V oluntarios y movilizados, que se ea lcu lan  
en £.000 hom bres; aquí á las tres parece no habia n ing ún  m arin ero  en las fragatas.

Por Capitán de un vapor llegado de Valencia, que salió ay er 
á las cinco tarde, se noticia se estaba bom bardeando la pobla
ción por tropas del gobierno, y que á últim a hora se sen tia  
fuego de fusilería, creyéndose que estuviesen algunas tropas 
dentro de ella, por cuanto .se decia no tardarían en en tregarse 
por no ex istir más que 4.000 hom bres sublevados de los 18.000 
que se decían ai principio, y haber abandonado una de las dos 
to rres de las que hacían fuego; expresándose tam bién el dicho 
de que al abandonar á Valencia quedaría en m uy m alas con
diciones, tem iéndose el incendio como en Sevilla.

v a l e n c i a .
A lcira  4 (6 t.)—El Gobernador y Presidente A udiencia al 

M inistro Gobernación y Gracia y Justicia.—Según noticia dada 
por persona que pernoctó en Valencia, al anochecer proyectil 
hueco baterías Capitán general cayó en un torreón torre Cuar- 
te, produciendo explosión pólvora. Muertos algunos in su rrec
tos y artilleros, d irigían pieza colocada dicha to rre  por suble
vados. Fuerza de estos parece no excede de 4 á 5.000, la m a 
yor parte forasteros é in tem acionalistas. Jun ta  revolucionaria 
toma sus acuerdos en la Catedral. Sublevados han  fusilado Ma
riano Aser, Capitán T iradores Veteranos V o luntarios, una  de 
las personas de m ás carácter y confianza en el partido rep u 
blicano de Valencia, á pesar de haberse opuesto D iputado L iuch 
y Capitán Massó. Ciudad desierta entregada á rebeldes.

Yo h a ría  algunas consideraciones sobre el terrib le  fusila
miento dei consecuente republicano D. M ariano A s e r , noticia 
que desgraciadam ente ha  sido confirmada por conducto d irec
to. No creo que después de este hecho y del bárbaro  fusila
m iento del Alcalde de Alcoy, que después de los hechos ocur
ridos en Sevilla, que después de ver que los sublevados se en
sañan con los que m ás consecuentes han sido con la idea 
rep u b lican a , haya un  solo republicano que se precie de digno 
y honrado que defienda esta insurrección.

SALAMANCA.
5 (í£-45 t.)—E l Gobernador accidental al M inistro de la Go

bernación.—Ha renacido por completo la tranqu ilidad  en esta 
cap ita l:.e l orden público no se ha alterado en n ing ún  pueblo 
de Ja provincia.

5 (í t.)—El Gobernador al M inistro Gobernación.— De acuer
do con la Comisión provincial, y creyendo in te rp re ta r genui- 
nam ente sentim ientos dignos A utoridades todas capital y  p ro 
vincia y de sus leales habitantes, tengo el honor de felic itar á 
la Asam blea y al Gobierno por resultados que se han  obtenido 
en favor orden y consolidación de la R epública. R eitero  o fre
cim ientos y adhesión instituciones ac tuales, y me considero 
autorizado asegurar que esta provincia honrada y laboriosa no 
o m itirá  sacrificio ha sta  conseguir con R epresentación Nacional 
y  Poder E jecu tivo  com pleta pacificación de la patria .

VIZCAYA.
Bilbao¿—Com andante de M arina al M inistro del ram o.— 

Facción A ndechaga entró en Portugalete por sorpresa: la go
leta de g ue rra  B uenaventura  hizo fuego de cañón, causándole 
heridos. Después colum na Lagunero batió á los carlistas: bajas 
de am bas partes , m uerto  u n  Jefe facción: se ca lculan m ayo 
res las del enemigo: se ignoran  detalles ciertos.

CÁDIZ.
San Fernando 4 .(41-10 n .)— El General en Jefe al P residente del Poder E jecutivo y  M inistro de la G uerra.—Cuartel genera l en la  estación de Cádiz 4 Agosto ! 873.—Acabo de llegar 

á la estación y  he tom ado posesión de esta plaza sin res is ten 
cia alguna.Y para que el Congreso tenga idea exacta de cuáles son 1 as 
m edidas que se tornan por algunas Ju n tas  de salvación pú b li
ca, leeré una com unicación que he recibido del Com andante del 
presidio de G ranada. Dice así:

«En el di a de hoy h a  sido puesto en libertad el confinado 
de este establecim iento V ictoriano Z im brelo y F e rn a n d e z , á 
v irtu d  de haber sido indu ltado  del resto de su condena y acce
sorias por el Comité de salud pública del cantón federal de 
esta capital con fecha 30 de Julio ú ltim o , habiendo pedido su 
residencia en esa capital.

»Este indiv iduo hab ia sido sentenciado á cuatro años de pre
sidio por el delito de d e frau d ac ió n , y cum plía la  condena el 
año 76.»Y según noticias particu lares, no habiendo volun tarios que 
quisieran  tripu la r los buques de Cartagena, parece que uno de 
los m ilitares sublevados h a  sacado del presidio gran  núm ero 
de presidiarios, y  tra ta  de trip u la r con ellos una de las fra 
gatas.

El Sr. V icep re sid en te  (C e rv e ra ): C ontinúa la  discu
sión  pendiente.

Se leyeron los siguientes artícu los adicionales:
«Árt. 43. Se au torizan  los gastos que resu ltan  según el re 

glam ento orgánico de Sanidad m ilitar, para cuyo planteam ien
to se autorizó al M inistro de la  G uerra por la disposición 6 .a 
del presupuesto de G uerra  del 7£ á 73 para atender á las dife
rentes atenciones del servicio sanitario  de hospitales y cuerpos.

»Art. 44. Igualm ente el aum ento que resulta del 4 y^medio 
por 400 al 6 á que como siem pre se ha elevado por térm ino 
medio el núm ero de enferm os en tiempo de paz, y que con 
m ás razón se au m en ta rá  ahora  con el estado de guerra en que 
se encuentra nuestra  Nación.

»Art. 45. Igualm ente el aum ento que señala el Sr. M inistro 
de la G uerra , d e  acuerdo con el Gobierno de la República, en 
su com unicación de 40 de Julio  del corriente año , y  que hace 
referencia á los capítulos £ 3 , £4 y  £9, concediéndole al pro
pio tiempo á dicho M inisterio la  competente autorización para 
que puedan satisfacerse las atenciones que estuviesen recono
cidas y pendientes de pago de años anteriores por una sum a 
igual á la concedida en 487£-73; y adem ás que todos los c ré 
ditos que figuran en el m encionado presupuesto del 7£ al 73 
p a ra  u n a  parte del año económ ico , atendida la fecha de su 
co ncesión , se amplíen en lo relativo  á 4£ meses al declarar 
perm anen tes los créditos de 72 a l 73, puesto que estos no 
bastarían  para un período sem ejante.»

«Palacio de las Cortes 34 de Julio  de 4878.= Justo  M arti-  
nez.==Luis Padial.»Y después de haber m anifestado la óomision que los adm i
tía , fueron tom ados en consideración, y  acto continuo ap roba
dos sin discusión.E l Sr. Secretarlo  (Cagigal): E ste p royecto  de ley pasara 
á  la  com isión de co rrecció n  de e s tilo , y se señalará dia para  
su votación definitiva.E l Sr. V icepresidente (C erv era): Se procede al nom 
bram iento  de la comisión que ha de en tend er en los suplica
torios dirig idos á la Cámara para p rocesar á los Sres. D iputa
dos Carné y  Soriano.Verificado el escrutinio , obtuvieron votos los

Sres. O lía s ...................................................................... 3£
Jim énez M ena...................................................  31

R o q u é ...............................................   &7
C abello...............................................................  18
B arbera ...............................................................  4£
H idalgo ...............................................................  4

A pareciendo una papeleta en blanco, y quedando, por tanto, 
elegidos los Sres. Olías y Jim énez  Mena.

E l Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Cervera): Se procede á elección 
libre para com pletar la referida comisión.

Verificada la elección, resultó que hab ian  obtenido votos los
Sres. Garrido.....................................................   £4

R uqué..............................    15
C ayuela  .....................................    44
Perez P a s to r  ..........      44
B a r b e r á .   ............................................  43
P lá  H uidobro...............................................   4£
Gómez M arin ..........................   8
Colubí.......................        8
P uen te  Jim énez. ...................    5
C abello...............................   4
H idalgo..........................    4

H abiendo adem ás una papeleta inútil.
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Quedan elegidos los 

s iete prim eros Sres. D iputados que constan en ia lista que aca
b a  de leerse, los cuales com pondrán la comisión en unión de 
1 os dos elegidos ántes. Aunque los Sres. Gómez Marin y Colubí 
han obtenido igual núm ero  de votos, queda elegido el Sr. Gó
mez Marín por haber sido ya Diputado en leg islaturas an terio 
res, cum pliéndose de este modo el a rt. 9.° del reglam ento.

La Cám ara quedó en terada de que habian  tenido necesidad 
de ausen tarse de M adrid los Sres. Martínez Tejada y Rojas.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición del se
ñor Cardenal Arzobispo de Valladolid contra el proyecto de 
separación de la Iglesia y e-1 Estado.

Se ley e ro n , anunciándose que se im prim irían  , rep a rtir ían  
y se señalaría dia para su discusión, los dictám enes de la co
m isión correspondiente acerca de ios suplicatorios dirigidos 
por los Jueces de Cartagena y A lm ansa para proceder contra 
varios Sres. Diputados.

Se le y ó , declarándose conform e con lo acordado , el pro
yecto sobre reform a de varios artícu los del reglam ento.

P rév ia  la oportuna p re g u n ta , ¡a Cám ara acordó que la m o
dificación dei reglam ento rig iera  desde hoy.

Pasó á la comisión un suplicatorio del Juez de Alicante para  
procesar ai Diputado D. A ntonio Gaivez.

E l Sr. 'V ice p re sid e n te  (C e rv era ): Orden del dia para 
m añ an a : los asuntos pendientes , y votación definitiva d e lp re - 

. supuesto y dem ás leyes que están ya aprobadas.
Se lev an ta  la sesión.
E ra n  las siete y m e d ia .

NOTICIASIN TERIO R .
P or despacho telegráfico de anoche se sabe que Gaivez con 

todas las fuerzas que disponía ha  salido de M urcia para  Alba
cete en un tren  compuesto de 53 wagones y cinco m áquinas. 
M urcia ha quedado com pletam ente desierta. E stas noticias han 
sido com unicadas á L orca desde T oíana con referencia á un 
propio llegado de M urcia, que acompañó hasta  A lcantarilla las 
fuerzas de Gaivez.

El M inistro de España en Londres telegrafía anoche por la 
v ía  Vigo al Presiden te del Poder E jecutivo lo que sigue:

«Felicito á V. E . , al M inisterio, á las Cortes y al país por 
la pacificación de A ndalucía, el discurso de Castelar y la ac ti
tud  de la C ám ara ; juntamente- con una correspondencia del 
Times publicada hoy, que ha -producido aquí buenos efectos.»

E l General P av ía  desde Cádiz, en telegram a de ayer, dice 
al P residente del Poder E jecutivo y al M inistro de la Gober
nación:

«Cuando entré en Cádiz, como ten ia que ocuparme del m o
vim iento de las tropas, de los trenes y del orden, comisioné al 
General de M arina R ivera, que se hallaba funcionando como 
Gobernador, y al B rigadier Pasaron , nom brado por mí Gober
nador m ilita r accidental, para que nom braran el A yuntam ien
to con objeto de no dejar huérfano al M unicipio; pero con la 
condición de que no debía funcionar hasta  la llegada del Go
bernador civil electo. Este, como dice V. E-, llegará hoy y ha rá  
lo que tenga por conveniente, porque no quiero m ezclarm e en 
cuestiones locales, como lo hice en Córdoba y Sevilla.»

Según te legram a del Gobernador de Salam anca desde P e
ña ran d a , han sido bien recibidas las Autoridades por les Vo
luntarios y vecindario de esta villa. Excelentes noticias de 
S alam anca, para donde saldré m añana.

Según te leg ram a del Gobernador de Z aragoza, se ha  tu r
bado algo la tran qu ilid ad  en la parroqu ia de la Magdalena. Un 
tendero disparó algunos tiro s : le cogieron los V oluntarios, y 
fué conducido al principal; pero la tu rb a  se apoderó del preso, 
dándole m uerte .

Según telegram a del Gobernador de Salam anca, de acuerdo 
con la Comisión provincial, y creyendo in te rp re tar g enu ina- 
m ente los sentim ientos dignos de las Autoridades de la capital 
y provincia y de sus leales habitantes, tengo el honor de feli
citar á la A sam blea y Gobierno por el resultado obtenido en 
favor del orden y consolidación de la República. Reitero los 
ofrecim ientos y adhesión de las instituciones actuales, y m e 
considero au torizado  para asegurar que esta provincia, honrada 
y laboriosa, no om itirá  sacrificio hasta  conseguir con la R epre
sentación N acional y Poder E jecutivo la completa pacificación 
de la pa tria .

En la  p rov incia  de Lugo son perseguidos sin descanso Jos 
grupos de las facciones allí dispersadas. E n el resto  de la pro
vincia com pleta  tranquilidad.

Según telegram a del Gobernador de Oviedo, la partida R o
z a s , persegu ida  activam ente, há penetrado en la provincia de 
León. L a de F ernandez y San ta C lara, dispersada por los Vo
lun ta rio s m ovilizados de la República, que la persiguen, se di» 
rige á  B elm onte.

E n  la Coruña van ingresando ios mo zos de la reserva sin 
novedad.
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Ha fondeado en el puerto de Santander la goleta de guerra  
Consuelo á  reparar las ̂ averías sufridas en las calderas.

E n  Huesca lian ingresado en caja 301 mozos de la reserva.

En Zaragoza lian ingresado en caja 733 mozos de la  re 
caer va.

Según telegram a del Capitán general de V alladolid , la fac
ción Rozas lm pernoctado en la provincia de León por Boña. 
Ya perseguida por V oluntarios de la  Pola de G-ordon. El Ca
pitán de movilizados de Oviedo alcanzó ayer en Raneses á la 
facción Santa C lara, cogiéndoles tres arm as y obligándolos á 
abandonar el rancho que tenían  dispuesto. Las columnas con
tinúan sus operaciones, habiéndose s i tu a d o . en el puerto de 
T ram a la de Voluntarios que se hallaba en la Pola de G-ordon.

En Salam anca se ha  constituido de nuevo y tom ado pose
sión el A yuntam iento que cesó por disposición de la Ju n ta
cantonal.

El General P av ía  da las gracias al Gobierno por las felici
taciones que le han sido dirigidas, cuanto por la  acertada elec
ción del Gobernador civil. Todos los pueblos rebeldes de la 
provincia de Cádiz se están desarm ando por pequeñas colum 
nas que los recorren. He intim ado el desarm e por telégrafo á 
A lgeciras y Tarifa, que se declararon en cantón : si no obede
cen  mis órdenes, m archaré sobre estos puntos.

En Palencia han ingresado en caja 29 mozos.

En Cuenca han  sido filiados 453 mozos de la  reserva.

Ha felicitado al Gobierno por sus. triunfos y á la vez le o fre
ce su apoyo el Diputado por Puentecaldelas Sr. G arcía E s
cudero.

Según telegram a del Gobernador de V alencia', la  A dm inis
tración de Correos de la  m ism a cerrada. Bom bardeo general. 
T res proyectiles han estallado en la  puerta  de Correos. L a casa 
inm ediata  á la de Telégrafos destrozada.

Ha salido de Córdoba para  Cádiz el nuevo G obernador de 
osea provincia Sr. G u in ea ; habiéndose hecho cargo in te rina
m ente de la  de Córdoba el Sr. M aldonado, Secretario  de la
m ism a.

Según telegram a del Gobernador de Pam plona, ayer las fac
ciones destruyeron en la estación de A Isásua 15 carruajes y 
dos locomotoras.

Según telegram a del Capitán general del D epartam ento de 
Cádiz, el com portam iento del A lm irante inglés y  los C om an
dantes de los buques extranjeros en bahía ha sido cordial, y 
h an  dem ostrado las m ayores sim patías en acciones y palabras 
hácia  la M arina y al Gobierno de la  Nación. He comisionado al 
Capitán del puerto  para que les dé las gracias en nom bre del 
Gobierno»

Según telegram a del Gobernador de San tander, el cabecilla 
H ierro ha pasado aviso á los pueblos de V alderredible p rev i
niéndoles tengan preparadas 1.000 raciones; este in ten ta  prote
ger la  entrada, en Castilla á o tras facciones de V izcaya. He 
avisado por telégrafo al Capítan general do Burgos.

Según telegram a del Gobernador de V itoria, la facción N a- 
sarre con el P retendiente descansó ayer noche en los pueblos 
inm ediatos á Salvatierra . N uestras colum nas deben seguirle  
de cerca.

Según “telegram a del G obernador de V ito ria , el grueso de 
las facciones ha pernoctado en VíilareaL A yer m a ñ a n a b a n ' 
salido unas con dirección á A ram ayona, y el resto con el P re 
terí diente á  la  s ierra  de A rlaban.

Según telegram a del Gobernador de Albacete al M inistro 
ele la  Gobernación,, reunidas en los salones del Gobierno las 
principales personas de todas las clases de la sociedad, sin d is
tinción de partidos po líticos, han acordado unánim em ente y 
por aclamación prestar al Gobierno su incondicional apoyo 
m oral y m aterial para el sostenim iento del orden público y r e 
chazar toda agresión h asta  donde los elementos de resistencia  
con que cuenta la población prudentem ente lo perm itan; r iv a 
lizando todos en patriotism o, y  m ostrando su satisfacción por 
la  enérgica conducta del Gobierno para  restablecer el orden, 
dándose a! te rm inar la sesión un voto de gracias por haberla  
provocado y  de abso lu ta  confianza por las medidas adoptadas.

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca.

Bolsa de Madrid.

C otización oficial del 5  de Agosto de 1 8 7 3 , com parada con la  
del d ia  a n ter io r .

F o n d o s  p ú b lic o s .           CAMBIO AL CONTADO-,

Dia 4. D ia  5.
R enta  p e r p é tu a  a l 3 p o r  4 00................ t6*#0 »

Viwueños. 4 5*95 4 5*90-46*00-4 0
n o publicado. » 4.6*4 0

I Idem  id . e x te r io r  a l 3 p o r 4 o u .......... 20*00 20‘05-<0 |
pequeños. 10 ‘00 20*00

B ille te s  h ip o te c a r io s  d e l  B anco d e  Es
pañ a , 2 .a s e r i e .......................................................  94*50 94*45

B onos d e l T e so r o , d e  9 .000  rs., 6 p o r  4 00
in te r é s  anu al..................................................     52*85 53*00—54*00

Idem id.—En cantidades pequeñas. 52‘90 »
R esgu ard os a l p o r ta d o r  de la Caja de

D ep ó sito s  » 59*60-58*50
O b ligacion es g e n e r a le s  p o r  fe r ro -ca rr ile s

d e 2.000 r s .   30‘00 30*00-05-40
Idem  id. id. n u ev a s ................................................  i 9 ‘4 0 29*45-30
A cciones d e l B a n co  d e  E sp a ñ a   » »

no publicado. 447*50 4 47*00 p.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

P A Ñ O . B 1H B FIC IQ . P A Ñ O . «B K R F iC lO

A lb a cete   * R *  L u g o ........................  P ar P- »
A licante ....................  * R 4  M álaga  1 p . »
A l m e r í a . . . . . . .  * R 8 M u r c i a . . . . . . . .  * 4 [8
A v ila . ..................  R 5 P* » O r e n s e . .   »
B adajoz     * R 2  O viedo ........................  * 4 ]4 p .
B arce lon a   » * P a le n c ia . . . ,  . .  » *14
B ilbao........................  * 4 4 |2  Pam plona  » 4
B ú r g o s .. . . . . . .  * S[8 P o n te v e d r a . . . .  » 4 j i
C á c e r e s . . . . . . .  » * P- S a lam an ca   p a r . »
C ádiz.........................  * * 4 [8 San S e b a s t ia n .. » 4 4(2
C astellón   Par. » S an tan d er   » 4 4 [4
C iu d a d -R ea l... » R * S a n tia g o   » 4 {8
C ó rd o b a   » R 4 S eg o v ia . R 8  »
C oruña......................  ». * S e v i l la ...... » 7¡8
Cuenca....................... » » Soria .........................  <1* p-
G e r o n a .. . . ,  • •• u *  » T arragona . . . .  I » R *
G ran ad a    » 4 {2 T e r u e l . .....................  par. »
G u a d a la ja r a ...  3 j4  » T o led o .... R 8 »
H u e l v a . . . . . . . .  • » V a le n c ia . . -  I * 4 R *
H u esca ......................  » 4 {4 V a lla d o lid   » 4
J a é n . . . .   » 4 V i t o r i a . . . . . . . .  » 4 4 [8 d .
L eón    » M * [ Z a m o r a .. . ,  . . .  R 4
L érid a ...................  par. » Z a ragoza   » 4 4j4
L ogroño * . ■» 4

B olsas extranjeras.
Patus 4 Agosto.— Fmdos españoles: 3 p o r  4 00 e x te r io r , á 19 7j8.

í 8 por 4 0 0 ...................á 56‘95
Fondos franceses . ( 4  4 ¡2  p o r ...4 0 0 ..................... á 82*85

( 5  p o r  4 0 0 . . . . ...................... á 94*20
C o n so lid ad os in g le s e s .............................. ....................... á 9 2  4 3 il6 .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

L ondres, á 90 d ia s  fecha , 48*25.
P a r ís , á S  d ia s  v is t a ,  5*06.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  5 de Agosto de 1873.

ALTURA I TEMPERATURA
dei Y humedad del aire.

. “ \  .......■ ; DIRECCION ESTADO
HORAS. arometro^J tkrmómktr0

reducida áO — ------------------ - y (.iase d0i yieuto. del cielo.
y en míííme- « Humede-

tros. 1 aeco* cido.

6 de  la m . 705,53 24,6 42,3 N.. B r i s a . .  D.0, nubes-
9 de la m .  705,35 34,4 48,2 N. E . . .  Idem . Idem , id.

42 del d i a . .  707,41 26 6 45,2 O  Viento ,  Cubierto.
3 d e  la t . . 706,24 18.0 4 7.8 ¡S. S. E., B r i s a . .  D*. nubes.
6 de la  X . A  704,73 28,9 4 6,9 ÍE.....Idem. Idem J d .
9 de l a . n . , 1  705,37 24,8 44.5 ¡E.. I d e m , , ,  í d e m ,  id.

Temperatura máxim a de l  a i r e , á la som bra , _________ _ # , ,  35,8
Idem m ín im a de i d ............................................................ .......... ................. . 21  g

D iferen c ia ................. ................................... ..................., ..............
Temperatura m ín im a de la t i e r r a , á cielo descubierto  »   », »
ídem máxima al so l ,  á 4,47 metros  de la t ie rra .»  .................... 4i (fl
Idem id.  dentro  d e  una esfera de  cristal ________ __ 5s*0

D ife ren c ia ..................................................... „ ____ . . . . . . ____ _ 4 7f¿
U u v ia  en las 24 úl t imas h o ra s ,  en m i l ím e tr o s .        »

Despachos telegráficos recib idos en e l O bservatorio de U&drid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la muñafmi, en  
rios puntos de la P en ín su la  y del e x tra n je ro  e l d ia  5 ¿§ 
Agosto d e  18 7 3 .

| ALTURA TEMPERA» i |
i baroKüétri- tuba d «iceio*

w e u a i M S .  a« » ‘ J ,7 el dei 1
mar «3U ihí- centesi Id bJt tonto. I M  cíelo. IdeUmar

 __________  límetros. m*le«.___________________  ___________  _______

Bilbao . • * • * » » • | 'o * »

O v i e d o . . . - *  760*0 30*6 N. E . , . ( B r i s a . . . « 'Cubierto.'. " »
C oruña ,  7 h.  758*0 4 7*0 N . . . . . .  [ V i e n t o . . I I d e m . . . . . 'Agitada
S a n t i a g o . . .  759*5 20*4 X   I d e m . . . .  Id., niebla.
O p o r to   760*9 4 7*2 0 .  N. 0.;'Brisa . . .  Cubierto , . '  Tranq *
Lisboa'  761*3 48*5 N. » . ». » V ie n to . .  I d e m , .» . . , .  Idem,
Badajoz. . . .  » » » » » t »
S. Fern. ,  7 h. r> » » » * »
S e v i l la   759*6 29*8 S. O»».  Calm a. . .  N u b o s o , . , .  »
Tarifa  . . . . • »  » p  »  » »
G r a n a d a . .  » » » » » »
Alicante  . . .  764 9 30*4 s ,  E  *Brísa,. . .  Casi d e s p ú  »
M urcia   » % >, » » »
V a len c ia .  . .  » * » » » •
P a lm a .   » » » . » » »
B a r c e l o n a . .  » » » » » »
Z a r a g o z a . . . * » 26 O S. E . . .  Brisa . . .  Despejado.  »
S o r i a .    ̂ 31*0 S. O . . .  C alm a. . .  Cási desp .“ »
B ú r g o s . , . .  760*6 24*2 O . . . . . .  Idem.: , .  Despejado.  »
V a l la d o l id . .  760*3 29*0 N. O . . .  Idem—  Cási c u b 0. »
Sa la m a n ca . ,  762 6 2S*6 N / O . . .  I d e m . . , .  Cubierto . »
M a d r i d . . .  . 6o^‘3 31*4 N. E . . .  Brisa—  Casi desp,° »
E s c o r i a l . . » .  760*4 30*4 O C a lm a . . . N u b l a d o . .  »
Ciu d ad-R eal  76**2 3 2 ‘ü O  Idem—  N u b o s o . . . !  »

A l b a c e t e , . , !  759-Q 30*0 S. E . . .  B r i s a . . . .  N u b e s . . . .  .*

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente 
Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 1 ‘50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y á 4*59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 8 pesetas la libra, y de 2*74 á 4*34 el

kilógramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra» 

y de 4 *65 á 4 ‘78 el kilógramo.
Trigo, de 8*87 á 4 0*87 pesetas la fanega, y de 4 4*45 á 4 9*67 el hectélitiro. 
Cebada, de 4*68 á 5*25 pesetas ia fanega, y de8 47 é 9'í>0 el Ae&tóüiro.

NoTA.—Reses degolladas en el dia de ayer.
Vacas...........................................  459
Carneros.....................................  789
Corderos.....................................  »
Terneras.....................................  45

Total..................  933

Su peso en libran 68.440.—Idem en kilogram os.. .  34.487.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de c0- 
tíier» beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE KECAUDACI0N. Ptas CéntS.

Toledo............................................   4.6:9*83
Segovia...........................................................   544*58
A tocha....................   4815*70
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  384*09
Bilbao  ......................................................  3<5‘07
Estación del Mediodía....................................  3.582*25
Mein del Norte................................    2.445*29
Nieve.    •  .............................................. 0*76
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  6.24 9*4 5

Total  20.94 3' 2

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 5 de Agosto de 4873.=E1 Alcalde interino, Pedro Bernarda 

Ore asi tas.

PARTE NO OFICIAL

Acaba de publicarse en esta capital un  volum en de las 
obras com pletas de D. V entura R uiz A guilera, que consta de 
más de 400 páginas de excelente papel é im presión, y de un 
precioso re tra to  dei au tor grabado en acero por uno de los 
prim eros a rtistas alem anes. Contiene el libro m uchas poesías 
no com prendidas en las ediciones an te rio res , y adem ás v e r
siones de algunas á varios idiom as por reputados escritores 
extranjéros.^M uchas de las composiciones del inspirado vate, 
que estaban agotadas hace años, van inclu idas en la edición 
que anunciam os: sin em bargo, entre los Ecos nacionales y los 
Cantares se encuentran  bellísim as poesías com pletam ente des
conocidas del público. E n ia  sección correspondiente de la G a 
c e t a  insertam os el anuncio de d icha obra, que Obtendrá á no 
dudarlo gran pedido en nuestro  mercado de l ib ro s , no sólo 
por Ja novedad que ofrece á ios aficionados á la buena lectura, 
sino tam bién por la popularidad y justificadísim a nom bradla 
de uno de nuestros m ejores poetas líricos.

Anuncios.

T e s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o .  s r .  d .  m. m a t h e í j , — e l  E x c e 
lentísim o Sr. D. Manuel Matlieu y R odríguez falleció el $0 

de A bril de 187& bajo testam ento cerrado que otorgó ante ei 
N otario de esta capital D. R am ón Espuñes. En la cláusula £8 
nom bró herederos de la cuarta  parte de los bienes que d e te r- 
m ira  en la m ism a cláusula á sus primos ó los hijos de estos, 
paternos y m a ternos , por iguales partes entre todos.

D. Manuel Matheu era natu ra l de Barcelona; su padre Don 
Rafael M atheu E stapar lo era  de R eus, y su m adre Dona 
F rancisca  R odrigues Thenat de Tremp.

Se llam a por este tercer anuncio á los que se crean con de
recho á esta parte de herencia para que se presenten á ju s ti
ficarlo con todos los documentos necesarios en esta capital, 
calle de Espoz y M ina, núm . 4, entresuelo, en el térm ino de 60 
días» á contar desde la publicación en la G a c e t a ; en la in te 
ligencia q u e -de no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

No se adm itirá  reclam ación que no venga acom pañada do 
la  docum entación correspondiente.

Madrid E> de Agosto de 4873 .= P or la testam en taría  del E x 
celentísim o Sr. D. Manuel M atheu, B. J. Valldeperas. X —171

OB RAS COMPLETAS DE D. VENTURA. RUIZ  AGUILERA» —  ECO-
nacionales y Cantares,—Un volum en.

Se vende en las principales lib rerías al precio de £4 rs. ea 
M adrid y £8 en provincias.

Santos del dia.

La Transfiguración del Señor, y los Sanios Justo y  Pastor, 
m ártires.

Cuarenta horas  e n ' ia parroquia  de San Miguel v’.San Justo.

E s p e c t á c u l o s .

t e a t r o  «Sel P r a f lo * —A las ocho y m edia de la  noche,— 
A  m al pleito gran defensa.—-Cura radical.— Para m en 
tir  las m ujeres.—Las diabluras de Perico. -  Baile.

¿ a rd U m  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las nueve de la noche (si 
el tiem po no lo im pide).—Decimosexto eoc cierto bajo ;a 
dirección del Sr. Skoczdopole.

C i r c o  « t e o r i c e . - —A las nueve de la noche.—G ran función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos.


